
LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

Autorización para financiar la deuda 
externa del IDEMA 

LEY 4 DE 1979 
(enero 19) 

por la cual se confieren autorizaciones al gobierno nacional en 
relación con la deuda externa e interna del Instituto de Merca

deo Agropecuario (IDEMA). 

El Cona-reso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Autorizase al gobierno nacional para asumir y 
fi nanciar a través del Banco de la República, la deuda originada 
en importaciones que a septiembre 22 de 1976 tenfa contraida 
el Instituto de Mercadeo Agropecuario (IDEMA), hasta por una 
suma que no excederá del equivalente en moneda legal a US$ 78 
millones. 

Dentro de esta cuantfa máxima, la Junta Monetaria determi· 
nará el costo y características de la financiación. 

Artfculo 29 Autorfzase al gobierno nacional para cancelar 
tanto el principal como Jos intereses y comisiones de la deuda en 
moneda legal contrafda por el Instituto de Mercadeo Agropecua
rio IDEMA para con el gobierno nacional, originada en el con
trato de préstamo celebrado de conformidad con los Decretos 505 
de 1974 y 1764 de 1975. 

Artículo 39 El gobierno nacional procederá a capitalizar al 
Instituto Agropecuario IDEMA en cuantfa igual a la deuda que 
asuma según lo dispuesto en los artfculos 19 y 29 de esta ley. 

Artículo 49 El gobierno nacional convendrá con el Banco de 
la República los mecanismos a través de los cuales se dará cum
plimiento a lo dispuesto en el artfculo 19 de esta ley. 

El contrato que para tal efecto se celebre contendrá condiciones 
similares a las previstas en el contrato de consolidación de la 
deuda interna del gobierno nacional con el Banco de la Re
pública celebrado en desarrollo del artfculo 79 de la Ley 22 de 
1973. 

Los vencimientos de la deuda a cargo del gobierno nacional 
que resulten de aplicar lo dispues to en el articulo 19 de esta ley 
deberán coincidir con el programa de amortizaciones previsto 
para la deuda consoHdada. 

Parágrafo. Las autorizaciones que por esta ley se otorgan, en 
ningún caso incrementan los cupos legales de endeudamiento del 
gobierno en el BanCCl de la República. 

Artículo 59 La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los dieciséis días del mes de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

El presidente del Senado, 

Guillermo Plazas Alcid 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Jorge Mario Eastman 

El secretario general del Senado, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

Jairo Morera Lizcano 
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República de Colombia- Gobierno Nacional 
Bogotá, D. E., 19 de enero de 1979. 

Publfquese y ejecútese. 

JULIO CESAR TURBA Y AY ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jaime Garda Parra 

El ministro de Agricultura, 

Germán Bula Hoyos 

Protección de la mnez y reorganización 
del Instituto de Bienestar Familiar 

LEY 7 DE 1979 
(enero 24) 

por la cual se dictan normas para la protección de la niñez, se 
establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorga· 
niza el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictall 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO I 

Objeto de esta ley 

Artículo primero. La presente ley tiene por objeto: 
a) Formular principios fundamentales para la protección de 

la niñez; 
b) Establecer el Sistema Nacional de Bienestar Familiar; 
e) Reorganizar el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
En consecuencia, a partir de su vigencia, todas las activida· 

des vinculadas a la protección de la niñez y de la familia se 
regirán por las disposiciones de esta ley. 

TITULO 11 

De la protección a la niñez 

Artículo segundo. La niñez constituye parte fundamental de 
toda politica para el progreso social y el Estado debe brindar 
a los niños y a los jóvenes la posibilidad de participar activa· 
mente en todas las esferas de la vida social y una formación 
integral y multifacética. 

Artfculo tercero. Todo niño tiene derecho a participar de los 
programas del Estado y a la formación básica que se brinda a 
los colombianos, sin distinciones de raza, color de piel, sexo, 
religión, condición social o procedencia. Del mismo modo tiene 
derecho a ser educado en espíritu de paz y fraternidad universal. 

Artículo cuarto. Todos los niños desde la concepción en ma
trimonio, o fuera de él, tienen derecho a los cuidados y asisten· 
cias especiales del Estado. El gobierno procurará la eli.mina· 
ción de toda forma de discriminación en el régimen jurfdice de 
la familia y toda distinción inferiorizante entre los hijos. 

Artfculo quinto. Todo niño tiene derecho a un nombre y a 
una nacionalidad. 

A esta garantfa corresponde el deber del Estado de dar todas 
las oportunidades para asegurar una progenitura responsable. 

Artfculo sexto. Todo niño tiene derecho a la educación, la 
asistencia y bienestar sociales. Corresponde al Estado asegurar 
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el suministro de la escuela, la nutrición escolar, la protección 
infantil, y en particular para los menores impedidos a quienes 
se deben cuidados especiales. 

Articulo séptimo. Todo niño tiene derecho a la asistencia mé
dica, al acceso a la cultura y al deporte, y vivir bajo un techo 
familiar. Asi mismo tiene derecho el niño enfermo a su rehabi
litación y a estar entre los primeros que reciban socorro en 
caso de desastre. 

Artículo octavo. Los padres tendrán derecho preferente a es
coger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos. En 
defecto de estos y a falta de persona responsable, corresponde 
al Estado asumir la educación de los menores, de acuerdo con 
su edad y aptitudes. 

Articulo noveno. El Estado debe velar porque la educación pre
escolar esté orientada a promover y estimular en los niños me
nores de siete años el desarrollo psicomotor, la percepción sen· 
sible, su integración social y el aprestamiento para actividades 
escolares. En las zonas rurales y en las zonas marginadas de las 
ciudades los programas en tal sentido deberán asociarse con el 
complemento alimenticio para la seguridad del menor. 

..l.rtieulo décimo. El Estado velará porque en el juzgamiento 
de hechos e infracciones imputables a menores, se tengan como 
fundamentos principales la prevención del delito y la corrección 
de la conducta en busca de una atención integral que permita 
su rehabilitación y reincorporación a la vida social. 

Articulo once. El Estado impulsará la presencia dinámica de 
la comunidad en toda actividad donde estén de por medio los 
intereses de los niños. 

TITULO III 

Del sistema nacional de bienestar familiar 

Articulo doce. El bienestar familiar es un servicio público a 
cargo del Estado y se prestará a través del "Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar" que se establece en esta norma y por 
los organismos oficiales y particulares legalmente autorizados. 

Corresponde al gobierno proyectar, ejecutar y coordinar la 
política en materia de bienestar familiar. 

Artículo trece. Son fines del Sistema de Bienestar Familiar: 
a) Promover la integración y realización armónica de la fa

milia; 
b) Proteger al menor y garantizar los derechos de la niñez; 
e) VIncular el mayor número de personas y coordinar las 

entidades estatales competentes en el manejo de los problemas 
de la familia y del menor, al propósito de elevar el nivel de 
vida de nuestra sociedad. 

Artículo catorce. Constituyen el Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar: 

El Ministerio de Salud; 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; 
Los servicios regionales que se prestarán a través de los de

partamentos de bienestar y asistencia social en organismos que 
hagan sus veces, mediante delegación legalmente autoriz.ada; 

Los servicios municipales que se prestarán a través de los 
organismos de bienestar y asistencia social mediante delegación 
legalmente autorizada. 

Artículo quince. El servicio de bienestar familiar se prestará 
en todo el territorio nacional a través de organismos nacionales, 
departamentales, intendenciales, comisariales y municipales int&
grados y coordinados por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar. 

Artículo dieciséis. El sistema de bienestar familiar del Distrito 
Especial de Bogotá será atendido teniendo en cuenta los recursos 
generados con tal fin (Ley 76 de 1968 y Ley 27 de 1974) dentro 
de su propio territorio. 

Las relaciones entre el Instituto Colombiano de Bienestar Fa
miliar y el Distrito Especial de Bogotá, serán formalizadas me
diante contrato entre las dos entidades de modo que el Depar· 
tamento Administrativo de Bienestar Social del Distrito pueda 
prestar los servicios que en la actualidad atiende el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar en la capital de la República. 

La Contraloría General de la República vigilará el giro de re· 
cursos previsto en esta norma y podrá delegar esta función en 
el contralor del Distrito Especial. 

Artículo diecisiete. Los organismos estatales destinados a la 
capacitación ocupacional y a la formación de la niñez y de la 
juventud programarán sus actividades de manera que incluyan 
la colaboración con el Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
en la rehabilitación de menores. 

22 

Al efecto podrán realizar las reformas, operaciones y actos 
administrativos que fueren necesarios. 

Artículo dieciocho. El indígena participará de los servicios del 
bienestar familiar. Con este fin el Estado organizará programas 
para la formación de trabajadores sociales especializados. Los 
servidores de esta actividad serán colombianos de nacimiento. 

TITULO IV 

Del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

CAPITULO I 

Constitución y domicilio 

Artículo diecinueve. El Instituto Colombiano de Bienestar Fa· 
miliar es un establecimiento público descentralizado, con perso
nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio 
adscrito al Ministerio de Salud. Su domicilio legal será la ciudad 
de Bogotá y tendrá facultad para organizar dependencias en todo 
el territorio nacional. 

CAPITULO II 

Objetivos y funciones 

Artículo veinte. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
tendrá por objeto fortalecer la familia y proteger al menor de 
edad. 

Articulo ventiuno. El Instituto Colombiano de Bienestar Fa
miliar tendrá las sigu ientes funciones: 

l. Ejecutar las políticas del gobierno nacional en materia de 
fortalecimiento de la familia y protección al menor de edad ; 

2. Formular, ejecutar y evaluar programas y dietar las nor· 
mas necesarias para el logro de los fines señalados en el ar
tículo anterior; 

3. Coordinar su acción con los otros organismos públicos y 
privados; 

4 . Preparar proyectos de ley, reglamentos y demás normas 
t·elacionadas con el menor de edad y la familia; 

6. Colaborar en la preparación de los reglamentos que fijen 
las funciones de la Policía Nacional con respecto a la protección 
y trato a Jos menores de edad ; 

6. Asistir al presidente de la República en la inspección y 
vigilancia de que trata el ordinal l 9' del artículo 120 de la Cons
titución Nacional, sobre las instituciones de utilidad común que 
tengan como objetivo la protección de la familia y de los me
nores de edad ; 

7. Señalar y hacer cumplir los requisitos de funcionamiento 
de las instituciones y de los establecimientos de protección del 
menor de edad y la familia y de las instituciones que desarrollen 
progra mas de adopción ; 

8. Otorgar, suspender y cancelar licencias de funcionamiento 
para establecimientos públicos o privados de protección al me
nor Y a la familia y a instituciones que desarrollen programas 
de adopción. 

Para que pueda otorgarse personel'la jul'idica a las institu
ciones que tienen por objeto la protección del menor de edad 
se requerirá concepto previo y favorable del Instituto Colombia
no de Bienestar Familiar ; 

9. Celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, pú
blicas o privadas, nacionales o internacionales para el manejo 
de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus pro
gramas y en general para el desarrollo de su objetivo ; 

10. Coordinar y realizar campañas de divulgación sobre los 
diversos aspectos relacionados con la protección al menor de 
e lsd y al fot·talecimiento de la familia; 

11. Recibir y distribuir los recursos y auxilios que se incluyan 
en el Presupuesto Nacional con destino a entidades oficiales o 
particulares que se ocupen de programas de protección del me· 
nor de edad y a la familia e inspoccionat· la inversión de Jos 
mismos; 

12. P1 oveer a la creación, funcionamiento y supervisión de 
los hogares infantiles para la atención integral al preescolar 
en la forma que Jo señale el decreto reglamentario; 

13 . Desarrollar programas de adopción; 
14. Crear programas de protección preventiva y especial 

para menores de edad, lo mismo que a uxil iar técnica y econó
micamente a los organismos de esta naturaleza ex istentes en 
el pais, cuando Jo considere conveniente; 
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16. Prestar la asistencia técnica necesaria para el estudio in
tegral del menor de edad que esté bajo las órdenes de los jue
ces de menores del pais y emitir dictámenes periciales (antropo
beredo-biológicos) en los procesos de filiación y en aspectos psi
cosociales cuando el juez lo solicite; 

16. Coordinar su acción con el Ministerio de Trabajo en todo 
lo relacionado con el trabajo y con las reglamentaciones sobre 
el trabajo de menores de edad; 

17. Ejecutar los programas que le correspondan dentro del 
Plan Nacional de Nutrición que señale el gobierno nacional; 

18. Investigar los problemas referentes a la nutrición del 
pueblo colombiano, planear y ejecutar programas nutricionales 
y adelantar las acciones necesarias para el mejoramiento de 
la dieta alimenticia de la mujer embarazada o en periodo de 
Jactancia y del menor, en coordinación con los demás organismos 
del Estado; 

1 O. Promover las acciones en que tenga interés por razón 
de su vocación hereditaria o de bienes vacantes o mostrencos, 
de acuerdo con las leyes ; 

20. Imponer multas a su favor en los casos previstos por 
la ley en la cuantía y según los proce<Ümientos que se determi· 
nen en el decreto reglamentario de la presente ley; 

21. Las demás que se le asignen por disposiciones especiales. 

CAPITULO II1 

Régimen administrativo 

At·tfculo veintidós. El Instituto Colombiano de Bienestar Fa· 
miliar estará dirigido y administrado por una junta directiva y 
un director general. 

Articulo veintitrés. La junta directiva será el organismo &U· 

pel'ior del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y tendrá 
las funciones previstas en esta ley. 

Artículo veinticuatro. La junta directiva del Instituto Colom· 
biano de Bienestar Familiar estará integrada por: 

El pt·esidente del Instituto; 
El ministro de Salud o su representante; 
El ministro de Justicia o su representante; 
El ministro de Trabajo y Seguridad Social o su representante; 
El ministro de Educación o su representante; 
El director del Departamento Nacional de Planeación o su re

presentante; 

Un senador de la República miembro de la Comisión Quinta, 
elegido por esta con &u respectivo suplente ; 

Un representante miembro de la Comisión Quinta de la Cá· 
mara de Representantes elegido por esta con su respectívo SU· 

plente: 

Dos representantes de las asociaciones gremiales, patronales y 
laborales, con sus respectivos suplentes, elegidos de sendas ter
nns que pasen al presidente de la República las asociaciones 
gTemialcs, patronales y las centrales obreras reconocidas. 

Parágrafo 19 Los miembros de la junta directiva elegidos por 
las corporaciones públicas tendrán suplentes elegidos en la 
misma forma rle aquellos. 

Parágrafo 29 Los miembros de la junta directiva que no for
men parte de ella en razón del cargo que desempeñen aerán 
designados pot· un periodo de dos años. 

Parágrafo 39 En las ausencias temporales, cada suplente reem
plazará al miembro principal respectivo y en las ausencias ab
solutas hasta cuando se elija el nuevo principal, de acuerdo con 
la ley. 

Articulo veinticinco. La junta directiva será presidida por la 
cónyuge rlel presidente de la República, o en su defecto por la 
persona que el presidente designe. 

Artículo veintiséis. La junta directiva del Instituto Colom
biano de Bienestar Familiar tendrá las siguientes funciones: 

a) Formular la polftica general del Instituto, y Jos planes y 
pi'Ogramas que conforme a las reglas que prescriban el Minis
terio de Salud, el Departamento Nacional de Planeación y la 
Dirección General del Presupuesto que deberán proponerse para 
su inccrporación a Jos planes sectoriales y a través de e:;tos a 
los planes generales de desarrollo ; 

b) Adoptar Jos estatutos de la entidad y las enmiendas que a 
ello sea preciso introducir, sometiéndolos, en todo caso, a la 
aprobación del gobierno nacional ; 

e) Controlar el funcionamiento del Instituto y verificar su 
conformidad a la politica adoptada; 
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d) Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos, que cada año 
fiscal debe presentarle el director; 

e) Determinar con base en Jos recursos contemplados en el 
numeral 4Q del artículo 40 la aprobación de la proporción Y 
monto de las partidas destinadas a los programas de atención 
integral al pre-escolar en hogares infantiles y a los de protec
ción especial para menores de edad. 

Así mismo, señalar la cuantía que se destinará a la adminis
tración del Instituto; 

í) Supervisar y vigilar los programas y servicios y la inver
sión de los fondos por concepto de los aportes contemplados en 
el numeral 49 del artículo 40; 

g) Determinar la cobertura progresiva de los hogares infan
tiles para la atención integral al pre-escolar y de los programas 
de protección especial para menores de edad y fijar la parti
cipación económica para la utilización de los servicios ante
riores de acuerdo con tarifas diferenciales, y 

h) Las demás que le señale la ley, los reglamentos y los es
tatutos respectivos. 

Articulo veintisiete. La presidencia de la junta directiva del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar será ejercida ad
honorem y tendrá las siguientes funciones: 

a) Presidir las reuniones de la junta directiva del Instituto: 
b) Promover la coordinación y cooperación de entidades públi

cas y privadas, nacionales e internacionales, para el cumpli
miento de los fines propios del Inetituto, y 

e) Las demás que le señalen los estatutos. 
Al't!culo veintiocho. El director general, de libre nombra

miento y remoción del presidente de la República, será el repre
sentante legal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Asistencia con voz pero sin voto a las sesiones de la jun
ta directiva; 

b) Dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar Jos 
contratos para el cumplimiento de las funciones del Instituto, 
conforme a las dispos iciones legales, estatutarias y los acuerdos 
de la junta directiva; 

e) Nomb1·ar y remover conforme a las disposiciones legales, 
t·eglamentarias y estatutarias permanentes, al personal del Ins
tituto, con excepción de aquellos funcionarios cuya designución 
corresponda a la junta directiva conforme a los estatutos; 

d) Someter a consideración de la junta directiva el proyecto 
de presupuesto de ingresos, egresos, inversiones y gastos y las 
sugerencias que estime conducentes para el buen funcionamiento 
del Instituto; 

e) Presentar anualmente al presidente de la República por 
conducto del ministro de Salud Pública, y a la junta directiva 
los informes sobre la marcha del Instituto; 

f) Las demás que señalen los estatutos y los reglamentos ex
pedidos por la junta directiva y que no se hallen expresamente 
atribuidos a otra autoridad. 

Articulo veintinueve. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar prestará sus servicios en todo el territorio nacional a 
través de regionales o agencias en los departamentos, en el 
Distrito Especial de Bogotá, intendencias y comisarias. 

Articulo treinta. En cada regional habrá una Junta Adminis
tradora cuyas funciones serán determinadas por la junta di
rectiva del Instituto. 

Artículo treinta y uno. Las juntas administradoras regiona-
les estarán integradas por: 

a) Un delegado del ministro de Justicia o su suplente; 

b) Un delegado del ministro de Salud o su suplente; 

e) Un delegado del ministro de Trabajo y Se~ridad Social o 
su suplente ; 

d) Un delegado del ministro de Educación Nacional o su 
suplente; 

e) El Comandante de la Policia Nacional del lugar o su su
plente; 

f) Un delegado del Departamento Nacional de Planeación o 
su suplente; 

g) Un representante de las asociaciones gremiales de patronos 
elegidos por el gobernador o la primera autoridad del Jugar, de 
ternas que estos le presenten ; 

h) Un representante de las centrales obreras reconocidas por 
la ley, elegido por el gobernador o la primet·a autoridad del 
lugar, de ternas que estos le presenten; 

i) El gobernador del departamento o su representante, el 
intendente o comisario o su representante. 
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Parágrafo 19 Los miembros de estas juntas que no formen 
parte de ellas en razón del cargo que desempeñen, serán desig
nados para periodos de dos años. 

Parágrafo 29 Los miembros de la junta directiva y de las 
juntas administradoras regionales devengarán los honorarios fi
jados por resolución ejecutiva de acuerdo con lo previsto en el 
articulo 21 del Decreto 8130 de 1968. 

Articulo treinta y dos. En cada regional habrá un director, de 
libre nombramiento y remoción de la junta directiva quien asis
tirá a las reuniones de la junta administradora regional, con 
voz pero sin voto. Las atribuciones del director regional se asig
narán mediante reglamentación interna del Instituto. 

Articulo treinta y tres. Los presidentes de las juntas admi
nistradoras serán elegidos entre sus miembros por períodos de 
un afio. 

Artfculo treinta y cuatro. El Instituto con la aprobación de 
la junta directiva, podrá delegar en otras entidades descentra
lizadas territorialmente o por servicios el cumplimiento de al
gunas de sus funciones, cuando ello fuere conveniente para el 
mejor desempeño de las mismas. Esta delegación se podrá hacer 
de forma contractual en las condiciones que señalen los es
tatutos. 

CAPITULO IV 

Régimen jurfdico 

Articulo treinta y cinco. La organización interna del Insti
tuto se sujetará a la estructura y lineamientos que establece 
el estatuto básico sobre las entidades descentralizadas a nivel 
nacional, tanto en el Decreto-Ley 1950 como en el 8130 de 1968. 

Artfculo treinta y seis. Los actos que en desarrollo de sus 
funciones realice el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
serán verdaderos actos administrativos, sometidos por consi
guiente a la via gubernativa y a la jurisdicción especial de lo 
Contencioso Administrativo. 

Artículo treinta y siete. Las personas que laboren en el Ins
tituto de Bienestar Familiar serán consideradas como emplea
dos públicos, salvo aquellas personas que de acuerdo con los 
estatutos internos del Instituto se les reserve la calificación de 
trabajadores oficiales. 

Artfculo treinta y ocho. Todos los contratos que celebre el 
Instituto de Bienestar Familiar se sujetarán a las ritualidades, 
requisitos, formalidades y solemnidades que establece el Decreto 
160 de 1976 y demás normas concordante&. 

Parágrafo. El régimen sobre cuantfas y competencias será de
terminado por la junta directiva, con sujeción a Jo establecido 
en las normas citadas en este mismo artfculo. 

CAPITULO V 

Régimen financiero 

Artfculo treinta y nueve. El patrimonio del Instituto Colombia
no de Bienestar Familiar está constituido por: 

l. Las sumas que con destino a él se incluyan anualmente en 
el Presupuesto Nacional; 

2. Los bonos que con destino al Instituto ordenó emitir la 
Ley 75 de 1968 y el rendimiento de los mismos; 

8. Los bienes y rentas que se incorporaron al Instituto en 
virtud de la Ley 75 de 1968 y que le pertenecen; 

4. El 2% del valor de las nóminas mensuales de salarios de 
todos los patronos y entidades públicas o privadas ; 

6. Los recaudos que se obtuvieron en virtud de la Ley 27 de 
1974 y los bienes muebles e inmuebles que se adquirieron en el 
ejercicio de la misma ley ; 

6. Los beneficios que obtenga el Instituto en virtud de la 
administración de sus bienes ; 

7. El producto de las donaciones, ayudas o subvenciones que 
le hagan entidades internacionales, extranjeras, fundaciones o 
cualquiera otra persona naturales o jurídicas ; 

8 . Los bienes que reciba como heredero o legatario ; 

9. Los bienes muebles o inmuebles que adquiera en el ejer
cicio de sus actividades como persona jurfdica independiente; 

10 . El 12% del precio oficial de la sal vendida por concesión 
salinas o la entidad que haga sus veces; 
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11. El producto de las multas que se impongan de acuerdo 
con las disposiciones vigentes legales ; 

12. Los bienes vacantes y mostrencos conforme a lo dispuesto 
en el artfculo 66 de la Ley 75 de 1968; 

13. Las demás contribuciones o destinaciones especiales que 
la ley les señale posteriormente; 

14. El producto de los empréstitos que el Instituto o el go
bierno contraten. 

Articulo cuarenta. El porcentaje de que trata el artíeulo 89. 
numeral 49, se calculará sobre lo pagado por concepto de sa
larios conforme lo describe el Código Sustantivo del Trabajo en 
su artfculo 127, a todos los trabajadores del empleador en el 
respectivo mes, bien sea que el pago se efectúe en dinero o en 
especie. Los salarios vagados a extranjeros que trabajen en 
Colombia también deben incluirse aunque los pagos se efectúen 
en moneda extranjera. Toda remuneración que se pague en 
moneda extranjera deberá liquidarse al tipo oficial de cambio 
imperante el dia último del mes al cual corresponde el pago. 

Parágrafo 19 Los aportes a que se refiere el artfculo 39 nu
meral 49 se consignarán a favor del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar por mensualidades vencidas y dentro de los 
diez (10) dfas del mes siguiente a aquel en el cual se causaron. 
en sus sedes o en las entidades con las que el Instituto convenga 
el recaudo. 

Artículo cuarenta y uno. El Instituto podrá celebrar con
tratos de administración de cuenta corriente o en general de 
naturaleza apropiada para recaudar los aportes previstos en el 
artfculo 89 numeral 49 de la presente ley. 

Artfculo cuarenta y dos. El pago de estos avortes será obli
gatorio y podrá exigirse por conducto de Jos jueces del trabajo, 
las resoluciones que dicte el director general del Instituto Co
lombiano de Bienestar Familiar sobre la materia prestarán mé
rito ejecutivo. 

Articulo cuarenta y tres. La Contralorfa General de la Re
pública velará por el estricto cumplimiento de la disposición 
contenida en el articulo 39, numeral 49 en lo que se refiere a 
las entidades de carácter público y se abstendrá de tramitar 
giros para gastos de las entidades que incumplan el pago de 
dichos aportes al Instituto. 

Articulo cuarenta y cuatro. Los aportes efectuados por los 
patronos o empresas públicas y privadas serán deducibles para 
los efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, previa 
certificación del pago expedido por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. A~i mismo, lo serán las donaciones que ]as 
personas naturales o juridicas hagan al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar para el cumplimiento de sus programas 
y servicios al niño y a la familia. 

Articulo cuarenta y cinco. Para que la Administración de 
Imvuestos Nacionales acepte la deducción por concepto de sa
larios, los patronos obligados a hacer aportes al Instituto Co
lombiano de Bienestar Familiar deberán acreditar que el último 
dfa del año o perfodo gravable se encontraban a paz y salvo por 
este concepto. 

Artículo cuarenta y seis. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar podrá hacer todo tipo de operación y negociaciones fi· 
nancieras con los bienes que integran su patrimonio y en favor 
del incremento del mismo. 

Articulo cuarenta y siete. El Banco de la República continuaré 
actuando como fideicomisario para el servicio y amortización de 
Jos bonos de bienestar familiar emitidos en virtud de la Ley 75 
de 1968. 

Articulo cuarenta y ocho. La vigilancia fiscal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar corresponde a la Contraloría 
General de la Repúblic.a y será ejercida conforme a las leyes a 
través de un auditor y los demás funcionarios que designen y 
cuyas remuneraciones estarán a cargo de la Contraloría. 

TITULO V 

Vigencia de esta ley 

Articulo cuarenta y nueve. La presente ley rige desde la fecha 
de su sanción y modifica el Capítulo Tercero (III) de la Ley 76 
de 1968, la Ley 27 de 1974 y todas aquellas disposiciones que le 
sean contrarias. 
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Dada en Bogotá, D. E., a . . . de . . . de mil novecientos se· 
tenta y ocho (1978). 

El presidente del Senado de la República, 

Guillermo Plazas Alcid 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Jora-e Mario Eastman 

El secretario general del Senado de la República, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

J airo Morera Lizcano 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., 24 de enero de 1979. 

Publiquese y ejec6tese. 

JULIO CESAR TURBA Y A YALA 

El ministro de Salud, 

AUol\!lo Jara millo Sala zar 

Régimen sanitario y de protección del medio 
ambiente 

LEY 9 DE 1979 
(enero 24) 

por la cual se dictan medidas sanitarias. 

El Con&"reso de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO 1 

DE LA PROTECCION DEL AMBIENTE 

Objeto 

Artículo 19 Para la protección del medio ambiente la presen
te ley establece: 

a ) Las normas general que servirán de base a las disposi-
ciones y reglamentaciones necesarias para preservar, restaurar 
y mejorar las condiciones sanitarias en lo que se relaciona a 
la salud humana ; 

b) Los procedimientos y las medidas que se deben adoptar 
para la regulación, legalización y control de Jos descar¡ros de 
residuos y mate1;a1es que afectan o pueden afectar las condi
ciones sanitarias del ambiente. 

Parágrafo. Para los efectos de aplicación de esta ley se en
tenderán por condiciones sanitarias del ambiente las necesarias 
para asegurar el bienestar y la salud humana. 

Artículo 29 Cuando en esta ley o en sus reglamentaciones se 
hable de aguas, se entenderán tanto las públicas como las pri
vadas. 

Las normas de protección de la calidad de las aguas se apli
carán tanto a unas como a otras. 

Del control sanitario de los usos del apa 

Artículo 39 Para el control sanitario de los usos del agua 
se tendrán en cuenta las siguientes opciones, sin que su enun· 
ciación indique orden de prioridad. 

a) Consumo humano; 
b) Doméstico; 
e) Preservación de flora y fauna; 
d) Agricola y pecuario; 

e) Recreativo ; 
f) Industrial ; 

g) Transporte. 
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Articulo 49 El Ministerio de Salud establecerá cuáles usos 
que produzcan o puedan producir contaminación de las aguas, 
requerirán su autorización previa a la concesión o permiso que 
ot01-gue la autoridad competente para el uso del recurso. 

Artículo 59 El Ministerio de Salud queda facultado para es
tablecer las características deseables y admisibles que deben 
tener las aguas t>ara efectos del control sanitario. 

Artículo 69 En la determinación de las caracteristicas desea· 
bies Y admisibles de las aguas deberán tenerse en cuenta, por 
lo menos, uno de los siguientes criterios: 

a) La preservación de sus características naturales; 
b) La conservación de ciertos lfmites acordes con las necesi· 

dades del consumo humano y con el grado de desarrollo pre
visto en su área de influencia; 

e) El mejoramiento de sus características basta alcanzar las 
calidades para consumo humano y las metas propuestas para 
un conveniente desarrollo en el í1rea de influencia. 

Artículo 79 Todo usua1·io de las aguas debet·á cumplir, ade
más de las disposiciones que establece In autoridad encargada 
de administrar los recursos naturales, las especiales que esta· 
blece el Ministerio de Salud. 

At-tícu!o 89 La descarga de res iduos en las aguas deberán ajus
tarse a las reglamentaciones que establezca el Ministerio de 
Salud para fuentes receptoras. 

Articulo 99 No podrán utilizarse las aguas como sitio de dis· 
posición final de residuos sólidos, salvo Jos casos que autorice 
el Ministerio de Salud. 

Residuos líquidos 

At-tículo 10. Todo vertimiento de residuos líquidos deberá so· 
meterse a los requisitos y condiciones que establezca el Minia· 
terio de Salud, teni ndo en cuenta las caracteristicas del siste
ma de alcantarillado y de la fuente receptora correspondiente. 

Articulo 11. Antes de instalar cualquier establecimiento indus
trial, la persona interesada deberá. solicitar y obtener del Minis· 
terio de Salud o de la entidad en quien este delegue, autorización 
para verter los residuos ){quidos. 

ArUculo 12. Toda edificación, concentración de edificaciones 
o desarrollo urbanístico, localizado fuera del radio de acción del 
s istema de alcantarillado deberá dota rse de un sis tema de al
cantat;llado particular o de ot1·o s istema adecuado de disposi
ción de residuos . 

Articulo 13. Cuando por almacenamiento de materias pri
mas o procesadas existe la poeibilldad de que estas alcancen 1011 
sistemas de alcantarillado o las aguas, las personas responsa
bles del establecimiento deberán tomar las medidas espedficas 
necesarias para el cumplimiento de la presente ley y sus re
g lamentaciones. 

Articulo 14. Se prohibe la descarga de residuos !fquidos en 
las calles, calzadas, canales o sistemas de alcantarillado de 
aguas lluvias. 

Articulo 15. Una vez construidos los sistemas de tratamien
to de agua, la persona interesada deberá informar al Ministerio 
de Salud o a la entidad delegada, con el objeto de comprobar 
la calidad del afluente. 

Si al construir un sistema de tratamiento de agua no alcan
zan los limites prefijados, la persona interesada deberá ejecu
tar los cambios o adiciones necesarios para cumplir con las 
exigencias requeridas. 

Articulo 16. En la realiz.ación de planes de ordenamiento 
urbano deberán tenerse en cuenta, para la ubicación de las 
zonas industriales, loe siguientes aspectos : 

a) Incidencias de las descargas de residuos industriales li· 
quidos en los sistemas de alcantarillado munici.I>al; 

b) Grado de tratamiento requerido de acuerdo con las carac
terísticas de los residuos industriales J{quidos y con la clasi· 
ficación de las fuentes receptoras y su incidencia en los siste· 
mas municipales de tratamiento; 

e) Posibles efectos sobre la utilización actual o futura de las 
aguas; 

d) Posibilidad de construcción de sistemas de tratamiento y 

de alcantarillado para aguas residuales y aguas lluvias; 
e) Conveniencia de zonificar el área industrial de acuerdo con 

las caracteristicas de los residuos producidos en los düerentes 
establecimientos, con el objeto de facilitar o complementar los 
procesos de tratamiento requeridos ; 

f) Régimen de caudales de la fuente receptora. 
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Artículo 17. El Ministet·io de Salud o la entidad delegada ade
lantará investigaciones que permitan cuantificar los niveles 
reales de concentración de sustancias y determinar sus escalas 
de biodegradabilidad. 

Artículo 18. El Ministerio de Salud o la entidad delegada 
efectuará cuando estime conveniente, pruebas de biodegradabi
lidad en los productos que se expendan en el pa{s. 

Articulo 19. El Ministerio de Salud reglamentará el uso de 
productos no biodegradables. 

Articulo 20. El Ministet;o de Salud o la entidad que él de
legue, podrá ex igir la modificación, remoción o disminución de 
una sustancia específica y aun prohibir la fabricación, impor
tación y consumo de cualquier sustancia en razón a su peli
grosidad para la salud y el ambiente. 

Articulo 21. Para efectos de la preservación y conservación 
de la calidad de las aguas el Ministerio de Salud tendrá en 
cuenta, además de las normas establecidas en esta ley los 
artículos 134 a 145 del Decreto-ley 2811 de 1974 en Jo Que se 
refiere a la protección de aguas para consumo humano. 

Residuos sólidos 

Articulo 22. Las actividades económicas que ocasionen arras
tre de residuos sólidos a las aguas o sistemaa de alcantarillado 
existentes o previstos para el futuro serán reglamentados por 
el Ministerio de Salud. 

Articulo 23. No se podrá efectuar en las v{as públicas la 
separación y clasificación de las basuras. El Ministerio de Sa
lud o la entidad delegada determinará Jos sitios para tal fin. 

Articulo 24. Ningún establecimiento podrá almacenar a cam
po abierto o sin protección las basuras provenientes de sus 
instnlaciones, sin previa autorización del Ministerio de Salud 
o la entidad delegada. 

Articulo 25. Solamente se podrán utilizar como sitios de 
disposición de basuras los predios autorizados expresamente 
por el Ministerio de Salud o la entidad delegada. 

Articulo 26. Cualquier recipiente colocado en la vi a pública 
para la recolección de basuras, deberá utilizarse y mantenerse 
en forma tal que impida la proliferación de insectos, la pro
ducción de olores, el arrastre de desechos y cualquier otro fe
nómeno que atente contra la salud de los moradores o la 
estética del Jugar. 

Ar1.fculo 27. Las empresas de aseo deberán ejecutar la re
colección de las basuras con una frecuencia tal Que impida la 
acumulación o descomposición en el lugar. 

Ar·ticulo 28. El almacenamiento de basuras deberá hacerse 
en recipientes o por periodos que Impidan la proliferación de 
insectos o roedores y se eviten la aparición de condiciones QUe 

afecten la estética del lugar. Para este efecto, deberán seguirse 
las regulaciones indicadas en el Titulo IV de la presente ley. 

Artfculo 29. Cuando por la ubicación o el volumen de las 
basuras producidas, la entidad responsable del aseo no pueda 
efectuar la recolección, corresponderá a la persona o estable
cimiento pr·oductores su recolección, transporte y disposición 
final. 

Articulo 30. Las basuras o residuos sólidos con característi
cas infectocontagiosas deberán incinerarse en el establecimiento 
donde se originen. 

Articulo 31. Quienes produzcan basuras con características es
peciales, en los términos que sefíale el Ministerio de Salud 
serán responsables de su recolección, transporte y disposición 
final. 

Articulo 32. Para los efectos de los artículos 29 y 81 se 
podrán contratar los servicios de un tercero el cual deberá 
cumplir las exigencias que para tal !in establezca el Ministerio 
de Salud o la entidad delegada. 

Articulo 33. Los vehículos destinados al transporte de basu
ras reunirán las especificaciones tkcnicas que reglamente el 
Ministerio de Salud. Preferiblemente, deberán ser de tipo cerra
cto a prueba de agua y de carga a baja altura. Unicamente se 
podrán transportar en vehículos de tipo abierto desechos que 
por sus caracteristicas especiales no puedan ser arrastrados pot 
el viento. 

Parágrafo. Para los vehículos existentes al entrar en vigen
cia la presente ley, el Ministerio de Salud establecerá un plazo 
conveniente que permita adaptarlos a los requisitos que sefiala 
este articulo. 
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Articulo 34. Queda prohibido utilizar el sistema de quemas 
al aire libre como método de eliminación de basuras, sin previa 
autorización del Minis terio de Salud. 

Articulo 35. El Ministerio de Salud reglamentará todo Jo 
relacionado con la recolección, transporte y disposición final 
de basuras en todo el tenitorio colombiano, teniendo en cuenta 
además lo establecido en los nrticu los 34 a 38 del Decreto-Ley 
2811 de 1974. 

De la disposición de excretas 

Artículo 36. Toda edificación o concentración de estas, ubi· 
cada en áreas o sectores que carezcan de alcantarillado público 
o privado deberá dotarse de un sistema sanitario de disposición 
de excretas. 

Artículo 37. Los sistemas de alcantarillado y disposición de 
excretas deberán sujetarse a las normas, especificaciones de 
diseño y demás exigencias que fije el Ministerio de Salud. 

Articulo 38. Se prohibe colocar letrinas directamente sobre 
fuentes de agua. 

Articulo 39. Los residuos provenientes de la limpieza de 
sistemaa de disposición de excretas con arrastre, se ajustarán 
a lo establecido para residuos líquidos. 

Articulo 40. El Ministerio de Salud reglamentará todo lo 
relacionado con el manejo y disposición de excretas de origen 
animal. 

De las emisiones atmosféricas 

At'tlculo 41. El Ministerio de Salud fijará las normas sobre 
calidad del aire teniendo en cuenta los postulados en la pre
sente ley y en Jos artículos 73 a 76 del Decreto-Ley 2811 de 
1974. 

Art!cu lo 42 . E~ Ministerio de Salud fijará de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 41, las normas de emisión de sustancias 
contaminantes, ya sea para fuentes individuales o para un 
conjunto de fuentes. · 

Articulo 43. Las normas de emisión de sustancias conta
minantes de la atmósfera se refieren a la tasa de descarga 
permitida de los agentes contaminantes, teniendo en cuenta los 
factores topogd1ficos, meteorológicos y demás caructeriaticas 
de la rea-ión. 

Articulo 44 . Se prohibe descargar en el aire contaminantes 
en concentraciones y cantidades superiores a las es tablecidas en 
las normas que se establezcan al respecto. 

Articulo 43. uando las emisiones a la atmós fera de uno 
fuente sobrepasen o puedan sobrepasar los limites establecidos 
en las normas, se p1·ocederá a aplicar Jos sistemas de trata· 
miento que le permitan cumplirlos. 

Articulo 46. Para el funcionamiento, ampliación o modifica
ción de toda instalación, que por sus caracteristicas cons· 
tituya o pueda cons tituir una fuente de emisión fija, se debe
rá solicitar la autorización del Minis terio de Salud o de la en· 
tidad en que este delegue. Dicha autorización no exime de res
ponsabilidad por los efectos de contaminación producidos con 
la operación del sistema. 

Articulo 47. En el caso de incumplimiento de los requisitos 
establecidos en la autorización, el Ministerio de Salud aplicará 
las sanciones previstas en este código y en la Ley 23 de 1973. 

Articulo 48. En cumplimiento de las normas sobre emisio· 
nes atmosféricas el Ministerio de Salud podrá: 

a) Exigir el cambio, modificación o adición de los elemen
tos que a su juicio contribuyan a mejorar In calidad de las 
descargas provenientes de fuentes móviles: 

b) Impedir la circulación de fuentes móviles, cuando por 
las características del modelo, combustible o cualquier factor 
exista la posibilidad de ser inoperante cualquier medida co: 
nectiva; 

e) Condicionar la circulación de fuentes móviles, cuando ello 
sea necesario, en atención a las características atmosféricas y 
urbanísticas de las zonas de tránsito; 

d) Impedir el tránsito de fuentes móviles cuyas caracterís· 
ticas de funcionamiento pi'Cxluzcan ruidos, en forma directa 
o por remoción de alguna pm1.e mecá nica. 

Artículo 49. No se permitirá el uso en el tenitorio nacional 
de combustibles que contengan sustancias o ndiiivos en un 
grado de concentración tal que las emision!'S atmosféricas 
resultantes sobrerJasen los límites fijados a 1 r .: recto por el 
Ministerio de Salud. 
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El Ministerio de Salud queda facultado para confiscar el 
combustible violatorio de Jo establecido en este a1-ticulo cuan
do por razones de contaminación potencial lo considere ne
cesario. 

Areas de captación 

A1iículo 50. Para efectos de la con• ervación y preservac10n 
de las aguas destinadas al consumo humano y a la fabricación 
de alimentos, el Ministerio de Salud será competente para re
glamentar los s istemas de captación, almacenamiento o trata· 
miento de las aguas. Asimismo podrá prohibir, condicionar e 
limitar actividades en esas zonas de acuerdo con Jos artículos 
70 y 137 letra a) del Decreto-Ley 2811 de 1974. 

TITULO 11 

SUMINISTRO DE AGUA 

Objeto 

Artículo 51. Pat·a eliminar y evitar la contaminación del 
agua para el consumo humano la presente ley establece: 

a) Regulaciones sobre la toma de aguas y las condiciones d& 
Jos Jugares cercanos al sitio donde se efectúa esta actividad ; 

b) Regulaciones sobre canales o tuberías que dan paso al agua 
desde la fuente de abastecimiento basta la planta de potabiliza
ción o, en defecto de esta, hasta el tanque de almacenamiento; 

e) Regulaciones sobre las estaciones de bombeo y Jos equi
pos destinados a elevar el agua de la fuente de abastecimiento 
o de cualquier otra parte del sistema de suministro; 

d) Regulacionm sobre los procesos necesarios para la potabi· 
lización del agua ; 

e) Regulaciones sobre almacenamiento del agua y su trans
POI"te hasta el usuario, con excepción de los aspectos cotTes
pondientes a la fontanería o instalación interior; 

f) Regulaciones para el cumplimiento de los requisitos es· 
tnblecidos en este título. 

Disposiciones generales 

At·Uculu 52. Para el diseño, construcción, operación y man
tenimiento de los sistemas de suministro de a1r11a, deberán se· 
~euirse las normas del Ministerio de Salud. 

A1-ticulo 53. Las entidades responsables de la entrega del 
agua potable al usuario deberán establecer: 

n) Normas de operación y mantenimiento de las obras, equi
pos e instalaciones auxiliares, incluyendo n.ogle.tros estadísticos; 

b) Normas sobre seguridad e higiene, respecto de las cuales 
se instru irá al oersonal. 

Artículo 54. Los elementos y compuestos que se aclicionen 
al agua destinada al consumo humano y la manera de utili· 
zariO!!, deberán cumplir con las normas y demás reglamenta
ciones del Ministerio de Salud. 

De las a~as superficiales 

Articulo 55. El establecimiento de núcleos urbanlsticos, edi
ficaciones o concentraciones de estos, cerca de las fuentes que 
provean agua para el consumo humano, deberán ajustarse a 
las regulaciones dictadas en el Titulo 1 de la presente ley. 

Artículo 56 . N o se permitirán las concentraciones humanas 
ocasionales cerca de fuentes de agua para el consumo humano, 
cuando causen o puedan causar contaminaciones. 

At"ticulo 57. Las entidades encargadas de la entrega del agua 
potable al usuario velarán por la conservación y control en la 
utilización de la fuente de abastecimiento, para evitar el cre
cimiento inadecuado de organismos, la presencia de animales Y 

la posible contaminación por otras causas. 

De las aguas subterráneas 

Artículo 58. Para evitar la contaminación del ar;ua sub· 
terránea por: aguas de mar salobres, aguas residuales o con
taminadas, extracción excesiva de agua que reduzca el efecto 
purificado¡· al atravesar los estratos permeables y otras cau
sas ; se deberán tomar las medidas higiénicas y de vigilancia 
necesarias pat·a el correcto aprovechamiento de los pozos para 
agua potable. 
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Articulo 59. Las entidades encargadas de la entrega de agua 
potable al usuario deberán ejercer control san itario en la su
perficie situada sobre el estrato acu!fero y sobre las áreas de 
recarga para evitar su contaminación. 

Articulo 60. Todos los pozos deberán sellarse para impedir 
la infiltración de aguas superficiales y la procedente de forma
ciones superiores al acuífero que pueda ser de calidad inde
seable. 

Articulo 61. Todo pozo deberá desinfectarse antes de darlo 
al servicio público, de acuerdo con las normas del Ministerio de 
Salud. 

Artículo 62. Todo concesiona1;o de aprovechamiento de aguas 
subterráneas se sujetará a las normas sanitarias establecidas 
en el presente capitulo y su reglamentación. 

De las aguas lluvias 

Atiículo 63. Cuando se utilice agua lluvia para consumo 
humano, esta deberá cumplir los requisitos de potabilidad que 
señale el Ministerio de Salud o la autoridad competente. 

De la conducción 

Articulo 64. En todo sistema de conducción de agua loe 
conductos, accesorios y demás obras deberán protegerse su
ficientemente para que no se deteriore la calidad del agua. 
En lo posible la conducción deberá ser cerrada y a presión. 

Articulo 65. Las conducciones deberán estar provistas de 
desagües en los puntos bajos cuando haya posibilidad de que 
se produzcan sedimentos. 

Articulo 66. La tuberla y los materiales empleados para la 
conducción deberán cumplir con las normas del Ministerio de 
Salud. 

De las estaciones de bombeo 

Artículo 67. En las instalaciones elevadoras de agua debe· 
rán toma1-se las precauciones necesarias para evitar conexiones 
cruzadas. Si se emplea aire a p¡•eslón para elevar el agua, la 
instalación debe situarse de modo que el aire utilizado no 
deteriore su calidad. 

Artículo 68. En las estaciones de bombeo se debe tener en 
cuenta lo siguiente: 

a) No se deben presentar inundaciones y la edificación no 
se debe proveer de drenajes adecuados para la limpieza; 

b) Debe evitarse la acumulación de sedimentos en loe pozos 
de succión; 

e) El agua no debe sufri1· deterioro en su calidad: 

d) No se deb permitir el lib1·e acceso de personas extrañas: 

e) Deben existir dispositivos para extinguir incendios, co
locados en Jugares adecuados y perfectamente sefializados; 

f) Las bocas de inspección de los pozos de succión deben 
estar protegidas contra la contarnina.:i6n : 

g) Cada estación debe contar con los requisitos de sanea · 
miento básico y salud ocupacional, establecidos en la presente 
ley y su reglamentación ; 

h) La disposición final de los residuos se debe hacer sin pe
ligro de contaminar el agua bombeada por la estación y otras 
fuentes, siguiendo las regulaciones establecidas en la presente 
ley y su reglamentación. 

De In potabilización del agua 

Artículo 69. Toda agua para consumo humano debe ser po
table cualquiera que sea su procedencia. 

Artículo 70. Con-esponde al Ministerio de Salud dictar las 
disposiciones sobre la pota bilización del agua. 

Artículo 71. Después de potabilizada el agua debe condu· 
ci1-se en tal forma que se evite su contaminación. 

A1iiculo 72. En los proyectos de construcción y ampliación 
de plantas de tratamiento de aguas, se deben cumplir las nor· 
mas que expida al respecto el Ministerio de Salud. 

Articulo 73. Compete al Ministerio de Salud la aprobación 
de los programas de fluoruración del agua para consumo huma
no, así como también la de los compuestos empleados para 
efectuarla, su transporte, manejo, almacenamiento y aplicación 
y los métodos para la disposición de residuos. 
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Parágrafo. En toda planta de tratamiento de aguaa se cum· 
p!irán las normas de higiene y seguridad sobre operación y 

mantenimiento. 
Articulo 74. Las sustancias que se empleen en los procesos 

de potabiliz.nción se deben transportar, manejar y almacenar 
conforme a las regulaciones establecidas en el Titulo Ill de la 
presente ley y demás normas sobre la materia. 

Articulo 75. Las conexiones domiciliarias se diseñarán e 
instalarán de acuerdo con las normas establecidas por el Mi· 
nisterio de Salud. 

Articulo 76. Las entidades administradoras de los acueduc
tos comprobarán periódicamente las buenas condiciones sani· 
tarias de las redes de distribución con muestras de análisis 
del agua, tomadas en los tanques, hidrantes, conexiones de 
servicio y en las tuberfas. 

Articulo 77. Los hidrantes y extremos muertos de las redes 
de distribución de agua se deben abrir con la frecuencia nece
saria para eliminar sedimentos. Periódicamente se debe com· 
probar que Jos bidrantes funcionen adecuadamente. 

Articulo 78. Al Ministerio de Salud corresponde reglamen· 
tar el almacenamiento y distribución de las aguas de consumo 
humano. 

Articulo 79. Facúltase al Ministerio de Salud para que ex· 
pida las normas que regulen los aspectos no contemplados en 
forma especifica en este título. 

TITULO III 

SALUD OCUPACIONAL 

Objeto 

Articulo 80. Para preservar, conservar y mejorar la salud 
de los individuos en sus ocupaciones la presente ley establece 
normas tendientes a: 

a) Prevenir todo dafio para la salud de las personas, deri· 
vado de las condiciones de trabajo; 

b) Proteger a la persona contra Jos riesgos relacionados con 
agentes ílsicos, químicos, biológicos, orgánicos, mecánicos y 

otros que pueden afectar la salud individual o colectiva en los 
lugares de trabajo ; 

e) Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud 
en los lugares de trabajo ; 

d) Proteger la salud de los trabajadores y de la población 
contra 108 riesgos causados por las radiaciones; 

e) Proteger a los trabajadores y a la población contra los 
¡·iesgos para la salud provenientes de la producción, almacena· 
miento, transporte, expendio, uso o disposición de sustancias 
peligrosas para la salud pública. 

Dispoelciones generales 

Atticulo 81. La salud de los trabajadores es una condición 
indispensable para el desarrollo socio-económico del país; su 
preservación y conservación son actividades de interés social y 
sanitario en las que participan el gobierno y los particulares. 

Artículo 82. Las disposiciones del presente título son aplica· 
bies en todo Jugar de trabajo y a toda clase de trabajo, 
cualquiera que sea la forma jurídica de su organización o pres· 
tación, regulan las acciones destinadas a promover y proteger 
la salud de las personas. 

Todos los empleadores, contratistas y trabajadores quedarán 
sujetos a las disposiciones del presente título y sus reglamen· 
taciones. 

Parág1.-afo. Loe contratistas que empleen trabajadores por 
este solo hecho, adquieren el carácter de empleadores para los 
efectos de este titulo y sus reglamentaciones. 

Articulo 83. Al Ministerio de Salud corresJ)onde: 

a) Establecer, en cooperación con Jos demás organismos del 
Estado que tengan relación con estas materias, las regulacio· 
nes técnicas y administrativas destinadas a proteger, conser· 
var y mejorar la salud de los trabajadores en el territorio na· 
eional, supervisar su ~jecución y hacer cumplir las disposicio
nes del presente titulo y de las reglamentaciones que de acuer· 
do con él se expidan ; 

b) Promover y ejercer acciones de investigación, control, 
vigilancia y protección de la salud de las personas que traba
Jan, lo mismo que las educativas correspondientes, en coopera· 
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ción con otros organi!imos del Estado, instituciones privadas, 
empleadores y trabajadot-es; 

e) Determinar los requisitos para la venta, el uso y el ma· 
nejo de sustancias, equipos, maquinarias y aparatos que pue
dan afectar la salud de las personas que trabajan. Además, 
pueden prohibir o limitar cualquiera de estas actividades cuan· 
do representen un grave peligro para la salud de los trabaja· 
dores o de la población en general. 

Articulo 84. Todos los empleadores están obligados a: 
a) Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en ade· 

cuadas condiciones de higiene y seguridad, establecer métodos 
de trabajo con el mínimo de riesgos para la salud dentro de 
los procesos de producción ; 

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente 
ley y demás normas legales relativas a salud ocupacional ; 

e) Responsabilizarse de un programa permanente de medi· 
cina, higiene y seguridad en el trabajo destinado a proteger 
y mantener la salud de los trabajadores de conformidad con 
la presente ley y sus reglamentaciones; 

d) Adoptar medidas efectivas para proteger y promover la 
salud de los trabajadores, mediante la instalación, operación y 

mantenimiento, en forma eficiente, de los sistemas y equipos 
de control necesarios para prevenir enfermedades y accidentes 
en Jos lugares de trabajo ; 

e) Registrar y notificar Jos accidentes y enfermedades ocurri· 
dos en los sitios de trabajo, así como de las actividades que 
se realicen para la protección de la salud de los trabajadores ; 

f) Proporcionar a las autoridades competentes las facilida· 
des requeridas para la ejecución de inspecciones e investiga· 
ciones que juzguen necesarias dentro de las instalaciones y 

zonas de trabajo; 
g) Realizar programas educativos sobre Jos riesgos para la 

salud a que estén expuestos Jos trabajadores y sobre Jos méto
dos de su prevención y control. 

Parágrafo. Los trabajadores independientes están obligados a 
adoptar, durante la ejecución de sus trabajos, todas las me
didas preventivas destinadas a controlar adecuadamente Jos 1ies· 
gos a que puedan estar expuestos su propia salud o la de ter
ceros, de conformidad con las disposiciones de la presente ley 
y sus reglamentaciones. 

Artículo 85. Todos los trabajadores están obligados a: 
a) Cumplir las disposiciones de la presente ley y sus regla· 

mentaciones, BBf como con los norrnaa del reglamento de medi· 
cina, higiene y seguridad que se establezca; 

b) Usar y mantener adecuadamente los dispositivos para con· 
trol de riesgos y equipos de protección personal y conservar en 
orden y aseo los Jugares de trabajo ; 

e) Colaborar y participar en la implantación y mantenimien· 
to de las medidas de prevención de riesgos para la salud que 
se adopten en el lugar de trabajo. 

Articulo 86. El gobierno expedirá las normas complementarias 
tendientes a garantizar la seguridad de los trabajadores y de 
la población en la producción de sustancias, equipos, instru· 
mentos y vehículos, para prevenir los riesgos de accidente y 

enfermedad. 
Articulo 87. Las personas que presten servicios de salud 

ocupacional a empleadores o trabajadores estarán sujetos a 
la supervisión y vigilancia del Ministerio de Salud o la entidad 
en que este delegue. 

Articulo 88. Toda persona que entre a cualquier lugar de 
trabajo deberá cumplir las normas de higiene y seguridad es
tablecidas por esta ley, sus reglamentaciones y el reglamento 
de medicina, higiene y seguridad de la empresa respectiva. 

Articulo 89. Para el funcionamiento de centros de trabajo 
se requiere licencia expedida conforme a Jo establecido en la 
presente ley y sus reglamentaciones. 

De las edificaciones destinadas a lugares de trabajo 

Articulo 90. Las edificaciones permanentes o temporales que 
se utilicen como lugares de trabajo, cumplirán con las dispo. 
siciones sobre localización y construcción establecidas en esta 
ley, sus reglamentaciones y con las normas de zonificación ur· 
bana que establezcan las autoridades competentes. 

Artículo 91. Los establecimientos industliales deberán tener 
una adecuada distribución de sus dependencias, con zonas es· 
pecfficas para Jos distintos usos y actividades, claramente se
paradas, delimitadas o demarcadas y, cuando la actividad asf 
lo exija, tendrán espacios independientes para depósitos de 
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materias primas, elaboración, procesos especiales, depósitos de 
productos terminados y demás secciones requeridas para una 
operación higiénica y segura. 

Articulo 92. Los pisos de los locales de trabajo y de los pa
tios deberán se1·, en general, impermeables, sólidos y antides
lizantes ; deberán mantenerse en buenas condiciones y, en lo 
posible, secos. Cuando se utilicen procesos húmedos deberán 
proveerse de la inclinación y canalización suficientes para el 
completo escurrimiento de los l!quidos; de ser necesario, se 
instalarán plataformas o falsos pisos que permitan áreas de 
trabajo secas y que no presenten en si mismos riesgos para 
la seguridad de los trabajadores. 

Artículo 93. Las áreas de circulación deberán estar clara
mente demarcadas, tener la amplitud suficiente para el trán
sito seguro de las personas y estar provistas de la señalización 
adecuada y demás medidas necesarias para evitar accidentes. 

Articulo 94. Todas las aberturas de paredes y pisos, fosos, 
escaleras, montacargas, plataformas, terrazas y demás zonas 
elevadas donde pueda existir riesgo de caídas, deberán tener 
la señalización, protección y demás caractel'isticas necesarias 
para prevenir accidentes. 

Artículo 95. En las edificaciones de varios niveles existirán 
escaleras fijas o rampas con las especificaciones técnicas ade
cuadas y las normas de seguridad Que sefiale la reglamentación 
de la presente ley. 

Articulo 96. Todos los locales de trabajo tendrán puertas 
de salida en número suficiente y de características apropiadas 
para facilitar la evacuación del personal en caso de emergen
cia o desas tre, las cuales no podrán mantenerse obstruidas o 
con seguro durante las jornadas de trabajo. Las vías de acceso 
a las salidas de emergencia estarán claramente señalizadas. 

Artículo 97. Las empresas dedicadas a actividades extractivas, 
agropecuarias, de transportes y aquellos que por su naturaleza 
requieran sitios de traba jo dis tin tos a edificaciones, deberán 
someterse a los requisitos que al respecto establezca la regla
mentación de la presente ley. 

De las condiciones ambientales 

Artículo 98 . En todo lugar de trabajo en que se empleen 
p1·ocedimientos, equipos, máquinas, materiales o sustancias que 
den origen a condiciones ambientales que puedan afectar la 
salud y seguridad de los trabajadores o su capacidad normal 
de trabajo, deberán adoptarse las medidas de higiene y segu
ridad necesarias para controlar en forma efectiva los agentes 
nocivos, y apli carse los procedimientos de prevención y control 
correspondientes. 

Articulo 99 . En los lugares de trabajo donde no sea posible 
mantener Jos agentes noc ivos dentro de los valores límites a que 
hace referencia el artículo 110, una vez aplicadas las medidas 
ap ropiadas de medicina, higiene y seguridad, se deberán adop
tar métodos complementarios de protección personal, limita
ción de trabajo humano y los demás que determine el Ministe
rio de Salud. 

Artículo 100. El Ministerio de Salud establecerá métodos de 
mues treo, medición, análisis e interpretación para evaluar las 
condiciones ambientales en los lugares de trabajo. 

De los agentes químicos y biológicos 

Artículo 101. En todos los lugares de trabajo se adoptarán 
las medidas necesarias para evitar la presencia de agentes 
químicos y biológicos en el aire con concentraciones, cantidades 
o niveles tales que representen riesgos para la salud y el bien
estar de los trabajadores o de la población en general. 

Articulo 102. Los riesgos Que se deriven de la producción, 
manejo o almacenamiento de sustancias peligrosas serán objeto 
de divulgación entre el personal potencialmente expuesto, inclu
yendo una clara titulación de los productos y demarcación de 
las áreas donde se opere con ellos, con la información sobre 
las medidas preventivas y de emergencia para casos de conta
minación del ambiente o de intoxicación. 

Articulo 103. Cuando se procesen, manejen, o investiguen 
agentes biológicos o materiales que habitualmente los contengan 
se adoptarán todas las medidas de control necesarias para pre
venir alteraciones de la salud derivados de estos. 
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Artículo 104. El control de agentes Químicos y biológicos y, 
en particular, su disposición deberán efectuarse en tal forma 
que no cause contaminación ambiental aun fue1·a de los luga
res de trabajo, en concordancia con lo establecido en el Titulo 1 
de la presente ley. 

De los agentes físicos 

Artículo 105. En todos Jos lugares de trabajo habrá ilumina
ción suficiente, en cantidad y calidad, para prevenir efectos 
nocivos en la salud de los trabajadores y para garantizar ade
cuadas condiciones de visibilidad y seguridad. 

Artículo 106. El Ministerio de Salud determinará los niveles 
de ruido, vibración y cambios de presión a que puedan estar 
expuestos los trabajadores. 

Artículo 107. Se prohiben métodos o condiciones de traba
jo con sobrecargo o pérdida excesiva de calor que puedan causar 
efectos nocivos a la salud de los trabajadores. 

Articulo 108. En los lugares de trabajo donde existan con
diciones o métodos que puedan afectar la salud de los tra
bajadores por !río o calor, deberán adoptarse todas las me
didas necesarias para controlar y mantener loe factores de 
intercambio calórico entre el ambiente y el organismo del tra
bajador, dentro de límites que establezca la reglamentación de 
la presente ley. 

Artículo 109. En todos los lugares de trabajo deberán tener 
ventilación para garantizar el suministro de aire limpio y fres
co, en forma permanente y en cantidad suficiente. 

De los valores límites en los lugares de trabajo 

Artículo 110. El Ministerio de Salud fijará los valores límites 
aceptables para concentraciones de sustancias, en el aire o 
para condiciones ambientales en los lugares de trabajo, los ni
veles máximos de exposición a que puedan estar sujetos los 
trabajadores. 

De la organización de la salud ocupacional en los lu~rares 

de trabajo 

Artículo 111. En todo lugar de trabajo se establecerá un 
programa de salud ocupacional, dentro del cual se efectúen 
actividades destinadas a prevenir los accidentes y las enferme
dades relacionadas con el trabajo. Corresponde al Ministerio ele 
Salud dictar las normas sobre organización y funcionamiento de 
los programas de salud ocupacional. Podrá exigirse la ct-eación 
de comités de medicina, higiene y seguridad industrial con re
presentación de empleadores y trabajadores. 

De la se¡ruridad industrial 

Maquinarias, equipos y herramientas 

Articulo 112. Todas las maquinarias, equipos y herramientas 
deberán ser disefiados, construidos, instalados, mantenidos y 
operados de manera que se eviten las posibles causas de acci
dente y enfermedad. 

Calderas y recipientes sometidos a presión 

Articulo 113. Las calderas, cilindros para gases comprimidos 
y otros recipientes sometidos a presión, sus accesotios y adita
mentos deberán ser diseñados, construidos y operados de acuerdo 
con las normas y regulaciones técnicas y de seguridad QUe es
tablezcan las autoridades competentes. 

Articulo 114. En todo lugar de trabajo deberá disponerse 
de personal adiestrado, métodos, equipos y materiales adecua
dos Y suficientes para la prevención y extinción de incendios. 

Artículo 115. Para el cumplimiento de las disposiciones de 
este c.apitulo en la fabricación, almacenamiento, manejo, trans
porte y comercio de sustancias inflamables o explosivas, el 
Ministerio de Salud, en concoroancia con las autoridades com
petentes, expedirá las reglamentaciones pertinentes. 

Articulo 116. Los equipos y dispositivos para extinción de 
incendios deberán ser diseñados, construidos y mantenidos para 
que puedan ser usados de inmediato con la máxima eficiencia. 
Fabricantes, distribuidores y agencias de mantenimiento de 
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tales equipos estarán sujetos a la vigilancia del Ministerio de 
Salud o de la autoridad a quien este delegue y deberán garan
tizar la eficacia de los equipos. 

Riesgos eléctricos 

Articulo 117. Todos los equipos, herramientas, instalaciones 
y redes eléctricas deberán ser diseñados, construidos, instalados, 
mantenidos, accionados y señalizados de manera que se preven
gan los riesgos de incendio y se evite el contacto con los 
elementos sometidos a tensión. 

Articulo 118. Los trabajadores que por la naturaleza de sus 
labores puedan estar expuestos a riesgos eléctricos, serán do
tados de materiales de trabajo y equipos de protección personal 
adecuados para prevenir tales riesgos. 

Hornos y equipos de combustión 

Articulo 119. Los hornos y equipos de combustión deberán 
ser diseñados, construidos, instalados, mantenidos y accionados 
de manera que se controlen los accidentes y los posibles ries
gos para la salud. 

Manejo, transporte y almacenamiento de materiales 

Articulo 120. Los vehlculos, equipos de izar, bandas trans
portadoras y demás elementos para manejo y transporte de 
materiales, se deberán mantener y operar en forma segura. 

Articulo 121. El almacenamiento de materiales u objetos d6 
cualquier naturaleza, deberá hacerse sin que se creen riesgos 
para la salud o el bienestar de los trabajadores o de la comu· 
ni dad. 

Elementos de protección personal 

Articulo 1!2. Todos los empleadores están obligados a pro
porcionar a cada trabajador, sin costo para este, elementos de 
protección personal en cantidad y calidad acordes con los ries
gos r aJes o potenciales existentes en los lugarPS de trabajo. 

Articulo 123. Los equipos de protección personal se deberán 
ajustar a las normo.s oficiales y demás regulaciones técnicas y 
de seguridad aprobadas por el gobierno. 

Articulo 124. El Mini terio de Salud reglamentará la dota· 
ción, el uso y la conservación de los equipos de protección 
personal. 

De la medicina preventiva y aneamiento básico 

Medicina preventiva 

Articulo 125 . Todo empleador deberá responsabilizarse de 
los programas de medicina preventiva en los lugares de tra· 
bajo en donde se efectúen actividades que puedan causar ries· 
gos pat·a la salud de los trabajadores. Tales programas tendrán 
por objeto la promoción, protección, recuperación y rehabilita· 
ción de la salud de los trabajadores, así como la correcta ubi· 
cación del trabajador en una ocupación adaptada a su consti· 
tución fisiológica y sicológica. 

Articulo 126 . Los programas de medicina preventiva podrán 
ser exclusivos de una empresa o efectuarse en forma conjun· 
ta con otras. En cualquier caso su organización y funcionamien
to deberá sujetarse a la reglamentación que establezca el Mi· 
nisterio de Salud. 

Articulo 127. Todo Jugar de trabajo tendrá las facilidad~ 

y los recursos necesarios para la prestación de primeros auxi· 
lios a los trabajadores. 

Saneamiento básico 

Articulo 128. El suministro de alimentos y de agua para 
uso humano, el procesamiento de aguas industriales, excretas 
y residuos en los lugares de trabajo, deberán efectuarse de 
tal manera que garanticen la salud y el bienestar de los tra· 

bajadores y de la población en general. 

Articulo 129. El tratamiento y la disposición de los res iduos 

que contengan sustancias tóxicas deberán realizarse por pro· 
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cedimientos que no produzcan riesgos para la salud de los 
trabajadores y contaminación del ambiente, de acuerdo con las 
normas contenidas en la presente ley y demás disposiciones 
sobre la materia. 

De las sustancias peli&'rosas -plaguicidas- artículos 
pirotécnicos 

Sustancias peligrosas 

Articulo 130. En la importación, fabricación, almacenamien· 
lo, transporte, comercio, manejo o disposición de sustancias 
peligrosas deberán tomarse todas las medidas y precauciones 
necesarias para prevenir daños a la salud humana, animal o 
al ambiente, de acuerdo con la reglamentación del Ministerio 
de Salud. 

Articulo 131. El Ministerio de Salud podrá prohibir el uso 
o establecer restricciones para la importación, fabricación, trans
porte, almacenamiento, comercio y empleo de una sustancia o 
producto cuando se considere altamente peligroso por razones 
de salud pública. 

Articulo 132. Las personas bajo cuya responsabilidad Btl 

efectúen labores de transporte, empleo o disposición de sus
tancias peligrosas durante las cuales ocurran daños para la 
salud pública o el ambiente, serán responsables de los perjuicios. 

Articulo 133. El Minis terio de Salud reglamentará lo relacio
nado con la clasificación de las sustancias peligrosas, los re
quisitos sobre información, empaque, envase, embalaje, trnns· 
porte, rotulado y demás normas requeridas para prevenir Jos 
daños que esas sustancias puedan causar. 

Articulo 134. El Ministerio de Salud determinará las sus· 
tancias peligrosas que deben ser objeto de registro. 

Articulo 135. El Ministerio de Salud deberá efectuar, pro· 
mover y coordinar las acciones educativas, de investigación y 
de control que sean necesarias para una adecuada protección 
de la salud individual y colectiva contra los efectos de sustan· 
cias p ligrosas. 

PlaJ'UÍcidas 

Artlcu lo 136. El Ministerio de Salud establecerá las normas 
para la protección de la salud y la seguridad de las personas 
contra los riesgos que se deriven de la fabricación, almacena· 
miento, transporte, comercio, uso o disposición de plaguicidas. 

Articulo 137. Para la importación, fabricación o comercio 
de cualquier plaguicida, s requerirá registro expedido con· 
forme a lo establecido en In presente ley y su reglamentación. 
Este registro solo podrá ser expedido por la autoridad compe· 
tente cuando a juicio del Ministerio de Salud el plaguicida en 
cuestión no represente un grave riesgo para la salud humana 
o el ambiente y no sea posible su sustitución adecuada por 
productos menos peligrosos. 

Parágrafo. Los p!aguicidas que en la fecha de vigencia de 
la presente ley cuenten con la licencia del ICA y con certificado 
de uso de salud pública se consideran registrados pero queda
rán sujetos a la renovación de dicho registro en el lapso que 
establezca el Ministerio de Salud. 

Articulo 138 . El registro que aprobare el Ministerio de Sa
lud para plaguicidas destinados a uso agropecuario no exime 
a los interesados del cumplimiento de las disposiciones que para 
tales productos tengan establecidas las autoridades de agricul
tura. 

Articulo 139. El Ministerio de Salud podrá autorizar la im
portación o fabt;cación de muestras de p!aguicidas para fines 
de investigación, experimentación o registro. Cuando la ex
pedmentación con estos productos pueda causar daño a la 
salud de los trabajadores, de la población o del ambiente, tal 
actividad debe someterse a la vigilancia de las autoridades de 
salud, las cuales exigirán la adopción de las medidas necesarias 
para prevenir o remediar tales daños. 

Artlcu lo 140. En cualquier actividad que implique manejo 
de plaguicidas queda prohibida toda situación que permita 
contacto o proximidad dentro de un mismo local o vehlculo 
de estos productos con alimentos, drogas, medicamentos, o 
con cualquier otra sustancia u objeto cuyo empleo, una vez 
contaminado, represente un riesgo para la salud humana. 

At'ticulo 141. La publicidad de plaguicidas deberá estar con
forme con las caracterlsticas señaladas en la solicitud que 
sirvió de base para obtener el registro del producto. La ter-
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minologia referente a toxicidad para seres humanos debe ce
ñirse a la utilizada en la clasificación toxicológica. 

Articulo 142. En la aplicación de plaguicidas deberán adop
tat e todas las medidas adecuadas a fin de evitar riesgos 
para la salud de las personas empleadas en esa ctividad y de 
los ocupantes de Ja¡¡ áreas o espacios tratados, asl como la 
contaminación de productos de consumo humano o del ambiente 
en general, de acuerdo con la reglamentación que expida el 
Ministerio de Salud. 

Artículo 143. Las personas que con fines comerciales se 
dediquen a la aplicación de plaguicidas deberán contar con 
licencia de operación expedida por las autoridades sanitarias. 

Articulo 144. Los residuos procedentes de establecimientos 
donde se fabriquen, formulen, envasen o manipulen plaguici
das asi como los procedentes de operaciones de aplic.ación no 
deberán ser vertidos directamente a cursos o reservarios 
de agua, al suelo o al aire. Deberán ser sometidos a tratamien
to y disposición de manera que no se produzcan riesgos para 
la salud. 

Articulos pirotécnicos 

Articulo 145. No se pet·mitirá la fabricación de los s iguientes 
nrtlculos pil·otécnicos: 

a) Aquellos en cuya composición se emplee fósforo blanco 
u otras sustancias prohibidas para tal efecto por el Ministerio 
de Salud; 

b) Detonantes cuyo fin principal sea la producción de ruidos 
s in efectos luminosos. 

El Ministerio de Salud pochá eximir del cumplimiento de lo 
establecido en este numeral a aquellos artículos que, previo 
el cumplimiento de los requisitos de seguridad, sean empleados 
parn deportes u otros fines especlficos. 

At·tículo 14G. La venta al público y utilizació n de artlculos 
pit·otécnicos diferentes a los mencionados en el articulo anterior, 
requiere autorización del Ministerio de Salud, la cual solo po
drá expedirse con el cumplimiento de los requisitos de seguridad 
y demás que se e1:1tablezcan pat·a tal efecto en la reglamentación 
Je la pr ente 1 y. 

At1.ículo 147 . Para la ubicación, construcción y operación 
de tablecimientos que se destinen a la fabricación de articu
los pirotécnicos se requiere cumplir con la reglamentación esta
blecida por el gobierno. 

Articulo 148 . Los arUculos pirotécnicos que se importen o 
fabriquen en el pais deberán ceñirse a las nonnas técnie&s de 
seguridad vigentes. 

Radiofísica sanitaria 

Articulo 149. Todas las formas de energla radiante. distinta 
de las radiaciones ionizantes que se originen en lugares de 
trabajo, debe¡·án someterse a procedimientos de control para 
evitar niveles de exposición nocivos para la salud o eficiencia 
de los trabajadores. Cuando quiera que los medios de control 
ambiental no sean suficientes, se deberán aplicar las medidas 
de protección personal y de protección médica necesarias. 

Articulo 150. Para el desarrollo de cualquier actividad que 
signifique manejo o tenencia de fuentes de radiaciones ioni
zantes deberán adoptarse por parte de los empleadores, posee
dor·es o usuarios, todas las medidas necesarias para garantizar 
la protección de la salud y la seguridad de las personas 
directa o indirectam~nte expuestas y de la población en general. 

Artículo 151. Toda persona que posea o use equipos de mate
riales productores de radiaciones ionizantes deberá tener licen
cia expedida por el Ministerio de Salud. 

Articulo 152. El Ministerio de Salud deberá establecer las 
normas y reglamentaciones que se requieran para la protección 
de la salud y la seguridad de las personas contra los riesgos 
derivados de las radiaciones ionizantes y adoptar laa medidas 
necesarias para su cumplimiento. 

Articulo 153. La expedición de reglamentaciones relacionadas 
con importación, explotación, procesamiento o uso de materia
les radioactivos y radio isótopos deberá efectuarse previa con
s ulta a los organismos técnicos nacionales en asuntos nucleares. 

Artículo 154. Para la importación de equipos productores de 
rayos X se requiere licencia del Ministerio de Salud. 
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TITULO IV 

SANEAMIENTO DE EDIFI ACIONES 

Objeto 

Articulo 155. Este titulo de la presente ley establece las 
normas sanitarias para la prevención y control de los agentes 
biológicos, físicos o qulmicos que alteran las características del 
ambiente extet·ior de las edificaciones hasta hacerlo peligroso 
para la salud humana. 

Clasificación de las edificaciones 

Articulo 156. Para Jos efectos del saneamiento de las edifi-
caciones, estas se clasifican en : 

a) Viviendas permanentes ; 
b) Establecimientos de vivienda transitoria; 
e) Establecimientos educativos y cuartelarios; 
d) Establecimientos de espectáculo público : 
e) Establecimientos de diversión pública; 
f) Establecimientos industriales ; 
g) Establecimientos comerciales; 
h ) Establecimientos carcelarios; 
i) Establecimientos hospitalarios y similares. 
Pat·ágrafo. Cuando en este capitulo se exprese: edificación 

o edificaciones, se hace referencia a todos los anteriormente 
clasificados. 

Articulo 157. El Ministerio de Salud o la entidad que este 
delegue podrá establecer la clasificación de las edificaciones 
en las cuales se realicen actividades múltiples. 

De la localización 

Articulo 158. Todas las edificaciones se localizanín en luga
res que no presenten problemas de polución, a excepción de 
los establecimientos industriales. Para facilitar el cumplimiento 
de esta medida se seguirán las pautas sobre zonificación exis
tentes en cada ciudad, siempre que no contravengan las regula
ciones establecidas en la presente ley y sus reglamentaciones. 

Articulo 159 . En la localización de los establecimientos in
dustriales se aplicarán las normas sobre protección del medio 
ambiente establecidas en la presente ley y sus reglamentaciones. 

At1.iculo 160. Las edificaciones deberán localizarse en terre
nos que permitan el drenaje de las aguas lluvias, en forma 
natural o mediante sistemas de desa¡r(les. 

Articulo 161 . Antes de construir edificaciones en Jugares 
que reciben aguas drenadas de terrenos más altos se deberán 
levantar las defensas nece~~arias para evitar inundaciones. 

Articulo 162. Las edificaciones se localizarán en lugares 
alejados de acequias, barrancos, de terrenos pantanosos, o que 
se inunden por el agua de mar. 

Articulo 163. No se construirán edificaciones en terrenos 
rellenados con basuras, que puedan ocasionar problemas hi
giénico-sanitarios, a menos que estos terrenos se hayan pre
parado adecuadamente. 

Articulo 164. Las edificaciones se construirán en lugares 
que no ofrezcan peligro por accidentes naturales o por condicio
nes propias de las actividades humanas. En caso de que estas 
condiciones no se puedan evitar, se construirán las defensas 
necesarias para garantizar la seguridad de las edificaciones. 

Articulo 165. Las edificaciones deberán construirse en luga
res que cuenten con servicios públicos domiciliarios y comple
mentarios adecuados para suministro de agua. En caso de que 
el servicio sea insuficiente, podrán utilizarse otros servicios que 
se ajusten a lo ordenado por esta ley y sus reglamentaciones. 

Articulo 166. Las edificaciones deberán construirse en luga
res que cuenten con sistemas adecuados para la evacuación de 
los residuos, conforme a las regulaciones dadas en el Título 1 de 
la presente ley y sus reglamentaciones. 

At1.1culo 167. Toda edificación que no tenga sistema de re
colección domioiliaria de basuras, debe proveerse de un medio 
de disposición final de estas, conforme a lo establecido en el 
Titulo 1 de la presente ley y sus reglamentaciones. 

Articulo 168. Antes de comenzar la construcción de cualquier 
edificación se procederá al saneamiento del terreno escogido. En 
caso de presentarse infestación por roedores u otras plagas, se 
procederá a la exterminación de las mismas y a construir las 
defensas necesarias para garantizar la seguridad de la edifica
ción contra este tipo de riesgos. 
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Del esquema básico para las edificaciones 

Artículo 169 . El Ministerio de Salud o la entidad delegada 
establecerá las áreas y volúmenes mínimos de los espacios que 
conforman las edificaciones. 

Artículo 170 . Unicamente se consideran habitables aquellos 
espacios bajo el nivel del terreno que cumplan con las l'egu
laciones establecidas en la presente ley y sus reglamentaciones. 

Dormitorios 

Artículo 171. El número de personas por dormitorio estará 
acorde con las condiciones y capacidad del mismo. 

Cocina 

Artículo 172. En las cocinas todas las instalaciones deberán 
cumplir con las normas de seguridad exigidas por el Ministerio 
de Salud o la entidad delegada. 

Articulo 173. El área y la dotación de la cocina deberán 
garantizar el cumplimiento de los requisitos sanitarios mí
nimos y estarán de acuerdo con los servicios que preste la 
edificación. 

Artículo 174. Se prohibe el almacenamiento de sustancias 
peligrosas en cocinas o espacios donde se almacenen, manipulen 
o sirvan alimentos. 

De la estruct'.Jrn de las edificaciones 

Fontanería 

Artículo 175. Las instalaciones interiores de las edificaciones 
se deberán diseñar y construir de modo que preserve la calidad 
del agua y garantice su suministro sin ruido, en cantidad y pre
sión suficientes en los puntos de consumo. 

Articulo 176. La dotación de agua para las edificaciones de
berá calcularse con base en las necesidades por satisfacer y en 
los servicios por prestar y deberá garantizar el cumplimiento de 
requisitos sanitarios mtnimos. 

Artículo 177. Los sistemas de desagüe se deberán diseñar y 

construir de manera que permitan un rápido escurrimiento 
de los residuos Ifquidos, eviten obstrucciones, impidan el paso 
de gases y animales, de la red pública al interior de las edifi
caciones, no permjtan el vaciamiento, escape de liquido o la 
formación de depósitos en el interior de las tuberías, y, final
mente, eviten la polución del agua. Ningún desagüe tendrá 
conexión o interconexión con tanques y sistemas de agua po
table. 

Articulo 178. Toda edificación ubicada dentro de un área 
servida por un sistema de suministro público de agua, estará 
obligatoriamente conectada a este, en el plazo y las condi
ciones que señale la entidad encargada del controL 

Articulo 179. Ningún aparato sanitario podrá producir en 
su funcionamiento polución por contraflujo. 

Articulo 180. Las tuberías utilizadas para las instalaciones 
interiores de las edificaciones cumplirán con los requisitos de 
calidad e identificación establecidos por la entidad encar¡ada 
de control. 

Articulo 181. La entidad administradora de los servicios de 
agua y desagües para las edificaciones construirá las conexio
nes domiciliarias correspondientes. 

Artículo 182. La conservación de la instalación sanitaria in
terna, a partir del registro o dispositivo de regulación, co
rresponde al usuario de la misma. Será obligatorio el uso de 
este registro o dispositivo de regulación. 

Articulo 183. Cada uno de los pisos que conforman una 
edificación estará dotado de un equipo de interrupción del 
sistema de abastecimiento y distribución de agua. Además, la 
entidad encargada del control podrá establecer la obligación 
de instalar equipos adicionales en aquellos espacios de un 
mismo piso que lo requieran. 

Articulo 184 . Se prohibe hacer conexión entre un sistema 
privado y un sistema público de suministro de agua potable 
salvo que se obtenga aprobación previa de la entidad encar
gada del control. 

Artículo 185. Todo aparato sanitario debe estar dotado de 
trampa con sello hidráulico y se recubrirá con material im
permeable, liso y de fácil lavado. 
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Artículo 186. Los inodoros deberán funcionar de tal manera 
que asegure su permanente limpieza en cada descar¡a. Loe 
artefactos sanitarios cumplirán con los requisitos que fije la 
entidad encargada del control. 

Artículo 187. Los lavaderos y lavaplatos deberán estar pro· 
vistos de dispositivos adecuados que impidan el paso de sólidos 
a Jos sistemas de desagües. 

Artículo 188. En toda edificación, el número y tipo de los 
aparatos sanitarios estarán de acuerdo con el número y reque
rimientos de las personas servidas de acuerdo con lo estableci
do en la presente ley y su reglamentación. 

Articulo 189 . Se prohibe conectar unidades moledoras de 
desperdicios a Jos sistemas de fontanería, sin previa aprobación 
de la entidad encargada de controL 

Attículo 190. Cuando los residuos contengan sólidos o U· 
quidos que puedan afectar el funcionamiento de los colectores 
de las edificaciones o de los colectores públicos se instalarán 
separadores en sitios que permitan su limpieza. 

A1tfculo 191. El Ministerio de Salud o la entidad a quien 
este delegue podrá reglamentar las condiciones del afluente 
de entidades cuyas características especiales asf lo requieran 
para protección de la salud de la comunidad. 

Artículo 192. Todo conjunto para la evacuación de residuos 
deberá estar provisto de un sistema de ventilación adecuado 
para evitar el s ifonaje. 

Pisos 

Articulo 193. El uso de los espacios determinará el área por 
cubrir, la clase y calidad de los materiales por usar en cada 
piso según los criterios que al efecto determine la autoridad 
competente. 

Articulo 194. Los pisos se proveerán de sistemas que facili
ten el drenaje de los !fquidos que se puedan acumular en ellos, 
cuando as! lo requieran. 

Muros y techos 

Articulo 196 . El uso de cada espacio determinará el área 
que se debe cubrir en los muros y techos, según los criterios 
que al efecto determine la autoridad competente. 

Iluminación y ventilación 

Artícu lo 196. La iluminación y ventilación en los espacios 
de las edificaciones serán adecuados a su uso, siguiendo los 
criterios de las reglamentaciones correspondientes. 

Articulo 197. Todos los servicios sanitarios tendrán sistemas 
de ventilación adecuados. 

De las basurae 

Articulo 198. Toda edüicación estará dotada de un sistema 
de almacenamiento de basuras que impida el acceso y la pro· 
liíeración de insectos, roedores y otras plagas. 

Artículo 199. Los recipientes para almacenamiento de ba· 
auras serán de material impermeable, provistos de tapa y lo 
suficientemente livianos para manipularlos con facilidad. 

Articulo 200. El Ministerio de Salud o la entidad delegada 
reglamentará sobre los métodos de incineración de basuras en 
las edificaciones. 

De la protección contra roedores y otras pla¡as 

Articulo 201. El Ministerio de Salud o la entidad delegada 
reglamentará el control de roedores y otras plagas. 

De la protección por ruidos 

Articulo 202. La intensidad de sonidos o ruidos en las edifi· 
caciones se regirá por Jo establecido en la presente ley Y sus 
re¡-lamentaciones. 

De la protección contra accidentes 

Atticulo 203 . Todas las edificaciones se construirán con 
estructm·as, materiales, instalaciones y servicios que reduzcan 
cualquier veligro de accidentes. 
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Artículo 204. Cuando toda o parte de una edificación pre
sente peligro de derrumbamiento, la autOl;dad competente or
<.lenA.rá su demolición, adecuación y demás medidas que con
sidPre pertinentes. 

Articulo 206. Todas las edificaciones deberán estar dotadas 
de elementos necesarios para controlar y combatir accidentes 
por fuego de acuerdo con las reglamentaciones que existan al 
¡·esvecto. 

Artículo 206. Toda edificación o espacio que pueda ofrecer 
peligro para las personas, deberá estar provisto de adecuada 
~;ciialización. 

De la limpieza general de las edificaciones 

Articulo 207. Toda edificación deberá mantenerse en buen 
estado de presentación y limpieza, para evitar problemas hi· 
giénico-sanitarios. 

Artículo 208. La utilización de to<.la edificación desocupada, 
requiere previo acondicionamiento sanitario para su uso en los 
términos de esta ley y sus reglamentaciones. 

Artículo 209 . En todas las edificaciones se prohibe realizar 
actividades que afecten o puedan afectar el bienestar o la 
salud de Jos vecinos o de la comunidad a la cual se pertenece. 

Articulo 210. El Ministerio de Salud o la entidad delegada 
reglamentará los aspectos relacionados con la protección do 
la salud en todo tipo de establecimiento. 

De los establecimientos educativos y cuartclarios 

Artículo 211. El área total de las edificaciones en Jos esta
blecimientos de enseñanza y cuartelarios estará acorde con el 
número de personas que se proyecte albergar habitualmente. 

Artículo 212. Las edificaciones para establecimientos de en· 
scñanza y cuartelarios, deberán tener servicios san itarios com· 
pletos y suficientes, de acuerdo con su utilización. 

Articulo 213. En las edificaciones destinadas para estable
cimientos de enseñanza y cuartelarías Jos sistemas empleados 
para tomar agua no deberán ofrecer peligro de contaminación. 

Artículo 214. En todo establecimiento de enseñanza y cuar· 
teJado deberá existir un espacio adecuado para In pt·estación 
de primeros auxilios. 

De los establecimientos para espectáculos públicos 

Artículo 2ló. Las edificaciones de establecimientos para es
pectáculos públicos, deberán tene¡· un número sufic iente de 
entradas y salidas, que garanticen su funcionamiento regular. 
Ademá.'l, tendrán un número suficiente de puertas o salidas 
de emergencia de aeuerdo con su capacidad, las cuales permiti
rán la fácil y rápida evacuación del público y estarán debí· 
damente señalizadas. 

Artículo 216. Las áreas de circulación de las edificaciones 
para espectáculos públicos deberán construirse y mantenet·se 
en forma que permitan su fácil y rápida evacuación. 

Parágrafo. Estos establecimientos contarán con un sistema 
de iluminación independiente y automático para todas las 
puertas, corredores o pasillos de las salidas generales y de 
emergencia. 

Artículo 217. Las instalaciones transitorias de las edifica· 
ciones para espectáculos públicos deberán proteger debidamen
te a los espectadores y actores de los riesgos propios del es· 
pectáculo. 

Artículo 218. Todo establecimiento para espectáculo público 
deberá tener un botiquín de primeros auxilios y, cuando se 
requiera, estará provisto de un espacio adecua<.lo con los imple
mentos necesarios para enfermería. 

De los establecimientos de diversión pú.blica 

Articulo 219. Las áreas de las edificaciones para estableci
mientos de diversión pública se deberán construir y mantener 
en forma que vermitan su fácil y rápida evacuación. 
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Artículo 220. Previo a la utilización de piscinas o similares 
toda persona deberá someterse a un baño general del cuerpo. 

Artículo 221. El Ministerio de Salud o la entidad delegada, 
reglamentará todo lo relacionado con la construcción y man
tenimiento de piscinas y similares. 

Artículo 222. El agua que se emplea en las piscinas deberá 
cumplir con las características físico-químicas y bacterioló
gicas que establezca el Ministerio de Salud o la entidad encar
gada del control. 

Artículo 223. Las edificaciones de todo establecimiento de 
diversión I)Ública tendrá el número suficiente de puertas o sali
das de emergencia de acuerdo con su capacidad, las cuales 
permitirán su fácil y rál,)ida evaeuación y estarán debidamente 
señalizadas. 

Artículo 224. Toda piscina tendrá colocadas en ambos lados, 
en forma visible, marcas que indiquen la profundidad mínima, 
la profundidad máxima y el Jugar de cambio de pendiente. 

Artículo 226. Las plataformas de salto de las I)iscinas es
tarán I,)rovistas de escaleras I,)rotegidas de barandas. Las su
perficies de las escaleras y traml)olines no deben ofrecer pe
ligro de resbalamiento para los usuarios. 

Artículo 226. Toda piscina estará provista de escaleras Que 
permitan el acceso y la salida de los usuarios. 

Articulo 227 . Todo establecimiento con piscinas o almiJares 
para diversión pública, deberá tener personas adiestradas en 
la prestación de primeros auxilios y salvamento de usuarios, 
asimismo, disl)ondrá de un botiquín para urgencias. 

Artículo 228. Tanto el personal que preste servicio en las 
piscinas y similares como los usuarios, no deberán padecer 
de enfermedades susceptibles de ser transmitidas a otras per
sonas, por contacto directo o indirecto a travéll del agua o 
de los elementos de uso común. 

Artículo 229. Toda piscina contará con et¡uipos nocesarios 
para el control de las a¡ruas. 

Artículo 230. Toda edificación I)ara establecimiento de di
versión pública con piscina, deberá llevar un libro de registro 
diario de funcionamiento que se presentará a las autoridades 
competentes cuando Jo soliciten y en el cual se anotarán: 

a) Número de usuarios; 
b) Volumen de agua recirculada o suminist1·ada a la piscina; 
e) Tipos y cantidades de uesinfectantes aplicados al agua; 
d) Resultados de las determinaciones de los desinfectantes 

por Jo menos cada dos horas ; 

e) Fechas de vencimiento, limpieza y puesta en funcionamien
to de la piscina; 

f) Fecha de lavado y desinfección de los pisos; 

g) Fechas de aplicación de plaguicidas en camerinos guarda
ropas y demás instalaciones ; 

h) Además, en piscinas con rccirculación se indicarán las 
fechas y horas de lavado de los filtros y cantidades de coagu
lantes utiliz.adoe. 

De los establecimientos industriales 

Artículo 231. Cuando por la fndolc de los residuos líquidos 
producidos en un establecimiento industrial no se I,)ermita la 
disposición de estos en los colectores públicos se deberán cons
truir sistemas Que garanticen su disposición final. 

Parágrafo. Las basuras resultantes de procesos industriales 
serán convenientemente tratadas antes de su disposición fi
nal cuando sus caracterlsticas especiales lo exijan. 

Artículo 232. Los establecimientos dedicados al manteni
miento de animales, estarán provistos de instalaciones adecuadas 
para el almacenamiento de desperdicios, cuando estos se em
pleen para su alimentación. Tanto los desverdicios no consu
midos, como los excrementos de Jos animales, se dispondrán de 
acuerdo con lo establecido en el Título I de la vresente ley. 

De los establecil1\ientos comerciales 

Artículo 233. Las disposiciones de esta ley aplicables a edi
ficaciones para establecimientos comerciales se aplicarán tam
bién a las áreas de otros establecimientos que hagan comercio 
de una u otra forma. 
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Articulo 234. Las áreas de circulación de las edificaciones 
para establecimientos comerciales se construirán y mantendrán 
de manera que permitan la fácil y rápida evacuación del esta
blecimiento. 

Articulo 236. El Ministerio de Salud o la entidad que este 
delegue reglamentará el número y ubicación de servicios sa
nitarios en los establecimientos comerciales. 

Articulo 236. Todo establecimiento comercial tendrá un nú
mero suficiente de puertas o salidas de emergencia, de acue1·do 
con su capacidad, las cuales deberán permitir su fácil y 1·ápida 
evacuación y deberán estar debidamente señalizadas. 

Del almacenamiento de las basuras 

Articulo 237. En todo diseño y construcción de plazas de 
mercado se dejarán sitios especificos adecuadamente dotados 
para el almacenamiento de las basuras que se produzcan. 

Articulo 238. En las plazas de mercado que, al entrar en 
vigencia la presente ley, no cuenten con Jo establecido en el 
artículo anterior, se procederá a su adecuación en Jos térmi
nos y plazos que indique la entidad encargada del control. 

De los establecimientos carcelarios 

Articulo 239. El área total de las edificaciones para esta
blecimientos carcelarios, estará acorde con el número de per
sonas que se proyecte albergar habitualmente y, deberán tener 
servicios sanitarios completos y suficientes, de acuerdo con las 
necesidades. 

Artículo 240. Todo establecimiento carcelario d berá tener 
un botiquin de pl"imeros auxilios y disponer de un espacio ade
cuado con Jos implementos necesarios para enfermer!a. 

De los establecimientos hospitalarios y similares 

Articulo 241. El Ministerio de Salud reglamentará Jo rela
cionado con las condiciones sanitarias que deben cumplir las 
edificaciones pan establecimientos hospitalarios y similares, para 
garantizar que se proteja la salud de sus trabajadores de Jos 
usuarios y de la población en general. 

Articulo 242. El Ministerio de Salud reglamentará la dis
posición final de las basuras en los hospitales, cuando lo consi
dere necesario por sus caracte1isticas especiales. 

TITULO V 

ALIMENTOS 

Objeto 

Articulo 248. En este titulo se establecen las normas es
pecificas a que deberán sujetarse: 

a) Los alimentos, aditivos, bebidas o materias primas co
rrespondientes o IM mismas que se produzcan, manipulen, ela
boren, transformen, fraccionen, conserven, almacenen, trans
porten, expendan, consuman, importen o exporten ; 

b) Los establecimientos industriales y comerciales en que se 
realice cualquiera de las actividades mencionadas en este ar
tículo; y 

e) El personal y el transporte relacionado con ellos. 
Parágrafo. En la exvresión bebidas se incluyen las alcohóli

cas, analcobólicas no alimenticias, estimulantes y otras que 
el Ministerio de Salud determine. 

Requisitoa de funcionamiento 

Articulo 244. Para instalación y funcionamiento de estable
cimientos industriales o comerciales, relacionados con alimentos 
o bebidas, se requerirá licencia sanitaria expedida conforme a 
lo establecido en esta ley. 

Articulo 246. Los establecimientos comerciales e industria
les a la vez, cumvlirán con las regulaciones establecidas para 
uno y otro. 
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Artículo 246. Solamente los establecimientos que tengan 
licencia sanitaria podrán elaborar, producir, transformar, frac
ciona•·, manipular, nlmacenn•·. expender, importar o exportar 
alimentos o bebidas. 

A•·tlculo 247. rara realizar en un mismo establec imiento 
actividades de producción, elaboración, transformación fraccio
namiento, conservación, almacenamiento, expendio, consumo de 
alimentos o bebidas y de otros productos diferentes a estos, 
se requiere autorización previa del Ministerio de Salud o de 
la autoridad delegada al efecto. 

rarágrafo. Cada área destinada a una de las actividades 
mencionadas en este artículo, cumplirá con las normas señala
das para la actividad que realiza. 

Articulo 248. Los establecimientos industriales deberán es
tar ubicados en lugares aislados de cualquier foco de insalu
bridad y separados convenientemente de conjuntos de viviendas. 

A•tículo 249. Los establecimientos industriales o comerciales 
n que se refiere este título, cumplirán con Jos re~uisitos 

tablecidos en la presente ley y, además, las siguientes : 
a) Contar con espacio suficiente que permita su conecto 

funcionamiento y mantener en forma higién ica las dependencias 
y los productos ; 

b) Los pisos de las áreas de producció n o eavasado, será11 
de material impermeable, lavable, no poroso ni absorbente, 
los muros se recubrirán con materiales de características si
milares hasta una altura adecuada; 

e) La unión de los muros con los pisos y techos se hará en 
fotma tal que vermita la limvieza; 

d) Cada una de las áreas tendrá la ventilación e iluminación 
adecuadas y contará con los servicios sanitarios, vestideros y 
demás dependencias conexas, conforme a lo establecido en la 
presente ley y sus reglamentaciones. 

Articulo 250. El Ministedo de Salud establecerá Jos plazos 
para que los establecimientos industriales y comerciales exis
tentes, a Que se refiere este titulo se ajusten a los requisitos 
establecido í'n la presente ley y sus reglamentaciones. 

De los equipos y utensilios 

Articulo 2ól. El material, diseño, acabado e in~talación de 
los equipos y utensilios deberán pe1mitir la fácil limpieza, 
desinfecció n y mantenimiento higiénico de Jos mi~mos, y Ol 
las lueus adyacentes. Tanto los equipos como los utl'nsilios tle 

mantendrán en buen estado de higiene y conservación y de· 
be1 án desinfectarse cuantas veces sea necesario para evitar 
problemas higiénico-:mnitarios. 

Articulo 252. Todas las superficies que estén en contacto 
di1ecto con alimentos o bebidas deberán ser atóxicas e inaJ. 
ternbles en concliciones de usos. 

Articulo 268 . Las conexiones y los mecanismos de equipos 
que requieran lub1icación, estarán construidos de manera que 
el lubdcantc no entre en contacto con los alimentos o bebi· 
das ni con las superficies que estén en contacto con estos. 

Artículo 264. La limpieza, lavado y desinfección de equipos ~ 

utensilios que t.engnn contacto con alimentos o bebidas, se hará 
en tal forma y con implementos o productos que no generen ni 
dejen sustancias pelig1·osas durante su uso. 

Parágrafo. El uso de lubricantes, utensilios, equipos y pro· 
duetos de limpieza, lavado y desinfección se ajustarán a las 
normas que para tal efecto establezca el Ministerio de Salud 

De lns operaciones de elaboración, proceso y e. pcndio 

Articulo 255. Para la elaboración de alimentos y bebidas se 
deberán utilizar materias pl"imas cuyas condiciones hig iénico· 
sanitarias permitan su correcto procesamiento. Las materias pri
mas cumplirán con Jo estipulado en la presente ley, su regla· 
mentación y demás normas vigentes. 

Articulo 256. Las materias primas, envases, empaques, en· 
volturas y productos terminados para alimentos y bebidas, s~ 

almacenarán en forma que evite su contaminación y se ase
gure su correcta conservación. 

Parágrafo. Los depósitos de materias primas y productos 
terminados para alimentos y bebidas ocuparán espacios inde
pendientes, salvo en aquellos casos en que a juicio del Ministe· 
rio de Salud o de la auto1idad delegada no se presenten peli· 
gros de contaminación para Jos productos. 
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Articulo 257. Las zonas donde se reciban o almacenen ma· 
tcrias primas estarán separadas de las que se destinan a pre
paración o envasado del producto final. La autoridad sani· 
ta1ia competente podrá eximil· del cumplimiento de este re
quisito a los establecimientos en los cuales no exista peligro 
de contaminación para los productos. 

Artículo 258. No se permitirá reutilizar alimentos, bebidas, 
sobrantes de salmuera, jugos, salsas, aceites o similares, salvo 

n aquellos casos que el Ministerio de Salud o la autoridad 
delegada lo autorice porque no trae riesgos para la salud de! 
consumidor. 

ArUculo 259. Los establecimientos a que se refiere este tí· 
lulo, los equipos, las bebidas, alimentos y materias primas de
ben protegerse contra las plagas. 

Los plaguicidas y los sistemas de aplicación que se utilicen 
para el control de plagas en alimentos y bebidas cumplirán 
con la reglamentación que al efecto dicte el Ministerio de Salud. 

Las reglamentaciones sobre materias primas agrícolas se 
establecerán conjuntamente con el Ministerio de Agricultura. 

Artículo 260. Se prohibe el almacenamiento de sustanciat 
peligrosas en cocinas o espacios en que se elaboren, produz· 
ran, almacenen o envasen alimentos o bebidas. 

A1tfculo 261. En los establecimientos comerciales las acti· 
vidades relacionadas con alimentos o bebidas, como fracciona 
miento, elaboración, almacenamiento, empaque y expendio, de· 
l.;cn efectuarse en áreas que no ofl'ezcan peligro de contamina. 
ción pa1·a los productos. 

Artículo 21>2. En los establecimientos comerciales o indus· 
lriales a que se refiere este titulo, los espacios destinados a 
vivienda o dormitorio deberán estar totalmente separados de 
los dedicados a las actividades propias de los establecimientos. 

Artículo 263. Los establecimientos en que se produzcan, ela
uoren, transformen, fraccionen, expenden, consumen o alma· 
cenen productos de fácil descomposición contarán con equipos 
de refl'igeración adecuados y suficientes. 

Articulo 264. Los establecimientos a que se refiere este ti· 
t.ulo deberán disponer de agua y elementos para lavado y desin· 
fección de sus equipos y uten~ilios en cantidad y calidad sufi· 
cientes para mantener sus condiciones adecuadas de higiene :1> 

limpieza. 
Articulo 265. En los establecimientos a que !le refiere est( 

titulo se prohibe la entrada de personas desvrovistas de los 
implementos de protección ndc uados a las áreas de procesa· 
miento, para evitar la contaminación de los alimentos o be· 
liidus. 

l'nrá~rafo. No se dcben·l pcrmiti1· la ¡lrcsencia tic animal s 
en las {u·ens donde se realice nhnma ele lns actividades a que 
se refiere este titulo. 

Do Jos empaques, o enva¡;es y envolturas 

Artículo 266. Las superficies que estén en contacto con los 
alimentos o bebidas deben ser inertes a estos, no modificar 
MUS caracterfsticas organolépticas o físico-químicas y, además, 

lar libres de contaminación. 

A rt.fculo 267. Los envases, empaques o envolturas que se 
utilicen en alimentos o bebidas déberán cumplir con las re
glamentaciones que para tal efecto expida el Ministerio de Salud. 

A1ticulo 268. Se prohibe empacar o envasar alimentos o 
bebidas en empaques o envases deteriorados, o que se hayan 
utilizado antedormente para sustancias peligrosas. 

Articulo 269. La reutilización de envases o empaques, que 
no hayan sido utilizados ant.edormente para sustancias peligro· 
sas, se permitirá únicamente cuando estos envases o empaques 
no ofrezcan peligro de contaminación para los alimentos o be· 
bidas, una vez lavados, desinfectados o esterilizados. 

Articulo 270. Queda prohibida la comercialización de ali
mentos o bebidas, que se encuentren en recipientes cuyas mar· 
cas o leyendas correspondan a otros fabricantes o productos. 

De loa rótulos y de la publicidad 

Articulo 271. Los alimentos y bebidas, empacados o envasa· 
dos, destinados para venta al público, llevarán un rótulo, en el 
cual se anotarán las leyendas que determine el Ministerio de 
Salud: 

ENERO 1979 

a) Nombre del producto; 

b) Nombre y dirección del fabricante; 

e) Contenido neto en unidades del sistema internacional · 
SI; 

d) Registro del Ministerio de Salud y 

e) Ingredientes. 

Parágrafo. Lo establecido en este articulo no se aplicará a 
los al : mentos o bebidas que se fraccionen y expendan en el 
mismo establecimiento. El Ministerio de Salud señalará las con· 
diciones de identificación de estos productos cuando considere 
que su venta dé lugar a falsificación o a riesgos para la salud. 

A1tfculo 272. En los rótulos o cualquier otro medio de pu· 
blicida , se prohibe hacer alusión a propiedades medicinales, 
preven ti vas o curativas, nutt;tivas o especiales que puedan 
dar lugar a apreciaciones falsas sobre la verdadera naturaleza, 
origen. omposición o calidad del alimento o de la bebida. 

Articulo 273. En los rótulos o en cualquier otro medio de 
publicidad o propaganda, se deberá hacer clara indicación del 
origen natuml o sintético de las materias primas básicas uti· 
!izadas en la elaboración de los alimentos o de las bebidas. 

Parágrafo. Se prohibe utilizar rótulos superpuestos, con en· 
miendas o ilegibles. 

Articulo 274. Los alimentos o bebidas en cuyo rótulo o 
propaganda se asignen propiedades medicinales, se considera· 
rán como medicamentos y cumplirán, además, con los requi· 
sitos establecidos para tales productos en la presente ley y sus 
reglamentaciones. 

De los patrones y trabajadores 

At-tfculo 275. Las personas que intervengan en el manejo 
o la manipulación de bebidas no deben padecer enfermedades 
in!ect<>-contagiosas. El Ministerio de Salud reglamentará y con· 
trolará las demás condiciones de salud e higiene que debe cum· 
plir este personal. 

Articulo 276. Los patronos y los trabajadores de Jos esta· 
blecim. cntos a que se refiere este titulo, cumplirán con laa 
normas sobre salud ocupacional establecidas en el Título Ill 
de la presente ley y sus reglamentaciones, además, el Ministerio 
de Salud podrá exigir que el personal se someta a exámenes 
médicos cuando lo estime necesario. 

Articulo 277. En los establecimientos a que se refiere este 
título Jos patronos, proporcionarán a su personal las instala· 
ciones, el vestuario y los implementos adecuados para que cum· 
plan las normas sobre higiene personal y prácticas sanitarias 
en el manejo de los productos. 

Del transporte 

Articulo 278. Los vehículos destinados al transporte de ali· 
mento , bebidas y materias primas, deberán ser diseñados y 
construidos en forma que protejan los productos de contamina· 
ciones y aseguren su correcta conservación. Además, deberán 

conservarse siempre en excelentes condiciones de higiene. El 
Ministerio de Salud reglamentará las condiciones higiénico-snni· 
tarias que deben cumplir. 

Articulo 279. Los vehículos tlestinados al transporte de ali· 
mentos o bebidas que deben ser conservados en frfo, deberán 

tener equipos adecuados que pennitan mantener estos produc· 
tos en buen estado de conset'Vación hasta su destino final. 

Articu lo 280. Se prohibe depositar alimentos directamente 

en el piso de los vehículos de transporte, cuando esto impli· 
que riesgos para la salud del consumidor. 

Attfc ulo 281. Se prohibe transportar, conjuntamente, en un 
mismo vehículo, bebidas o alimentos, con sustancias peligrosas 

o cualquier otra sustancia susceptible de contaminarlos. 

Articulo 282. Los recipientes o implementos que se utilicen 

para el transporte de alimentos o bebidas deberán estar siempre 

en condiciones higiénicas. 
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De los establecimientos industriales 

Artículo 283. Los establecimientos industriales que realicen 
v&ntas de alimentos o bebidas, deberán tener una área dedi
cada exclusivamente para este fin, dotada con todos los requi
sitos higiénico-sanitarios exigidos a los establecimientos comer· 
ciales de esta clase. 

Artículo 284. En los establecimientos industriales las tu· 
berías elevadas se colocarán de manera que no pasen sobre 
las líneas de procesamiento; salvo en los casos en que por 
razones tecnológicas no exista peligro de contaminación pa
ra los alimentos o bebidas, a criterio del Ministerio de Salud 
o de la autoridad delegada. 

Artículo 285. Los establecimientos industriales a que se 
refiere este título deberán tener agua potable en la cantidad 
requerida por la actividad que en ellos se desarrollen. 

Artículo 286. Todo establecimiento industrial para alimentos 
o bebidas deberá tener un laboratorio para control de la calidad 
de sus productos. 

Parágrafo. Los establecimientos a que se refiere este artículo 
podrán contratar el control de la calidad de sus productos con 
laboratorios legalmente establecidos y aprobados por el Minis
terio de Salud, conforme a la reglamentación que al respecto 
se establezca. 

Artículo 287. El Ministerio de Salud reglamentará sistemas 
especiales de control que se deban efectuar cuando el produc
to lo requiera. En los establecimientos dedicados a la cría de 
animales de abasto, los sistemas de control de la calidad deberán 
establecerse en coordinación con el Ministerio de Agricultura. 

De los establecimientos comerciales 

Artículo 288. Todos los alimentos y bebidas deben provenir 
de establecimientos autorizados por el Ministerio de Salud 
o la autoridad delegada y que cumplan con las disposiciones de 
la presente ley y sus reglamentaciones. 

Articulo 289. Los alimentos que no requieran de empaque 
o envase se nlmacenarán en forma que se evite su contami
nación o alteración, para evitar riesgos higiénico-sanitarios al 

consumidor. 

Parágrafo. En el expendio de los alimentos a que se refiere 
este art.fculo se deberán tenet· elementos de protección, como 
gabinetes o vitrinas, adecuados, f áciles de lavar y de dc.!l in· 
fectar. Además, deberá disponerse de utensilios apropiados pa

ra su manipulación. 

Artículo 290. Cuando los establecimientos comerciales de 
alimentos o bebidas no cuenten con agua y C{tuipos, en can
tidad y calidad suficientes para el lavado y desinfección los 
utensilios que se utilicen deberán ser desechables con el pl'i· 

mer uso. 

Artículo 291. En los establecimientos comerciales en que 
se sirvan alimentos o bebidas, no se pet·mitirá el empleo de 
utensilios de comedor deteriorados. Las janas o recipientes 

que contengan alimentos o bebidas deberán estar provistas de 
tapa para evitar contaminación. 

Parágrafo. La autoridad sanitaria que encuentre en uso uten

silios deteriorados en los términos de este artículo, procederá 
al decomiso e inutilización inmediatos. 

Artículo 292. Cuando en un establecimiento comercial, ade
más de las actividades a que se refiere este capítulo, se rea
licen otras sobre productos no comestibles, deben separarse y 

sus productos almacenarse independientemente para evitar con
taminación de los alimentos o bebidas. 

Artículo 293. Solo se permitirá la cocción de alimentos por 
contacto directo con la llama, cuando en dicha operación no 
se produzca contaminación de los alimentos o cualquier otro 
fenómeno adverso para la salud. 

Artículo 294. El Ministerio de Salud establecerá los requisitos 
que deben cumplir los establecimientos comerciales, temporales, 
o ambulantes, para la venta de alimentos o bebidas y las con
diciones de esta. 
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Artículo 295. Los establecimientos comerciales en que se 
expendan animales vivos, deberán tener instalaciones adecua
das para mantenerlos en forma hig iénica y parn evitar que se 
afecten el bienestar o la salud de los vecinos. 

De los aditivos y residuos 

Artículo 296. Se prohibe el uso de aditivos que causen ríes· 
gos para la salud del consumidor o que puedan ocasionar adul· 
teraciones o falsificaciones d 1 producto. 

Artículo 297. El uso de aditivos cumplirá las disposiciones 
sobre: 

a) Aditivos permitidos; 

b) Dosis de empleo y límites de tolerancia; 

e) Alimentos a los cuales se pueden adicionar; 

d) Las demás que el Ministerio de Salud estime necesarios. 

Parágrafo. Las disposiciones a que se refiere este artículo 
se mantendrán actualizadas teniendo en cuenta los cambios 
en las condiciones de aplicación y en la tecnología. 

Artículo 298. El Ministerio de Salud o la entidad que este 
delegue ejercerá el control del empleo de aditivos en alimen
tos y bebidas. 

Articulo 299. El Ministrrio de Salud, dentro de las disposi· 
ciones de esta ley y sus reglamentaciones, fijará los límites 
máximos de residuos de plaguicidas permitidos en el agua, 
los alimentos y las bebidas. 

De las importaciones y ex¡;ortaciones 

Artículo 800. Todos los productos de que trata este título 
que se impotten al país, deberán tener un certificado del país 
de ot;gen, expedido por la autot;dad sanitaria del país de pro
ducción, autenticado ante el consulado de Colombia o del pafs 
amigo más cercano, en el cual, además , se debe certificar su 
aptitud para el consumo humano. 

Artículo 301. E1 Ministerio de Salud establecerá, conjunta
mente con el Ministerio de Agricultura, los reQuisitos sanita· 
ríos que deban cumplir los productos de importación o ex· 
portacl6n u que se reíicre es te título y vigilará n b U estricto 
cumplimiento. 

Arifculo 302. Los alimentos y bebidas de importación o 
exportación cumplirán con lo es tab lec ido en la presente ley 
y sus reglnmentaciones sobre rótulos y publicidad. 

Artículo 303. Los puertos a donde lleguen alimentos y bebi
das de importación o exportación deberá n tener para su alma
cenamiento áreas en condiciones sanitarias adecuadas, que ga· 
ranticen la conservación de los mismos. 

Parágrafo. El Ministerio de Salud o la entidad que este 
delegue controlarán en coordinación con el Ministerio de Agri
cultura, el cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
este articulo. 

De los productos 

Artículo 304. No se consideran aptos para el consumo huma
no los alimentos o bebidas alterados, adulterados, falsificados, 
contaminados, a Jos que, por otras características anormales 
puedan afectar la salud del consumidor. 

Artículo 305. Se prohibe la tenencia o expendio de alimen
tos o bebidas no aptos para el consumo humano. El Minis
terio de Salud o su autoridad delegada deberá proceder al de
comiso y destino final de estos productos. 

Artículo 306. Todos los alimentos o bebidas que se expen
dan, bajo marca de fábrica y con nombres determinados, re
querirán registro expedido conforme a lo establecido en la 
presente ley y la reglamentación que al efecto establezca el 
Ministerio de Salud. 

Parágrafo. Se prohibe el expendio de alimentos o bebidas con 
t·egistro en trámite, a partir de la vigencia de la presente ley. 
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De las carnes, sus derivados y afines 

Mataderos 

Artículo 307. El sacrificio de animales de abasto público 
solo podrá realizarse en mataderos autorizados por la autori
dad competente y además de cumplir con Jos requisitos de 
esta ley y sus reglamentaciones, se ajustarán a las normas 
que sobre sacrificio, f aenado y transporte, dicte el Ministerio 
de Salud. 

Parágrafo. La reglamentación para mataderos de exporta
ción se expedirá conjuntamente con el Ministedo de Agricul
tura. 

Articulo 308. Antes de instalar cualquier matadero se soli
citará la aprobación del Ministetio de Salud o su autoridad 
delegada para su localización, diseño y construcción. Igual
mente, toda remodelación a ampliación deberá ser aprobada 
por el Ministerio de Salud o su autoridad delegada. 

Parágrafo. En la aprobación a que se refiere este artículo 
se tendrán en cuenta las especificaciones existentes sobre zo
nificación en cada localidad, siempre que no contravenga lo 
establecido en la presente ley y sus reglamentaciones. 

Atticulo 309. El ten-en o para la localización de los mata
deros cumplirá con los requisitos exigidos en el Titulo IV de 
la presente ley, y además, deberá tener suficiente agua pota
ble, energía eléctrica y facilidades para tratamiento, evacua
ción y disposición de residuos . 

Artículo 310. Los mataderos deberán tener un registro diario 
de la entrada de animales. Dicho registro deberá contener: pro
cedencia especifica, número de sacrificíos, rechazos o decomi
sos y sus causas. Esta información se suministrará periódica
mente a la autoridad sanitaria comvetente. 

Parágrafo. El Ministerio de Salud reglamentará la forma 
de recolección y la utilización de la información a que se re
fiere este articulo. 

Attículo 811. Los mataderos dispondrán de corrales separa
dos para cada especie animal con capacidad y facilidad sufi
cientes para el examen ante-mortero y para ais lar animales sos
pechosos o enfermos. Además, el Ministerio de Salud o su auto
ridad delegada, establecerán requisitos adicionales para los co
rrales. 

Artículo 312. El Ministerio de Salud, conjuntamente con el 
Ministerio de Agricultura, reglamentarán las condiciones y 
requisitos que se deben cumplir para el adecuado funciona
miento de los mataderos, cuando lo considere necesario, dispon
gan de plaza de ferias anexa. 

Artículo 313. Para efectos de prevención y control epide
miológico, se procederá conforme a las normas establecidas 
en la presente ley y su reglamentación cuando se presenten 
casos de enfermedad infecto-contagiosa en los animales. 

Artículo 314. Cuando lo determine el Ministctio de Salud, 
los m ataderos dispondrán de un lugar anexo a los conales, 
destinado al lavado y desinfección de Jos veblculos empleados 
en el transp01te de animales. 

Artículo 316. Los mataderos dispondrán de secciones de 
sacrificio o faenado separadas para cada especie animal. El 
Ministerio de Salud o la entidad que este delegue, señalará 
los casos en que se permita el uso de una misma sección para 
el sacrificio o faenado de animales de especies diferentes. 

Artículo 316. Los mataderos destinados para el sacrificio 
de bovinos deberán tener, además de las áreas a que se re
fieren los attlculos antetiores, las siguientes: 

a) De lavado y preparación de vísceras blancas: 
b) De lavado y preparación de v1sceras rojas: 

e) De pieles y patas ; 

d) De cabezas; 

e) De subproductos; 

f) De decomisos ; y 

g) De inutilización de rechazos y decomisos. 

Parágrafo. El Ministerio de Salud podrá autorizar el esta
blecimiento o la supresión de otras áreas y las condiciones de 
estas, cuando lo estime conveniente. 

Artículo 317. Solamente se permitirá sact;ficar y faenar ani
males de abasto en loe mataderos aprobados por el Ministerio 
de Salud o por la autoridad delegada por este. Para Jos mata-
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deros de exportación esta aprobación se expedirá de acuerdo 
con el Ministerio de Agdcultura. 

Artículo 318. El Ministerio de Salud podrá clasificar los 
mataderos de acuerdo con su capacidad y demás condiciones. 
Además deberá reglamentar los requisitos especiales que con
forme a la clasificación deben cumplir los mataderos. 

Articulo 319. Los mataderos estarán sometidos a inspección 
sanitaria de las autoridades competentes. El Ministerio de 
Salud reglamentará dicha inspección. 

Parágrafo . La reglamentación sobre inspección sanitaria y 
demás requisitos de los mataderos de exportación se establece
rá conjuntamente con el Ministerio de Agricultura. 

Atticulo 320. Las áreas de sacrificio y faenado serán cons
truidas en material sólido, lavable, impermeable, no poroso 
ni absorbente y resistente a la corrosión, y deberán cumplir 
con las demás reglamentaciones que para tal efecto dicte el 
Ministerio de Salud. 

Attículo 321. Todo matadero contará con un sistema adecua
do para la fácil limpieza de animales, carne, vísceras, cabezM 
y patas ; para la limpieza y desinfección de equipos, utensi
lios e instalaciones y para el aseo de los trabajadores y demás 
personal. Los equipos y accesorios deberán conservarse lim
pios y en buen estado sanitario. 

Artículo 3-22. El Ministerio de Salud podrá exigir la existen
cia de una área independiente para el sacrificio de animales 
sospechosos. 

De la inspección ante-mortero 

Artlcu lo 323. Todos los animales por sacrificar, serán some
tidos a inspección sanitaria ante-mortero en los corrales del 
matadero. Solo se permitirá iniciar el sacrificio cuando la auto
ridad sanitaria oficial competente lo autorice. 

Attículo 324. Los animales que hayan muerto durante el 
transporte o en los corrales del matadero no podrán destinat-se 
al consumo humano. La autoridad sanitaria competente decidirá 
el destino final de tos animales. 

Artículo 326. Los animales llegados al matadero o que du
rante su permanencia en corrales presenten condiciones anor
ma les, pasarán a los conales destinados para animales sos
pechosos y serán sometido a vigilancia y control especiales 
La autoridad sanitaria competente decidirá su destino. 

Parágrafo. Los animales de que trata este artículo deberán 
ser marcados como animales sospechosos y mantendrán esta 
marca durante todo el proceso industrial si fuere el caso. 

Articulo 326 . Los animales que se rechacen en el examen 
ante-mortero serán sacrificados en el matadero donde se les 
inspeccionó, en lugar diferente al área normal de sacrificio, 
tomando las medidas san itarias que aseguren la limpieza y 
desinfección del personal que haya intervenido en la matanza, 
de los utensilios y de las áreas del matadero que hayan estado 
en contacto directo con el animal. Las carnes, vísceras y demás 
componentes serán inutilizados en forma inmediata. La autoridad 
sanitaria competente vigilará la operación. 

Articulo 827. Todos los animales se deberán lavar antes del 
sacrificio; todo matadero deberá disponer de las instalaciones 
apropiadas para tal fin. 

Del sacrificio 

Artículo 328. Solamente se permitirá insensibilización, l!a
cdiicio y desangrado de los animales por los métodos que 
apruebe el Ministerio de Salud. 

Articulo 329. Las vlsceras rojas y blancas de los animales 
deberán retirarse en forma separada y manejarse de manera 
que se evite su contaminación y la de la carne. 

Articulo 330. Las vísceras blancas de los animales, deberán 
procesarse y lavarse en sitios separados de las áreas de sa
crificio y faenado; las rojas se tratarán en la sección corres
pondiente. 

Articulo 331. Las patas, cabezas y piel de los animales 
sacrificados, se separarán y manejarán conveniente y ade
cuadamente para evitar la contaminación de la carne. 

Articulo 332. Las partes del animal sacrificado deberán iden
tificarse convenientemente para facilitar la inspección sanita
ria post-mortero. 
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Articulo 833. Toda la carne de los animales sacrificados se 
lavará con agua potable, a presión si es posible, y se dejará 
escurrir durante el tiempo necesario para la eliminación del 
agua de la vado. 

Articulo 334. Se prohibe la presencia de personas o ani
males ajenos a las labores del matadero durante el sacrificio 
o faenado de animales. 

Inspección post-mortem 

Articulo 335. Todos los animales serán sometidos, por la 
autoridad sanitaria, a un examen macroscópico completo de 
sus ganglios, vfsceras y tejidos, complementándolo, cuando 
se juzgue conveniente, con exámenes confirmativos de labora
torio, inmediatamente después del sacrificio. 

Articulo 336 . Los animales declarados sospechosos en la 
inspección ante-mortem, después de sacrificados deberán exa
minarse minuciosamente por la autoridad sanitaria. Esta deter
minará si son aptos o no para el consumo; en caso negativo, 
ordenará su decomiso, total o parcial, de acuerdo con la pre
sente ley y demás normas que para el efecto establezca el 
Ministerio de Salud. 

Parágrafo 19 Las carnes y demás partes útiles del animal 
que se declaren aptas para el consumo humano por la auto
ridad sanitaria serán identificadas como tales en lugar visible. 
Para facilitar la inspección su identificación se mantendrá 
hasta el exoendio de las mismas. 

Parágrafo 29 Las carnes o las visce~.·as decomisadas se lle
varán al área de decomisos para los fines que disponga la 
autoridad sanitaria, cuidando de la protección y desinfección 
de los operarios y equipos que hayan tenido contacto con ellas. 

Articulo 337. El Ministerio de Salud reglamentará las téc
nicas de inspección, las formas de identificación y las cau
sas de decomiso parcial o total y el tratamiento previo al con
sumo o industrialización de las carnes. 

Articulo 838. Se prohibe relirar de los mataderos la carne, 
las visceras Y demás partes de los animales sacrificados sin 
e.."Xamen, identificación y aprobación por la autoridad sanitaria 
competente. 

Del transporte de carnes 

Articulo 339. Todos los vehfculos destinados a transportar 
carne, vfsceras y demás partes de los animales sacrificados 
desde los mataderos hasta los lugares de expendio o indus
trialización deberán tener licencia elCJ)edida por el Ministerio 
de Salud o la autoridad delegada por este, mediante el cumpli
miento de los reQuisitos e.xigidos en esta ley y en las regla
mentaciones correspondientes. Los vehiculos serán utilizados ex
clusivamente para tal fin. 

Para el transporte de productos destinados a la exportación 
la reglamentación se expedirá conjuntamente con el Ministerio 

de Agricultura. 

Articulo 340. Los compartimentos de Jos vehfculos destina
dos al transporte de carnes, vísceras y demás partes de los 
animales sacrificados, deberán estar construidos en material 
impermeable e inalterable. El diseño se hará en forma que 
permita su correcta limpieza y desinfección. 

Articulo 341. Todos los vehículos para el transporte de 
carnes, canales, medias y cuartos de canal, deberán tener un 
sistema que permita mantener los productos a una altura que 

impida su contacto con el piso. 

Articulo 342. Las visceras se deberán transpor-tar por se

parado colocadas en recipientes impermeables e inalterables 
y debidamente protegidos para evitar su contaminación. 

Articulo 343. Las carnes de diferentes especies animales 
de abasto se transportarán de manera que no estén en con

tacto. 

Articulo 344. El transporte de la carne, vísceras y demás 
partes de los animales sacrificados requerirá de un certifica

do expedido por la autoridad sanitaria del matadero de origen, 

en que conste: 
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a) Especie a que pertenece; 
b) Cantidad transp01tada; 
e) Fecha de sacrificio; 
d) Lugar de destino, y 
e) Las demás especificaciones que el Minisledo de Salud 

establezca. 
Artículo 346. Los establecimientos destinados al expendio de 

carnes reunirán los siguientes requisitos: 
a) Los pisos y muros serán construidOs de materiales im· 

permeables e inalterables, que faciliten su limpieza y de
sinfección ; 

b) Los equipos y utensilios empleados en el manejo de la 
carne o vísceras, serán de material atóxico e inalterable, y de 
diseño que permita su limpieza y desinfección ; 

e) Estar dotados de Jos elementos necesarios para la conser· 
vación y manejo higiénico de la carne. 

Además deberán tener las facturas de compra con el nú· 
mero de la licencia sanitaria del matadero donde fueron sa· 
crificados los animales. 

Mataderos para porcinos 

Artículo 346. Los mataderos para ganado porcino cumplirán 
con lo establecido en la p1·csente ley y sus reglamentaciones, 
salvo en lo relativo a áreas para cabezas, patas y pieles. 
Además, deberán tener áreas des tinadas exclusivamente al 
escaldado o pelado, con los equipos adecuados. 

El Ministerio de Salud reglamentará los sistemas que de· 
berán utiliza1se para el escaldado o pelado de porcinos. 

Mataderos para aves 

Artículo 347. Los mataderos para aves cumplirán las dis· 
posiciones contempladas en esta ley, sus reglamentaciones y 
cl<'más normas específicas que se expidan. 

Artículo 348 . Los mataderos para aves deberán tener las 
siguientes secciones independientes: 

a) De recepción de aves; 
b) De sacrificio, escaldado y desplume; 
e) De evisc ración, lavado, enfriado y empaque; y 
d) De almacenamiento en frio. 
Parágrafo. El Ministetio de Saluc.l podrá exigir o suprimir 

el establecimiento de las secciones que estime necesarias y de 
las condiciones que deben cumplir. 

Artículo 349. Todo matadero para aves estará sometido a 
inspección sanitaria cle las autoridades competentes. 

La inspecció n ante-mortem se efectuará en la sección de 
recepción y deberá cumplirse según la reglamentación que paro 
tal fin dicte el Ministerio de Salud. 

Artículo 360. Las aves en condiciones sanitar;as sospechosas 
se deberán sacrificar en forma separada de las sanas. 

Artículo 351. En el sacrificio de aves el periodo de sangría 
será de tal duración, que por ningún motivo las aves lleguen 
vivas al escaldado. 

Artículo 362. En el sacrificio de aves las labores de es· 
caldado se harán con agua potable que, durante su utilización, 
se mantendrá caliente y en condiciones higiénicas para evitat 
la contaminación. 

Artículo 353. En el sacrificio de aves las peladoras estarán 
diseñadas en tal forma que se evite la dispersión de las plu· 
mas y permita la fácil recolección de las mismas. Estas se 
lavarán las veces que sean necesarias para garantizar su hi· 
giene y mantenimiento. 

El Ministerio de Salud aprobará los sistemas que se utilicen 
para el desplume y recolección de las mismas. 

Articulo 364. En el sacrificio de aves la evisceración, se ha
rá en forma que evite al máximo su contaminación ; la canal 
de recolección de las visceras no utilizables para consumo 
humano será de material inalterable y la recolección final 
de estas se hará por sistemas aprobados por el Ministerio de 
Salud. 

Artículo 366. La inspección sanitaria post-mortem se rea
lizará desoués de la evisceraci6n de las aves. 

Articulo 366. Los mataderos para aves dispondrán de un 
sistema de eliminación o procesamiento de residuos y deco· 
misos, aprobados por el Ministerio de Salud. 
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Artículo 357. Los equipos empleados para el enfriamiento 
de aves estarán diseñados en forma que se evite su contamina· 
ción y serán higienizados desvués de cado. uso. 

Artículo 358. En los procesos de escaldado y enfriado de 
aves se utilizarán desagües que eviten salida de agua a los 
pisos. 

Artículo 359. Las aves que se expendan para consumo pú
blico, deberán proceder de mataderos con licencia sanitaria 
expedida por el Ministerio de Salud o su autoridad delegada, 
conforme a lo establecido en la presente ley y sus reglamen
taciones. 

A rt!cu lo 360. Todas las aves destinadas al consumo público 
deberán tener identificación sanitaria, expedida por las auto
ridades competentes, la cual se conservará basta su expendio. 
El Ministerio de Salud reglamentará lo relacionado con esta 
identificación. 

Articulo 361. Las aves se empacarán individualmente para 
su comercialización, cuando vayan acompañadas de vísceras, 
estas se empacarán independientemente o se colocarán em
pacadas en la cavidad abdominal. 

Artículo 362 . Se prohibe adicionar colorantes a las aves que 
se expendan para consumo humano. 

Mataderos para otras esvecies animales 

Artículo 363. Los establecimientos destinados nara el sacri
ficio de otras especies animales cumplirán con las normas 
de la presente ley, sus reglamentaciones y las especiales que 
dicte el Ministerio de Salud. 

De los derivados de la carne 

At·Uculo 364. El Ministerio de Salud reglamentará las con
diciones que debet·án cumplir los establecimientos en Jos cua
les se producen, elaboran o transforman det;vndos de la carne. 

Art.!culo 365. Las matet·ias primas, aditivos y demás pro· 
duetos empleados en elaboración de derivados de la carne, 
cump lirán con las condiciones higiénico-sanitarias exigidas en 
In presento ley y sus reglamentaciones. 

Artículo 366. En la elaboración de productos derivados de 
la carn<', so prohibe el empleo de materias primas do inforio1 
calidad o en proporciones distintas a las aprobadas por las 
autoridades sanitarias competentes y declaradas en rótulos y 
etiquetas. 

Artículo 367. La clasificación y la composición de los di
ferentes derivados de Jo. carne, se ajustarán a las normas y 
demás disposiciones sanitarias e."pedidas por el Ministerio de 
Salud o la entidad delegada. 

Artículo 368. La carne y sus productos derivados proceden· 
tes de animales diferentes a Jos bovinos destinados al con· 
sumo, se identificarán y e-xpenderán con una denominación 
que exprese claramente su origen. 

Artículo 369. El Ministerio de Salud establecerá la clasifi· 
cación de los animales de abasto público. Además, regla· 
mentará las condiciones que se deben cumplir en actividades 
de producción, elaboración, transformación, fraccionamiento, 
ronservación, almacenamiento, transporte, expendio, consumo, 
exportación o importación de la carne y sus productos deri
vados procedentes de animales diferentes a Jos bovinos desti· 
nndos al consumo humano. 

De los productos de la pesca 

Attículo 370. Todos los productos de la pesca que lo requie· 
ran deberán ser eviscerados, lavados y enfriados rápidamente 
en el lugar de captura o cerca de este. Se prohibe su venta a l 
público cuando no cumplan con esta disposición. 

Attfculo 371. Para la venta al público, los productos frescos 
no deberán contener aditivos y estarán en piezas enteras ; 
solo se permitirá su venta en trozos o filetes, cuando se hayan 
preparado en establecimientos o expendios debidamente auto
l'izados, que tengan inspección sanitaria y que se conserven 
congelados o refrigerados basta la venta al público. 
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Articulo 372. Se prohibe la venta al público de producto& 
de la pesca que hayan sido sacrificados con explosivos o sus
tancias tóxicas. 

Articulo 373. Las salmueras empleadas en la salazón de 
productos de la pesca se prepararán con agua potable Y sal 
apta para el consumo humano; no se adicionarán de n itritos, 
nitratos, sustancias colorantes, u otras sustancias que presen
ten riesgos para la salud o que puedan dar lugar a falsifica· 
cienes. 

Artículo 374. El transporte de productos de la pesca se 
hará en condiciones que garanticen su conservación, conforme 
a la reglamentación que para tal efecto dicte el Ministerio de 
Salud. 

De la leche y sus derivados 

At·ticulo 375. Para consumo humano, la leche deberá set 
obtenida higiénicamente; esta y sus derivados deberán proce
der de animales sanos y libres de zoonosis. 

Artículo 376. Se prohibe destinar al consumo humano, leche 
extraída de animales que se encuentren sometidos a trata· 
miento con drogas o medicamentos que se eliminen por la leche 
y que puedan ocasionar daños para la salud del consumidor. 

Artículo 377. La leche y los productos derivados de esta, 
procedentes de animales diferentes a los bovinos, se identifi· 
carán y expenderán con denominaciones que expresen clara· 
mente su origen. 

Artfculo 378. La leche y los productos lácteos para consumo 
humano deberán cumplir con la presente ley Y sus reglamen· 
taciones. 

Artículo 379. Todos los establos y sitios de ordeño deberán t.e· 
ner un sistema de abastecimiento de agua libre de contami
nación. 

Artículo 380. Todos los establos y sitios de ordeño deberán 
estar localizados en lugares que no permitan la contaminación 
de la leche. 

Artfculo 381. Los establos y sitios de ordeño cumvlirán con 
las disposiciones de In presente ley y con las que el Ministedo 
de Salud establezca. 

Artículo 382. La disposición final del estiércol en los esta
blos y sitios de ordefio, se hará de acuerdo con la presente 
ley y en forma que se evite la contaminación de la leche. 

Artículo 388. Los establos y salas de ordeno deberán tener 
secciones separadas para: 

a) Ordeño; 

b) Manejo de la leche; 

e) Higienización y almacenamiento de utensilios; y 

d) Las demás que el Ministerio de Salud exija para su co
necto funcionamiento. 

Attfculo 384. El Ministerio de Salud reglamentará las con
diciones sanitarias que deben cumplir los batos para su fun· 
cionamiento y podrá clasificarlas de acuerdo con estas. Ade· 
más, los batos cumplirán con las disposiciones vigentes sobre 
sanidad animal. 

Artículo 385. El Ministerio de Agricultura deberá comunicar 
a la autoridad sanitaria competente cualquier problema higié
nico sanitario que se presente en los batos, de acuerdo con la 
reglamentación que al efecto dicte el Ministerio de Salud con
juntamente con el Ministerio de Agricultura. 

Artículo 386. El ordeño y manejo de la leche se harán de 
manera que se evite su contaminación; los recipientes, equipos 
y utensilios que se utilicen deberán lavarse y desinfectarse ade
cuadamente para su conservación ; el almacenamiento de Ja 
leche se efectuará en forma que permita su conservación ; y, 
el transporte, se hará en vehículos exclusivamente destinados 
al efecto, que reúnan los requisitos exigidos por el Ministerio de 
Salud o la autoridad delegada por este. 

De las plantas para enfriamiento de leches 

Articulo 387. Las plantas para enfriamiento de leche cum
plirán con los requisitos de la presente ley y sus reglamen
taciones, tendrán sistemas de enfriamiento para la conservación 
de la leche y equipos de lavado y desinfección de los recipientes 
que estén en contacto con esta. 
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Artículo 388. Las secciones de enfriamiento y almacena
miento de leches deberán estar separadas de las demás que 
conformen la planta y protegidas del ambiente exterior. 

Artíeulo 389. Antes de salir de la planta de enfriamiento, 
toda leche será 11ometida a los análisis correspondientes de 
acuerdo con la reglamentación que para el efecto dicte el Mi
nisterio de Salud. 

Articulo 390. Toda la leche tratada en plantas de enfria
truento deberá destinarse a la pasterización. Se prohibe ex
penderla al público directamente. 

De las plantas pasterizadoras de leche 

Artículo 391. Las plantas paste-rizadoras de leches cum
plirán con los reQuisitos de la presente ley y sus reglamen
taciones. Ademáa deberán tener Jos sistemas necesarios para la 
conservación de la leche, con equipo de lavado y desinfección 
de los recipientes que estén en contacto con esta. 

Artículo 3!)2. En las plantas pas terizadoras las secciones 
de proceso y almacenamiento de productos terminados serán 
independientes de las demás secciones. 

Artículo 393. Cuando las plantas pasterizad oras empleen 
envases reutilizables, deberán tener una sección independiente 
con los equipos adecuados para el lavado y la desinfección de 
estos. 

Artículo 394. Los eQuipos y utensilios utilizados en el pro
ceso de pasterización que estén en contacto con la leche, se 
someterán al lavado y desinfección, antes y después de su 
utilización. 

Articulo 395. Los equipos de pasterización deberán tener 
registros de control del proceso de pasterización. Estos esta· 
rán a disposición del organismo o la autoridad sanitaria com
petente. 

Articulo 396. El empaque, almacenamiento, traDBporte, dis
tribución y expendio de leche se hará en condiciones que ga
ranticen su adecuada conservación. 

Articulo 397. Solo se permitirá la venta de leche en expen
dios con licencia expedida por la autoridad sanitaria corres
pondiente. 

Articulo 398. La leche reconstituida o la recombinada, de
berá cumplir con los requisitos higiénico-sanitarios estable· 
cid011 en la presente ley y sus reglamentaciones. 

De las plantas elaboradoras de productos lácteos 

Artículo 399. Las plantas elaboradoras de productos lácteos 
cumplirán con las normas de la presente ley y sus regla
mentaciones, y tendrán secciones independientes para la ela
boración de los diferentes productos. El Ministerio de Salud 
o su entidad delegada, cuando no haya peligro de contaminación, 
podrá autorizar la utilización de una misma sección para la 
fabricación de varios productos. 

Articulo 400 . Cuando las plantas elaboradoras de productos 
lácteos dis pongan de plantas enfriadoras o pasteri.zadoras, 
estas deberán cumplir con loo requisitos establecidos para cada 
una de ellas. 

Huevo• 

Articulo 401. Para consumo humano, los huevos frescos y 
los conservados, cumplirán con las especificaciones higiénico· 
sanitarias que para tal efecto expida el Ministerio de Salud. 

Articulo 402. Los huevos no aptos para el consumo huma
no, que pueden ser destinados para otros fines, serán desnatu
ralizados empleando sistemas aprobados por el Ministerio de 
Salud. 

Articulo 403. Los huevos conservados se comercializarán con 
una inscripción visible que diga "conservado". 

Articulo 404 Los huevos líquidos se pasterizarán antes de 
cengelarl011, deshidratarlos o almacenarlos. Serán almacena
dos en recipientes cerrados a temperatura de refrigeración. 

Articulo 405. En los huevos, cuando se separe la yema de 
la clara en el rótulo se indicará el producto de que se trata. 
Estos productos cumplirán con lo e¡tablecido en la presente 
ley y sus reglamentaciones. 
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Del hielo 

Articulo 406. El hielo y Jos establecimientos donde este se 
produzca o expenda, cumplirán con los requisitos de esta ley 
y sus reglamentaciones. 

Articulo 407. En la elaboración de hlelo se deberá usar 
agua potable y se utilizarán eQuipos, cuya instalación, opera
ción y mantenimiento garanticen un producto de caracterís· 
ticas fisico-qufmicas similares a las del agua potable. 

Articulo 408. El hielo deberá cumplir con los requisitos 
bacteriológicos establecidos para. el agua potable. 

Articulo 409. El hielo deberá ser manejado, transportado y 
almacenado de manera que esté protegido de contaminación. 

De las frotas y hortalizas 

Articulo 410. Las frutas y hortalizas deberán cumplir con 
todos los reQuisitos establecidos en la presente ley y sus re
g lamentaciones. 

Articulo 411. Durante la manipulación o almacenamiento de 
frutas y hortalizas se deberán tomar las precauciones nece
sarias para evitar su contaminación. 

Artículo 412. Se prohibe el uso de aguas contaminadas para 
el riego de hortalizas y frutas cuando el consumo pueda cau
sar efectos nocivos para la salud. 

De los alimentos o bebidas enriquecidos 

Artículo 413. Se considerarán alimentos enriquecidos aque
llos que contengan elementos o sustancias que le impriman 
este carácter en las cantidades que establezca el Ministerio de 
Salud. 

Articulo 414. En los alimentos y bebidas se prohibe la adi
ción de sustancias enriquecedoras que no estén aprobadas por 
el Ministerio de Salud. 

Articulo 415. Los rótulos y la propaganda de los productos 
alimenticios enriquecidos cumplirán con las disposiciones de 
este titulo Y, además contendrán el nomb1·e y la proporción 
del elemento o elementos enriquecedores. 

De los alimentos o bebidas de uso dietético especial 

Articulo 416. En el rótulo de los alimentos o bebidas con 
propiedades dietéticas especiales, deberá indicarse el nombre 
y la cantidad de las sustancias que le den ese carácter. 

De las bebidas alcohólicas 

Artículo 417. Todas las bebidas alcohólicas cumplirán con 
las normas de la presente ley y sus reglamentaciones. El 
Ministerio de Salud clasificará las bebidas alcohólicas de acuer
do con su contenido alcohólico. 

Articulo 418. Las materias primas que se empleen en la 
elaboración de bebidas alcohólicas cumplirán además las con
diciones establecidas en la presente ley, sus reglamentaciones, y 
las siguientes: 

a) Agua potable; 

b) Cereales malteados o no, azúcares, levaduras, flores de 
lúpulo y demás materias primas exentas de contaminación. 

Artículo 419. En los locales de elaboración o fraccionamien
to de bebidas alcohólicas se prohibe mantener productos no 
autorizados por la autoridad competente que modifiquen el es
tado o la composición natural de las bebidas alcohólicas. 

De la conservación de alimentos o bebidas . 

Articulo 420. El Ministerio de Salud reglamentará los mé
todos o sistemas, los equipos y las sustancias permitidas para 
la conservación de alimentos o bebidas. 

Articulo 421. Los métodos de conservación de alimentos o 
bebidas no se podrán utilizar para encubrir fallas de la ma
teria prima o del proceso. 

ENERO 1979 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Articulo 422. El Ministerio de Salud reglamentará el tiem
po y las condiciones de almacenamiento bajo control, a que 
estarán sometidos los alimentos o bebidas conservados, antes 
de su comercialización. 

Artículo 423. En la elaboración de conservas de hortalizas 
se prohibe adicionar sustancias para recuperar el verde de 
la clorofila. 

Articulo 424. Los productos alimenticios o las bebidas que 
se conserven empleando bajas temperaturas, se almacenarán 
convenientemente, teniendo en cuenta las condiciones de tem
peratura, humedad y circulación de aire que requiera cada 
alimento. 

Artículo 426. Una vez descongelado el alimento o la bebida 
no se permitirá su recongelación, ni su refrigeración. 

Articulo 426. En cualquier tipo de nlirr.ento o bebida, l:l 
presencia de antibióticos u otras sustancias no permitidas 
será causal de decomiso del producto. 

Artículo 427. En la conservación de alimentos solo se per
mitirá el empleo de radiaciones ionizantes cuando lo autori
ce el Ministerio de Salud para casos especificos y previa 
comprobación de que el alimento así tratado no presente nin
gún riesgo para la salud. 

TITULO VI 

DROGAS, MEDICAMENTOS, COSMETICOS Y SIMILARES 

Objeto 

Articulo 428. En este titulo la lPy establece las disposicio
nes sanitarias sobre: 

a) Elaboración, envase o empaque, almacenamiento, trans
porte y expendio de drogas y medicamentos, estupefacientes, 
sicofánnacos sujetos a res tricción y otros productos que puedan 
p1·oducir farmacodependencia o que por sus efectos reQuieran 
restricciones esoeciales; 

h) Cosméticos y simila1·es, materiales de curación y todos 
los productos que se empleen para el diagnóstico, el trata
miento o la prevenci ón de las enfermedades del hombre y de 
los animales. y 

e) Los alimentos que por haber sido sometidos a procesos 
que moclifican la concentración relativa de los diversos nu
trientes de su constitución o la calidad de los mismos, o por 
incorporación de sustancias ajenas a su composición, adquie
ran propiedades terapéuticas. 

Disposiciones generales 

A rt!culo 429. El Ministerio de Salud reglamentará las nor
mas sobre drogas, medicamentos, cosméticos y similares. 

De los establecimientos farmacéuticos 

Artículo 430. Los edificios en que funcionen laboratorios 
farmacéuticos deberán cumplir con las especificaciones que 
para el efecto determine el gobierno nacional. 

Artículo 431. El funcionamiento de los laboratorios far
macéuticos no deberán constituir peligro para los vecinos ni 
afectarlos en su salud y bienestar. 

Artículo 432. Desde el punto de vista sanitario todo labo
ratorio farmacéutico deberá funcionar separado de cualquier 
otro establecimiento destinado a otro género de actividades. 

A1 tículo 133. El M:inistel"io de Salud o la entidad que este 
delegue, controlará la elaboración, importación, conservación, 
empaque, distribución y aplicación de los productos biológicos, 
incluyendo sangre y sus derivados. 

Artículo 434. Los laboratorios farmacéuticos deberán tener 
eQuipos y elementos necesarios para la elaboración de sus pro
ductos, de acuerdo con la reglamentación que establezca el Mi
nisterio de Salud. 
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Artículo 436. Las normas establecidas para los laboratorios 
farmacéuticos se aplicarán a todos los establecimientos que 
utilicen medicamentos, drogas y materias primas necesarias pa
ra la fabricación de productos farmacéuticos. 

Sección de control 

Artículo 436. Los laboratorios farmacéuticos efectuarán un 
control permanente de la calidad de sus materias primas y 

productos terminados, cumpliendo la reglamentación del Mi
nisterio de Salud expedida al efecto. 

Parágrafo. Los laboratorios farmacéuticos podrán contrata! 
el control de sus productos con laboratorios legalmente esta
blecidos y aprobados por el Ministet'io de Salud. 

Artículo 437. Todos los productos farmacéuticos de consu
mo serán analizados por el laboratorio fabricante de acuerdo 
con las normas legales. 

Artículo 438. El Ministerio de Salud reglamentará lo rela
cionado con la importación y exportación de los productos far
macéuticos. 

De los productos farmacéuticos: Medicamentos y cosméticos 

Articulo 439. El Ministerio de Salud reglamentará el fun
cionamiento de depósitos de drogas, farmacias-droguerlas y si
milares. 

Artículo 440. Los depósitos de drogas no podrán elaborar, 
transformar o reenvasnr ningún medicamento. 

Artículo 441. Toda farmacia-droguerla deberá tener como mí
nimo las ex istencias de produrtos y elementos que señale el 
Ministerio de Salud. 

Artículo 442. Las farmacias-droguenas funcionarán en edi· 
ficaciones apropiadas que reúnan los requisitos mínimos fija
dos por el Ministerio de Salud. 

Artículo 443. Toda farmacia-droguería que almacene o ex
penda productos que por su naturaleza requieran de rcfl"igera
ción deberán tener los equipos necesarios. 

Artículo 444. El Ministerio de Salud reglamentará la ventn 
d!' drogas y medicamentos en farmacias-droguerfas. 

Artículo 446. El Ministerio de Salud determinará los esta
blecimientos, distintos a farmacias-droguerías donde puedan 
venderse medicamentos al público. 

Artículo 446. La prescripción y suministro de medicamentos 
en áreas especiales carentes de facilidades de acceso a los recur
sos ordinarios de salud serán reglamentados por el Ministerio 
de Salud. 

De los rótulos, etiquetas, envases y empaques 

Artículo 447. El Ministerio de Salud reglamentará la uti
lización de rótulos, etiquetas, envases y empaques para produc

tos farmacéuticos. 

Artículo 448. El envase para productos farmacéuticos debe
rá estar fabricado con materiales que no produzcan reacción 
física ni química con el producto y que no alteren su potencia, 

calidad o pureza. 

Artículo 449. Cuando por su naturaleza los productos far
macéuticos lo reQuieran, el envase se protegerá de la acción 
de la luz, la humedad y de otros agentes atmosféricos o fí· 
sicos. 

Artículo 460. Los embalajes destinados al transporte de 
varias unidades de productos farmacéuticos, deberán estar 
fabricados con materiales apropiados para la conservación de 
estos. 

Artículo 461. Todo producto farmacéutico deberá estar pro
visto de un rótulo adherido al envase en el cual se anotarán, 
las leyendas que determine el Ministe1-io de Salud. 

Artículo 462. Las indicaciones acerca de la posología y las 
posibles acciones secundarias y contraindicaciones de los pro
ductos farmacéuticos deberán incluirse en un anexo que acom
pañe al producto. 
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Articulo 453. Los nombres de los medicamentos deberán 
ajustarse a términos de moderación cientlíica y no serán 
admitidas en ningún caso las denominaciones estrambóticas 
y otras que determine la respectiva reglamentación. 

Articulo 454. El Ministerio de Desanollo no podrá registrar 
una marca de un producto farmacéutico sin informe previo 
permisible del Ministerio de Salud sobre su aceptación. Asi 
mismo deberá cancelar todo registro que solicite este. 

Articulo 455. Es responsabilidad de los fabricantes esta
blecer, por medio de ensayos adecuados, las condiciones de 
estabilidad de Jos productos farmacéuticos producidos. El Mi
nisterio de Salud reglamentará el cumplimiento de esta dispo
sición. 

Articulo 456. Se prohibe la venta y suministro de medica
mentos con fechas de raducidad vencida. 

Articulo 457. Todos los medicamentos drogas, cosméticos, ma
teriales de curación, plaguicidas de uso doméstico, detergentes 
y todos aquellos productos farmacéuticos que incidan en la 
salud individual o colectiva necesitan registro en el Ministerio 
de Salud para su importación, exportación, fab1;cación y venta. 

De la publicidad 

Articulo 458. El Ministerio de Salud reglamentará lo refe
rente a la publicidad y prevención de productos farmacéuticos 
y demás que requieran registro sanitario. 

Del almacenamiento y transporte 

Articulo 459. En el transport,e y almacenamiento de pro
ductos farmacéuticos deberán tomarse las precauciones ne
cesarias de acuerdo con la naturalC'.óa de los productos, para 
asegurar su conservación y para evitar que puedan ser causa 
de contaminación. E1 .Ministerio de Salud reglamentMá la apli
cación de e.'!te articulo. 

De las drogas y medicamentos de control especial 

A1-t.iculo 460. Los estupefacientes, sicofármacos sujetos a 
restricción, otras drogas o medicamentos que puedan produ
cir dependencia o acostumbramiento, y aquellas drogas o me
dicamentos que por sus efectos requieran condiciones especia
les para su elaboración, manejo, venta y empleo, se sujetarán 
a las disposiciones del presente titulo y sus reglamentaciones. 

Parágrafo. Las drogas y medicamentos de control especial 
de que trata este articulo, quedan bajo el control y vigilancia 
del gobierno y estarán sujetas a las reglamentaciones estable
cidas en las convenciones internacionales que celebre el go
bierno. 

Articulo 461. Para efectos de esta ley se consideran como 
sicofármacos, sujetos a restt;cción, las sustancias que deter
mine el Ministerio de Salud, sus precut'Sores y cualquier otra 
sustancia de naturaleza análoga. 

Articulo 462. El Ministerio de Salud elaborará, revisará y 
actualizará la lista de drogas y medicamentos de control es
pecial. 

Para la elaboración de la lista de drogas de control especial, 
el Ministe1;o de Salud tendrá en cuenta Jos riesgos QUe estas 
sustancias presenten para la salud. 

Articulo 4.63. Queda sujeta a control gubernamental: La 
siembra, cultivo, cosecha, elaboración, extracción, preparación, 
acondicionamiento, adquisición, posesión, empleo, comercio, al
macenamiento y transporte de cualquier forma de estupefacien
tes, drogas, y medicamentos o sus precursores, sometidos a 
control especial. 

Artículo 464. Unicamente el gobierno nacional podrá ex
portar productos estupefacientes, de acuerdo con Jos tratados 
y convenciones internacionales y las reglamentaciones que se 
dicten al respecto. 

Artículo 465. El gobierno nacional podrá autorizar la ins
tala.eión y funcionamiento de Jaboratot;os destinados a la 
extracción o fabricación de estupefacientes, de acuerdo con las 
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normas de esta ley y las reglamentac iones que se dicten al 
respecto. Estos laboratorios estarán en la obligación de vender 
su producción al gobierno nacional. En todo caso, la producción 
de estos laboratorios debe ajustarse a la programación que ela
bore el gobierno nacional. 

Articulo 466. Los laboratorios farmacéuticos que r eúnan los 
requisitos legales podrán preparar productos farmacéuticos a 
base de estupefacientes, de acuerdo con las disposiciones que 
para estos casos dicte el Ministet;o de Salud. 

Articulo 467. El Ministerio de Salud podrá vender a Jos la
boratorios farmacéuticos las materias primas que necesiten 
para la preparación de sus productos , de acuerdo con la pro
gramación que aprobará previamente el ministerio. 

Articulo 468 . Los laboratorios fa1·macéuticos legalmente au
torizados podrán comprar solamente las cantidades Jestinadas 
a la elaboración de sus preparados y en ningún caso podrán 
revender los estupefacientes puros. 

Artículo 469. El Ministerio de Salud podt·á eximir de la 
obligación de que trata el articulo anterior para aquellos pro
ductos que estime conveniente, en cuyo caso deberá reglamentar 
el control de la venta de Jos mismos. 

Articulo 470. El Ministerio de Salud en ningún caso podrá 
suministrar estupefacientes a los establecimientos que, en la 
fecha de la solicitud correspondiente, tenga una existencia 
superior a la que necesiten para su ronsumo normal durante 
tres meses. 

Articulo 471. Los laboratorios que elaboren estupefacientes 
o sus preparaciones, llevarán una contabilidad detallada en 
la que consignarán las materias primas recibidas, Jos pro
ductos obtenidos y las salidas de estos. Deberán, además, re
mitir mensualmente al Ministerio de Salud una relación ju
ramentada del movimiento que comprenda las entradas, los 
productos elaborados, las mermas naturales por manipula
ciones, muestras para análisis y las pérdidas justifica1las, las 
salidas y las existencias. 

Artículo 472. Todos Jos establecimientos que utilicen, ex
pendan o suministren al público, con fines médicos, productos 
estupefacientes o sus preparaciones, están obligados a llevar un 
libro oficial de registro de productos estupefacientes, conforme 
al modelo nprobndo POI' 1 Ministerio de Salud. Quedan inclui
das en e.qta obligación las instituciones de salud oficiales y 
particulares, cualquiera que sea su naturaleza. 

Articulo 473. La venta o suministro de productos Que con
ten¡<'an estupefacientes, los si cofármacos sometidos a restric
ción y Jos productos similares, solo podrán hacerse mediante 
prescripción facultativa, conforme n la reglamentación estable
cida por el Ministet;o de Salud para tal efecto. 

Articulo 474. Las prescripciones que contengan estupefa
cientes en cantidades superiores a las dosis terapéuticas, no 
podrán despacharse sino con la presentación de una autori
zación expedida por el Ministerio de Salud o su entidad de
legada. 

Articulo 475. En ningún caso podrán suministrarse al pú
blico estupefacientes puros; solamente se podrán despachar pro
ductos farmacéu ticos QUe los contengan. 

Articulo 476. El Ministerio de Salud reglamentará la elabo
ración, manejo y venta para drogas y medicamentos que por 
sus efectos requieran restricciones especiales. 

Articulo 477. Los productos que contengan estupefacientes, 
los sicofármacos sometidos a restricción, los productos men
cionados en el artículo anterior y los demás Droductos que por 
su toxicidad o actividad y condiciones de emvleo lo requ ieran, 
serán guardados bajo adecuadas medidas de seguridad. 

TITULO VII 

VIGILANCIA Y CONTROL EPTDEMlOLOGICO 

Objeto 

Articulo 4 78. En este título se establecen normas de vigi
lancia y control epidemiológicos para: 

a) El diagnóstico, el pronóstico, In prevención y el con
trol de las enfermedades transmisibles y no transmisibles y 
demás fenómenos que puedan afectar la salud; 
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b) La recolección, procesamiento y divulgación de la infor
mación epidemiológica, y 

e) El cumplimiento de las normas y la evaluación de los 
resultados obtenidos con su aplicación. 

De la información epidemiológica 

Artfculo 479 . La información epidemiológica servirá para ac
tualizar el diagnóstico y divulgar el conocimiento de la situa
ción de salud de la comunidad, para promover la reducción 
y la prevención del daño en la salud. 

Articulo 480. La información epidemiológica es obligatoria 
para todas las personas naturales o jurídicas, residentes o 
establecidas en el territorio nacional dentro de los términos 
de responsabilidad, clasificación, periodicidad, destino y clari· 
dad que reglamente el Ministerio de Salud. 

Articulo 481. La información epidemiológica es de carácter 
confidencial y se deberá utilizar únicamente con fines sa
nitarios. El secreto profesional no podrá considerarse como 
impedimento para suministrar dicha información. 

Al-tículo 482. Para solicitar datos o efectuar procedimientos 
relacionados con investigaciones en el campo de la salud, 
cualquier persona o institución requiere de autorización previa 
del Ministerio de Salud o la entidad delegada al efecto. 

Artículo 483. El Ministerio de Salud o la entidad delegada 
son las únicas instituciones competentes para divulgar informa
ción epidemiológica. 

De los laboratorios y del sistema de referencia 

Artículo 484. El sistema de referencia reunirá a todos Jos 
laboratorios clfnicos o de salud pública, tanto oficiales . como 
privados. 

Articulo 485. El Ministerio de Salud deberá organizar, re
glamentar y dirigir el sistema nacional de referencia a través 
del Instituto Nacional de Salud. 

Articulo 486. Los laboratorios de aectores diferentes al de 
salud y sectores que tengan relación con la salud humana, 
deberán estar incorporados al Sistema de Referencia que se 
establece en esta ley. 

Articulo 487. Los resultados de los servicios de laboratorio 
clfnico y de determinación de calidad de bebidas, alimentos, 
cosméticos, plaguicidas, aguas, suelos y aire, en cuanto a con
taminación, polución o toxicidad, se consideran información 
epidemiológica y estarán sometidos a las normas de la pre
sente ley y sus reglamentaciones. 

De la prevención y control epidemiológicos 

Artículo 488. El Ministerio de Salud deberá: 

a) Establecer, organizar y reglamentar un sistema de audi
toría para las profesiones médicas y paramédicas ; 

b) Reglamentar la atención en casos de enfermedades in
fecciosas y los procedimientos para su prevención y control; 

e) Reglamentar los procedimientos de investigación, pre
vención y control de las zoonosis, fitonosis e intoxicaciones, 
previa consulta con los organismos especializados; 

d) Dictar las disposiciones necesarias para evitar que per
sonas afectadas en su salud, cumplan actividades de las cua
Jes pueda resultar riesgo para la salud de la comunidad; 

e) Tomar las medidas necesarias para evitar que productos 
industriales o residuos de su procesamiento tengan efectos 
nocivos para la salud; 

f) Fomentar las acciones de prevención, diagnóstico precoz 
y tratamiento de las enfermedades crónicas no transmisibles 
y demás que modifiquen cualquier condición de salud en la 
comunidad; 

g) Organizar y reglamentar el funcionamiento de un servi
cio de vigilancia y control epidemiológico en los puertos para 
personas, animales, plantas, casas, áreas portuarias, naves y 
vehículos terrestres, en concordancia con lo dispuesto en el re· 
glamento sanitario internacional y con las necesidades del 
pais; y 
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h) Reglamentar la expedición de documentos que acrediten 
el estado de salud de los habitantes del pals. 

Articulo 489. E l Ministerio de Salud o su entidad delega
da serán las autoridades competentes para ejecutar acciones 
de vigilancia epidemiológica y de control de saneamiento de 
áreas portuarias, naves y vehiculos. 

Todas las entidades que participen en el tráfico internacio
nal y en actividades de las áreas portuarias, deberán dar res
paldo y prestar su apoyo al Ministerio de Salud o su entidad 
delegada para el cumplimiento de las disposiciones de la pre
sente ley y sus reglamentaciones. 

Artículo 490. Los programas de saneamiento deberán orien
tarse a evitar que las áreas portuarias constituyan riesgos 
de infección o intoxicación para personas y animales, de con
taminación o polución para naves y vehículos, y para que 
las naves o vehiculos no constituyan riesgos de contaminación 
o polución para el área portuaria, aérea acuática y terrestre o 
de infección o intoxicación para los trabajadores y residenteR 
en ella. 

TITULO VIII 

DESASTRES 

Objeto 

Articulo 491. En el presente titulo se establecen normas 
pa1·a : 

a) Tomar las medidas necesarias para prevenir, si fuere po
sible, los desastres o para atenuar sus efectos ; 

b) Prestar ayuda y asistencia en casos de desastres; 

e) Controlar los efectos de los desas tres, especialmente en 
lo relacionado con la aparición y propagación de epidemias ; 

d) Mantener durante el periodo de rehabilitación y recons
trucción el saneamiento ambiental de la comunidad afectada 
por desastres ; 

e) Definir el estado de vuelta a la normalidad de una co
munidad afectada por un desastt·e; y 

f) Determinar responsabilidades, competencia y jut;sdicción 
de las autoridades que, en momentos de emergencia tenga.n a 
su cargo el cumplimiento de las normas establecidas en la 
presente ley y sus reglamentaciones. 

Articulo 492. Créase el Comité Nacional de Emen::encias, con 
la composición y las funciones que determine el gobierno na· 
cional. 

Artículo 493. En cada departamento, intendencia, comisaria 
y municipio se constituirá un comité de emergencias cuya in· 
tegración, competencia, jurisdicción y relaciones serán deter
minadas por el Comité Nacional de Emergencias. Todos los 
comités de emergencias tendrán un representante del Minis
terio de Salud o de una de sus entidades delegadas. 

Artículo 494. Corresponde al Comité Nacional de Emergencia 
la declaratoria de emergencia y de vuelta a la normalidad en 
los casos de desastre. 

Articulo 495. Cuando se presenten situaciones de emergencia 
o desastre y durante su duración el comité de emergencias 
correspondiente realizará la coordinación de las acciones de Jos 
organismos que intervengan. 

De las medidas preventivas 

Análisis de vulnerabilidad 

Artículo 496. Las entidades públicas o privadas encargadas 
de la prestación de servicios públicos, deberán analizar la 
vulnerabilidad a que están sometidas las instalaciones de su 
inmediata dependencia, ante la probabilidad de los diferentes 
tipos de desastre que se puedan presentar en ellas o en sus 
zonas de influencia.. 

El Comité Nacional de Emergencia señalará otros casos es· 
peciales en que sea necesario realizar análisis de vulnerabilidad. 
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Articulo 497. Todas las entidades a que se refieren los ar
tículos antet;ores deberán tomar las medidas de protección 
aplicables como resultado del análisis de vulnerabilidad. El 
Comité Nacional de Emergencia fijará plazos y condiciones 
minimas de protección que deberán tenerse en las instalaciones 
de las entidades que presten servicios públicos. 

Artículo 498.· El Comité Nacional de Emergencias y las 
autoridades nacionales o regionales competentes, deberán te
ner sistemas y equipos de información adecuados para el diag
nóstico y la prevención de los riesgos originados por desastres. 

Parágrafo. Para los efectos de instalación o coordinación 
del funcionamiento de los sistemas a que se refiere este ar
tículo deberá establecerse: 

a) Métodos de medición de variables; 
b) Los procedimientos de análisis; 
e) La recopilación de datos, y 
d) Los demás factores que permitan una uniformidad en la 

operación. 

Del planeamiento de las operaciones de emergencia 

Artículo 499. Todas las entidades responsables por la apli
cación de los análisis de vulnerabilidad, deberán participar 
en las labores de planeamiento de las operaciones de emergen
cia en sus respectivas comunidades. Además, deberán participar 
todas las entidades que puedan albergar grupos de personas, 
a criterio del comité de emergencia respectiva. 

Parágrafo. Para los efectos de este articulo se tendrán en 
cuenta principalmente hospitales, escuelas, colegios, teatros, 
iglesias, unidades deportivas, sitios de recreació n masiva, al
macenes, depósitos y similares. 

Articulo 500. En el planeamiento de las operaciones de 
emergencia se tendrá en cuenta, como minimo: 

a) Tipo del desastre: 
b) Autoridades responsables; 
e) Funciones de las personas; 
d) Suministros y su ubicación durante la vida normal de 

la comunidad; 
e) Lugares que puedan utilizarse durante el periodo del 

desastre; y forma de utilización, y 
f) Las demás que el comité de emergencia estime necesarias. 

De los planes de contin¡-encia 

Articulo 501. Cada comité de emergencia, deberá elaborar 
un plan ele contingencia para su respectiva jurisdicción con 
los resultados obtenidos en los anális is de vulnerabilidad. 
Además, deberán considerarse los diferentes tipos de desastre 
que puedan presentarse en la comunidad respectiva. 

El Comité Nacional de Emergencias elaborará, para apro
bación del Ministerio de Salud, un modelo con instrucciones 
que aparecerá en los planes de contingencia. 

Del entrenamiento y la capacitación 

Articulo 502. El Ministerio de Salud coordinará los progra
mas de entrenamiento y capacitación para planes de contin
gencia en los aspectos sanitarios vinculados a urgencias o 
desastres. 

Parágrafo. El Comité Nacional de Emergencias, deberá vi
gilar y controlar las labores de capacitación y de entrena
miento que se realicen para el correcto funcionamiento de los 
planes de contingencia. 

De laa alarmas 

Articulo 500. Todos los sistemas de alarma que se utilicen 
como mecanismos de información para emergencias y desastres, 
cumplirán las normas y requisitos que establezca el Comité 
Nacional de Emergencias. 

Articulo 504. En la evaluación de las medidas de prevención 
para emergencias y desastres se deberá dar prioridad a la sa
lud y al saneamiento ambiental. 
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De las medidas en casos de desastres 

Artículo 506. Las noticias sobre ocurrencia de urgencias o 
desastres solo podrán darse por la autoridad encargada del 
sistema de alarma respectivo y en los sitios que señale el 
Comité Nacional de Emergencias. Este verificará la existencia 
de la urgencia o desastre junto con la prestación inmediata 
de auxilios y ayudas y dará aviso a la autoridad competente. 

El comité de emergencias respectivo evaluará la emergen
cia o el desastre para determinar su magnitud, zona de in
fluencia y posibilidades de atenderla con sus recursos o soli
citar ayuda. 

Artículo 506. Durante la emergencia o desastt·e las alarmas 
y Jos sistemas de comunicación de la zona de influencia, que
darán bajo el control del comité de emergencia respectivo. 

Artículo 507 . Los primeros auxilios en emergencia o desas
tres, podrán ser prestados por cualquier persona o entidad 
pero, en lo posible, coordinados y controlados por el respectivo 
comité de emergencias. 

Artícu lo 508. Durante emergencias o desastres el comité 
de urgencias respectivo deberá: 

a) Controlar y coordinar las actividades de búsqueda y res· 
cate de beddos y de cadáveres; 

b) Autorizar labores de remoción de escombros y de salva
mento; 

e) Establecer condiciones y requisitos para refugios y cam
pamentos pat·a albergar víctimas y velar por el mantenimiento 
de sus condiciones sanitarias, para prevenir epidemias. 

El Ministerio de Salud reglamentará In atención de heri· 
dos, manejo de cadáveres y disposición de residuos, en las 
zonas de influencia de la emergencia o del desastre. Además, 
establecerá las medidas sanitat;as para la prevención de epi
demias. 

Autoridades, coordinación y personal de socorro 

Articulo 509. El comité de emergencias es la máxima auto
ridad en casos de desastres, en su jurisdicción. 

Solicitud, recepción, distribución y control de las ayudas 

Articulo 510. El comité de emergencias respectivo, es el 
único que puede solicitar ayuda en emergencias o desastres, 
con indicaciones precisas sobre el tipo y la clase de ayudas 

que se necesiten. 

Artículo 511. El comité de emergencias respectivo esta
blecerá las condiciones mínimas que deberán cumplir el per
sonal de socorro que provenga de comunidades diferentes a 
la afectada y los medios de transporte y subsistencia que de· 
berá usar cuando se encuentre en el área afectada. 

Artículo 512. Solo el Comité Nacional de Emergencias, po
drá. solicitar ayuda a otros países y a organismos internaciona· 
cionales, indicando tipo, clase, condiciones, y formas en que 
estas ayudas deben llegar al pals o a la comunidad afectada. 
El comité de emergencias respectivo dirigirá los procesos de 
almacenamiento y distribución de ayudas. 

Articulo 513 . Las actividades de reconstrucción y rehabilita
ción en las zonas de influencia de la emergencia o del desas· 
tre, se adelantarán bajo la dirección y el control del comité 
de emergencias, atendiendo de v referencia a la salud, al sa

neamiento básico y a los servicios oúblicoe. 

Vuelta a la normalidad 

Artículo 514. Para que el Comité Nacional de Emergencias 
determine el estado de vuelta a la normalidad en la comu
nidad afectada por la emergencia o el desastre, el Ministerio 
de Salud determinará las condiciones sanitarias minimas re
queridas. 
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TITULO IX 

DEFUNCIONES, TRASLADOS DE CADA VERES, lNHUMA

CION Y EXHUMACION, TRANSPLANTE Y CONTROL DE 

ESPECIMENES 

Objeto 

Articulo 515. En las disposiciones de este título se estable
cen las normas tendientes a: 

a) Reglamentar la expedición y diligenciamiento de certi
ficados de defunción y registro bioestad.ístico de las causas de 
mortalidad; 

b) Reglamentar la práctica de autopsias de cadáveres bu
manos; 

e) Controlar el traslado, la inhumación y la exhumación 
de cadáveres o restos de Jos mismos cuando puedan significar 
un riesgo nara la salud de la comunidad: 

d) Controlar el traslado, la inhumación y la exhumación 
de partes del cuerpo humano que puedan constituir un ries
go para la salud ; 

e) Controlar o eliminat· las condiciones nocivas para la 
salud humana y el medio ambiente en establecimientos des
tinados al depós ito transitorio o permanente de Jos cadáveres 
humanos; 

f) Reglamentar la donación o el traspaso y la recepción de 
órganos, tejidos o líquidos orgánicos uiilizables con fines te· 
rapéuticos, y 

g) Organizar el sistema de manejo de los subproductos del 
parto y de control de especímenes quirúrgicos para fines de 
diagnóstico. 

Requisitos generales 

At·tículo 516. Además de las disposiciones tlcl pre¡,cnie titulo, 
el gobierno, por intermetlio del Ministet;o de Salud, establecerá 
las normas y procedimientos para: 

a) La certificación y regil>tro de la mu rte de todo ser hu-
mano; 

b) La certificación y registro de las muer·tes fetales; 
e) Practicar autopsias de carácter sanitario mediante la 

utilización de órganos, tejidos o liquidos orgánicos de cadáve
res para establecer la causa de la muerte o para inves tiP:acio
nes de carácter científico o docente; 

d) Controlar cualquier Iiesgo para la salud o el bienestar de 
la comunidad, originado por el traslado de cadáveres; 

e) Que en la inhumación y exhumación de cadáveres o res
tos de ellos, se elimine o controle cualquier hecho que pueda 
constituir riesgo para la salud o el bienestar de la comunidad: 

f) Controlar en los cementerios cualquier riesgo de carácter 
s anitario para la salud o el bienestar de la comunidad; 

g) Controlar la obtención, conservación y utilización de ór
ganos, tejidos o liquidas orgánicos de cadáveres o proporciona
dos por seres vivos para fines terapéuticos ; y 

h) Que todos los especímenes quirúrgicos obtenidos con fi
nes terapéuticos o de diagnóstico sean sometidos a examen 
anatomopatológico, con el objeto de que los estudios epide
miológicos de morbilidad sean completos. 

Del cet·tificado individual de defunción 

Artículo 517. El certificado individual de defunción deberá 
constar como mínimo de las siguientes partes: 

a) Una primera parte destinada a registrar Jos datos de 
f iliación del muerto, lugar de nacimiento y Jugar de la muer
t e, residencia habitual y tiempo de residencia en el lugar don
de ocurrió la muerte; en caso de muerte violenta debe certifi
carse si ella se originó por violencia accidental, homicidio o 
s uicidio; 

b) Una segunda parte para que en caso de muerte violen
ita, se especifique si ella se originó por violencia accidental, 
homicidio o suicidio; 
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e) Una tercera parte destinada a registrar la causa o cau
sas de la muerte, secuencialmente ordenadas para el diagnóstico 
de la causa directa de la muerte, las causas antecedentes y la 
causa básica o fundamental, así como la existencia de otros 
estados patológicos que hubieren podido contribuir a la defun
ción pero no relacionados con la causa fundamental. También 
esta parte comprenderá el registro del curso cronológico Y corre
lacionado de la evaluación de cada causa morbosa con la 
muerte y el período de la asistencia médica recibida, si ello 
existió o, en caso contrario, los medios usados oor el médico 
no tratante para establecer la causa de la muet te, el nombre, 
domicilio, firma y número de registro del médico. 

d) Una cuarta parte destinada a informar la causa probable 
de la muerte en los casos de que no exista certificación mé
dica y Jos datos de identificación, p;·ofesión y domicilio del 
informante y cualquier otra información que pueda contribuir 
a establecer la causa probable de la muerte, y 

e) Una quinta y última parte con Jos datos del número de 
registro del certi ficado de defunción que será el mismo de la 
licencia de inhumación, Jugar y fecha uel re¡tistro, y finalmen
te la autoridad sanitaria u oficina que lo hace. 

Artículo 518. Cuando haya existido atención médica, el fa
cultativo tratante deberá. ser quien, salvo causa de fuerza 
mayor, expida el ce1t ificado, en caso de autopsia, debe ser el 
médico que la practique quien prevalentemente expida el cer
tificado. 

Artículo 519 . En los casos en que la muerte ocurriera en 
un establecimiento hospitalario o similar, el certificado debe 
ser expedido por la persona en quien la institución delegue 
dicha función. 

Artículo 520. El Ministerio de Salud deberá: 
a) Determinar los medios que empleará aquel médico dis

tinto del tratante, si no se practica autopsia, para determinar 
la causa probable de la muerte; 

b) Determinar, previa consulta con las sociedades cientí· 
ficas relacionadas con esta materia, cuáles signos negativos de 
la vida o positivos de la muerte debe comprobar como mínimo 
el médico que certifica la defunción ; 

e) Dictar las dispos iciones reglamentarias necesarias para 
que el cer1.ificado individual de defunción sea expedido sin 
causar ninguna erogación a quien lo solicita, y 

d) Exigir la presentación del certificado individual de de
función, como condición indispensable para expedir la licencia 
de inhumación. 

Artículo 521. El Ministerio de Salud dictará las disposiciones 
necesarias pnra que en el sistema. de tránsito de los certificados 
individuales de defunción, incluyendo aquellos provenientes de 
autopsias médico-legales, tenga prioridad el subsis tema de in
íot·mación del Ministerio de Salud. 

Artículo 522. En aquellos casos en que no haya certifica
ción médica de la muerte, se debe escoger entre los posibles 
informantes aquel que por sus nexos circunstanciales, o por sus 
condiciones culturales, ofrezca más garantías de veracidad en 
la información que suministra. 

Certificado de muerte fetal 

Articulo 523. El certificado de muerte fetal deberá constar 
como mínimo de las siguientes partes: 

a) Una ptimera parte que registre como datos principales 
lugar y fecha de la defunción fetal, sexo del producto, mo
mento de la muerte con relación al parto, unicidad o plura
lidad del producto, sexos en casos de pluralidad, tiempo en se
manas de la gestación, legi t imidad o ilegitimidad, edad y pro
fesión de la madre y sitio en que se orodujo la exoulsión fetal ; 

b) Una segunda parte destinada exclusivamente a la certi
ficación médica de la muerte, en la cual se consignarán: 
causa inmediata de la muerte, causas antecedentes, causa bási
ca o fundamental, otras condiciones patológicas del feto o de 
la madre que contribuyeron a la muerte pero sin relación con 
la enfermedad que la produjo, curso cronológico y correlacio
nado de la evolución de cada causa y de la muerte fetal, in
dicación del médico que expide la certificación, si es tratante, 
el que practica la autopsia o si lo hace en calidad de infor
mante y nombre, domicilio, firma y número del registro del 
médico que certüica ; 
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e) Una tercera parte que registre los siguientes datos con
cernientes a la muerte sin certificación médica; causa pro
bable de la muerte, explicación de la ausencia. de certificación 
médica, identificación, domicilio y profesión del informan te, y 

d) Una cuarta parte destinada a consignar los siguientes 
datos: número de registro del certificado de muerte fetal, 
al cual corresponderá el de la licencia de inhumación, lugar y 
fecha del registro, autoxidad que hace el registro y expide 
la licencia de inhumación. 

Artículo 524. En Jos casos en que la muerte ocurra en un 
establecimiento hospitalario o similar, el certificado d be ser 
expedido por la persona en quien la institución delegue dicha 
función. 

Artículo li25. El certificado de muerte fetal debe ser di
ligenciado, salvo causas de fuerza mayor por el médico que 
asistió el caso y en caso de autopsia, debe ser el médico que 
la practica quien certifique, prevalentemente, la cauga de de
función. 

Artículo 526. El Ministerio de Salud deberá: 
a) Determinar los medios que debe emplear aquel médico 

distinto del tratante, si no se practica autopsia para determi
nar la causa probable de la muerte fetal; 

b) Expedir las disposiciones necesarias para que el certi
ficado de muerte fetal sea expedido sin causar ninguna eroga
ción a Quien lo solicita ; 

e) Exigir la presentación del certificado de muerte fetal, 
como condición indispensable para expedir la corresponrliente 
licencia de inhumación ; 

d) Dictar las disposiciones requeridas para que en el sistema 
de tránsito de los certificados de muerte fetal, incluyendo 
los que provengan de autopsias médico-legales, tenga prioridad 
el subsistema de información del Ministe1·io de Salud, y 

e) En los casos de muerte fetal sin certificación médica, 
se debe escoger entre los posibles informantes aquel que por 
sus nexos con el hecho o por sus condiciones culturales, 
ofrezca mejor garantía de veracidad en la información. 

Autopsias 

Artículo 527. El Ministerio de Salud deberá: 

a) Determinar los reQuisitos de orden cientifico que debe 
llenar el personal autorizado para practicar autopsias sani
tarias, docentes o investigaiivas, visceratomías y toma de mues
tras de tejidos o Hquidos orgánicos; 

b) Determinar las condiciones que en cuanto a dotación 
deben cumplir las instituciones científicas, establecimientos hos
pitalarios o similares, autot;zables para efectuar las inve!\
tigaciones antedichas ; 

e) Establecer en qué circunstancias las visceratomías o toma 
de muestras de tejidos o Hquidos orgánicos podrán hacerse 
fuera de los establecimientos autorizados; 

d) Establecer sobre el tiempo apropiado en que, con rela
ción a la hora de la muerte, deben realizarse dichos proce
dimientos a efectos de que la información científica que ellos 
proporcionen sea adecuada, y 

e) En casos de emergencia sanitaria o en aquellos en que 
la salud pública o la investigación científica así lo demande, 
ordenar o autorizar a las instituciones mencionadas en este 
articulo la práctica de los procedimientos de que se trata, 
aun cuando no exista consentimiento de los deudos. 

Articulo 528. Solamente las instituciones de carácter cien
tífico y Jos establecimientos hospitalarios o similares, auto
tizados por el Ministerio de Salud, pueden disponer de los ca
dáveres no reclamados o de órganos de los mismos para fines 
docentes o investigativos. 

Del traslado de cadáveres 

Artículo 529. El Ministerio de Salud deberá : 

a) Determinar los requisitos generales que se deberán cum
plir cuando el tl·aslado se haga dentro del territorio nacional 
y, particularmente, en este mismo caso, aquellos relacionados 
con la preservación de los cadáveres, teniendo en cuenta los 
siguientes factores : 
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l. Causa de la muerte, debidamente certificada. 
2. Tiempo del traslado con relación a la hora de la muerte. 
3. Duración del traslado. 
4. Medio de transporte del cadáver, y 
5. Condiciones climatológicas del Jugar de defunción, de 

las regiones de tránsito y del lugar de destino que puedan 
influir en el desarrollo de Jos fenómenos de putrefacción. 

b) Determinar de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, los sistemas de pteservación de cadáveres cuando 
su t1·aslado se haga fuera de los limites de la nación ; 

e) Fijar requisitos que deberán cumplir las personas Y 

establecimientos autorizables para el embalsamamiento de ca
dáveres y determinar cuáles son las técnicas más adecuadas ; 

d) En concordancia con los convenios internacionales, esta
blecer las condiciones que en cuanto a número, material de 
fabricación y hermetismo deberán llenar los ataúdes y los em
balajes de estos cuando el t1·aslado se haga fuera del país; 

e) Determinar los requisitos que deberán reunir los vehícu
los destinados al traslado de cadáveres, y 

f) Establecer los requisitos de orden san itario que se debe
rán llenar ante los consulados de la nación para que estos 
puedan autorizar el traslado de cadáveres hacia el país, regla
mentando la comprobación correspondiente por parte de las 
autoridades de sanidad portuaria. 

De la inhumación 

Artículo 530. Ninguna inhumación podrá realizarse sin la 
correspondiente licencia expedida por la autoridad competente. 

Artículo 531. La licencia para la inhumación será expedida 
exclusivamente en un cementetio autorizado. 

Artículo 532. El Ministerio de Salud deberá: 
a) Determinar los requisitos que se deberán cumplir para 

obtener la licencia de inhumación, teniendo en cuenta entre 
ellos principalmente la necesidad de presentación del certifica
do de defunción. 

b) Fijar las normas y tiempo de inhumación, condicionándo-
lo a Jos siguientes factores : 

1 . Hora de la muerte ; 
2. Causa de la muerte; 
3. Características climatológicas del lugar de defunción que 

puedan influir sobre el vroceso de putrefacción, y 
4. Embal amamiento previo. 
e) Indicar en qué circunstancias, por razones de orden &ani

tario podrá ordenarse la anticipación o el aplazamiento de la 
inhumación ; 

d) Determinar los requisitos sanitarios que para su funcio
namiento deberán cumplir aquellos establecimientos destinados 
al devósito transitorio o manipulación de cadáveres; 

e) Fijar los casos de excepción a estas normas tales como 
desastres y emergencias sanitarias, y 

f) Cuando lo considere necesario establecer el sistema de 
cremación de cadáveres, fijando Jos requisitos de orden sani
tario y técnico que deberán llenar los establecimientos dedica
dos a tal procedimiento. 

Artículo 533. Es obligatoria la cremación de especímenes 
quirúrgicos previamente estudiados anatomo-patológicamente o 
de partes del cuerpo humano vrovenientes de autopsias. 

Parágrafo. Si los subproductos del parto no van a ser uti
lizados con fines científicos, deberán ser cremados. 

Artículo 534. Determinar la expedición de licencias de cre
mación en concordancia con las establecidas en este mismo ca
pítulo para las de inhumación. 

De la exhumación 

Artículo 535. No se permitirá ninguna exhumación sin la 
licencia sanitaria respectiva expedida por la autoridad com
petente. 

Artículo 536. El Ministerio de Salud deberá: 

a) Establecer la relación de tiempo que deberá existir en
tre la inhumación y la e.'thumación de restos humanos, con
dicionándolo a los siguientes factores: 

l. Climatología del lugar. 
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2. Sitio de depósito del cadáver, bien se trate de tiena o 
de bóveda, y 

3 . Embalsamamiento previo. 
b) Determinar los casos de ctrácter ::;nnitat io en que se po

drá ordenar la exhumación anticipada de un cad:íver por 
razones de investigación epidemiológica; 

e) Determinar los requisitos sanitarios que se deberán reu
nir en los casos de exhumaciones ordenadas por la autoridad 
judicial; 

d) Fijar los requisitos que, en cuanto a material de fabri
cación y hermetismo, deberán llenar las urnas destinadas a 
recibir los restos exhumados; 

e) Establecer el s istema de cremación para los residuos pro
venientes de la exhumación y reglamentar su aplicación téc

. nica , y 
f) Establecer los requisitos sanitarios que deberán cumplir 

1 s lugares distintos de cementerios autorizados, destinados 
al depósito permanente de los restos exhumados. 

De los cementerios 

Articulo 537. Todos los cementerios requerirán licencia para 
su funcionamiento. 

Artículo 538. Para la aprobación mencionada en el artículo 
anterior se deberán contemplar los siguientes aspectos: 

a) Ubicación de los cement rios con 1 elación a los cascos 
urbanos, en los casos en que ella no esté contemplada en los 
planes de desarrollo correspondiente; 

b) Que la localización de los cemE"nterios en cuanto hace 
relación a las condiciones generales d 1 terreno a nivel freá
tico del mismo, a su saneamiento previo; evacuación de resi
duos, factibilidad de servicios públicos complementarios, faci
lidad de comunicaciones terrestl e~. concuerde con las normas 
establecitlas en la presente ley; 

e) L:l localización del cementerio con relación a la dirección 
dominante de los vientos; 

d) Controlar el uso doméstico de aguas subterráneas que 
provengan o circulen a través del subsuelo ele los cementet·ios; 

e) Que la estructura de los cementerios, en cuanto ellas sean 
aplicables a este tipo de construccione!!, se ciña a las normas 
establecidas en la presente ley; 

f) Que se calcule la capncit.'\ '1 de los cementerios de acuenlo 
con los !ndiccs demográficos del lugar; 

g) El área y profundidad de la.s sepulturns propiamente di
chas, la distancia que deben guardar entre si y las zonas de 
circulación entre ellas, y 

h) Las caractertsticas que deben tener las bóvedas en cuanto 
a material de construcción, dimensiones, esp ;;or de sus pa
redes, localización, número y ventilación. 

Artículo 539. El Ministerio de Salud deberá: 
a) Fija¡· las circunstancias en que se declarará saturado un 

cementerio, o en que deberá set· erradicado por no llenar las 
condiciones sanitarias requeridas, y 

b) Expedir las disposiciones necesarias para que Jo admi
nistradores de los cementerios, cualquiera que sea el organismo 
o entidad de que dependan, queden sujetas a las normas an· 
teriores. 

De la donación o traspaso de órganos, tejidos y líquidos orgá
nicos de cadáveres o d.e seres vivos para trasplantes u otros 

usos terapéuticos 

Artículo 540. Cualquier institución de carácter científico, 
hospitalario o similar, que se proponga emplear métodos de 
trasplantes o utilizar los elementos orgánicos con fines te

rapéuticos, deberá obtener de la autoridad sanitaria la licen
cia correspondiente, previa comprobación de que su dotación 
es adecuada, sus equipos científicos capacitados y que por in
vestigaciones y experiencias aceptadas universalmente, el acto 
terapéutico no constituirá un riesgo, distinto de aquel que el 
procedimiento conlleve, para la salud del donante o del receptor. 

Parágrafo. Solo se podrá autorizar la utilización de los ele
mentos orgánicos a que se refiere este articulo, cuando exista 
consentimiento del donante, del receptor, consentimiento de 
los deudos o abandono del cadáver. 
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Articulo 541. El Ministerio de Salud fijará los requisitos 
del certificado de defunción en los casos en que se vayan a 
utilizar elementos orgánico!! del carláver, teniendo en cuenta: 

a) Que el certificado sea expedido por más de un médico, y 
b) Que quienes bagan la certificación sean médicos distin

tos de qu ienes van a utilizar los elementos orgánicos. 
Articulo 542. El Ministerio de Salud deberá: 
a) Determinat·, previa consulta a las sociedades científicas 

relacionadas con esta materia, qué signos negativos de la vida 
o positivos de la muerte, además de los de la muerte cerebral, 
deberán ser comprobados por quienes expiden el certificado de de
función, y 

b) Previa la consulta antes mencionada determinar en qué 
casos de excepción pueden aceptarse los signos de muerte ce
rebral, con exclusión de otros para ce1"tificar la defunción . 

A1-tículo 543. Para efectos de donación o traspaso de órga
nos, tejidos o !lquidos orgánicos por pat"te de una persona 
viva, el Ministerio de Salud establecerá qué certificaciones de
berán presentarse para acreditar científicamente que el acto 
no constituye un t;esgo, distinto del que el procedimiento con· 
lleve, para la salud del donante ni para la del posible receptor. 

Artículo 544. Unicamente podrán funcionar los establecimien
tos dedicados a la extracción, transfusión y conservación de 
sangre total o de sus fraccionados, cuando reúnan las con
diciones de orden sanitario cientlfico y de dotación que se esta
blecen en la presente ley y sus reglamentaciones. 

Artículo 545. Se prohibe la exportación de sangre o de sus 
fraccionados, salvo en Jos casos de excepción que establezca la 
D res en te ley. 

Del manejo y control de especímcnes QUtrurgicos obtenidos con 
fines terapéuticos o de diagnóstico 

Artículo 546. El !llinisterio de Salud tleberá: 
a) Determinar los requisitoa mínimos de orden científico y 

técnico que deberán llenar las personas y los establecimientos 
que practiquen los estudios anatomo-paiológicos; 

b) Establecer las normas sobre preservación, tu:maporte, al
macenamiento y disposición final de órgano!!, tejidos y !lqui
dos orgánicos o de seres vivos para trasplantes en otros usos 
terapéuticos a fin de eliminar cualquier 1·icsgo para la salud 
o el bienestar de la comunidad; 

e) Los resultados de los estudios analomo-patológieos reali· 
zados en establecimientos distintos de aquel en que se bayn 
practicado la intervención quirúrgica deberán hacerse conocer 
del médico tratante y de la institución remitente; 

d) Establecer sistemas de información necesarios para que 
Jos diagnósticos logrados mediante estos estudios anatomo-pato
lógicos, sean puestos oportunamente en conocimiento de las 
autoridades sanitarias y cumplan adecuadamente el objetivo 
enunciado. 

Artículo 547. Los espccímenes quirúrgicos obtenidos en es
tablecimientos que no cuenten con servicios de anatomía pa
tológica, debe1·án ser remitidos para su estudio a las institu
ciones que el Ministerio de Salud determine. 

TITULO X 

ARTICULOS DE USO DOMESTICO 

Objeto 

Articulo 548. En el presente titulo se establecen normas 
sobre artículos de uso doméstico necesarias para la prevención 
de efectos adversos para la salud. 

Disposiciones generales 

Artículo 549. Los importadores, fabricantes, transpo1-tadores 
y comerciantes de artlculos de uso doméstico, quedarán su
jetos a las disposiciones de la presente ley y sus reglamenta
ciones. 

Al Ministerio de Salud y las entidades a que este delegue, 
corresponde el control sanitario de los artículos de uso domés
tico que se importen, fabriquen o comercien en el pala, lo 
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mismo que de las matedas primas que intervengan en su 
elaboración. 

Artículo 550. Para los efectos del presente título se con
sideran como artículos de uso doméstico: 

a) Los productos destinados a la limpieza de objetos super
ficies, tales como jabones de lavar, ce1·as pa.ra piso y limpia
metales. No se incluyen los jabones de tocador y similares por 
considerarlos cosméticos ; 

b) Los productos para el recubrimiento de superficies de 
edificaciones, materiales u objetos domésticos como pinturas, 
lacas, barnices, tintes, bases para pintura y similares; 

e) Desodorantes ambientales; 
d) Propu !so res ; 
e) Pegantes y adhesivos; 
f) Fósforos o cerillas ; 
g) Utensilios para comedor o cocina; 
h) Artículos electrodomésticos; 
i) Equipos domésticos de combustión para cocina o cale-

facción; 

j) Utiles escolares; 
k) Juguetes; 
1) Muebles, y 

m) Otros que por su acceso al público y su importancia sa
nitaria determine el Ministerio de Salud. 

Artículo 551. La importación, fabricación y venta de ar
tículos de uso doméstico, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) No contener o liberar sustancias tóxicas en concentra
ciones superiores a las permisibles técnicamente; 

b) Tener características que, en su uso normal no afecten 
la salud ni la seguridad de las personas; 

e) Cumplir con los requisitos técnicos de seguridad que es
tablezcan las autoridades competentes, y 

d) Los demás que para fines de protección de la salud esta
blezca el Ministerio de Salud. 

Artículo 552. El Ministerio de Salud determinará los ar
tículos de uso doméstico o las materias primas para fabri
cación de estos; que puedan constituir riesgo para la salud 
y podrá restringir o prohibir su fabricación, comercio o empleo. 

Artículo 553. El Ministerio de Salud establecerá los limi
tes de concentración permisibles para sustancias peligrosas en 
los artfculos de uso doméstico que así Jo requieran. 

Artículo 554. Los juguetes fácilmente desarmables o íabri
cadoo con materiales frágiles que contengan elementos internos 
peligrosos, estarán protegidos adecuadamente, para evitar da
ños a la salud o la seguridad de los usuarios. 

Artículo 555. Todos los artículos mencionados en este tftu· 
lo para poderse fabricar, vender o importar necesitan regis
tro, conforme a las disposiciones que se establezcan en la re
glamentación de la presente ley. 

Del envase y empaque 

Artículo 656. El Ministerio de Salud determinará las carac
terísticas de los envases o empaques de artículos de uso do
méstico, que lo requieran, para protección de la salud, Jo 
mismo que la clasificación de Jos envases presurizados según 
sus categorías de uso y expedirá las reglamentaciones necesa
rias para garantizar la seguridad en su empleo. 

Artículo 557. Las normas establecidas en el presente título 
Y sus reglamentaciones, para envases presurizados para artícu
los de uso doméstico, se aplicarán también a los destinados a 
contener alimentos o cosméticos. 

Del rotulado y la propa¡randa 

Artículo 558. Para la adecuada información al público so
bre las características de los artículos de uso doméstico que 
causen riesgo para la salud, y sobre las precauciones que 
deben adoptarse para su empleo, se exigirá su rotulación de 
acuerdo con la reglamentación que para tal efecto expida el 
Ministerio de Salud. 

48 

Parágrafo. Las informaciones, instructivas o advertencias 
de los rótulos a que se refiere este artículo, estarán escritas 
claramente legibles y en idioma cspnfiol. 

Articulo 559. Se prohibe 1:1 venta de los artículos mencio-
nados en este título, desprovistos del rótulo con rótulos in-
completos o en mal estado. 

Artículo 560. Las denominaciones genéricas que se apliquen 
a los artículos de uso doméstico deberán estar acordes con 
las características de empleo y las especificaciones de calidad 
de los mismos. 

Artículo 561. Los nombres comerciales de Jos artículos de 
uso doméstico, la propaganda o cualquier otra información 
al público, no podrán dar lugar a confusión o error sobre su 
verdadera natu raleza, propiedades y usos. 

Artículo 562. Los registros o licencias otorgadas por el Mi
nistedo de Salud para artículos de uso doméstico no podrán 
emplearse con fines de propaganda o como garantía de ino· 
cuidad. La única referencia permisible es la publicación del 
número del registro o licencia. 

Do los utensilios de comedor y de cocina 

Artículo 563. Los utensilios de comedor y cocina que se den 
a la venta para usos domésticos se ajustarán, a las normas 
y reglamentaciones del Titulo V de la presente ley. 

TITULO XI 

VIGILANCIA Y CONTROL 

Disposiciones ¡rencrales 

Artículo 564. Corresponde al Estado como l'egulador de la 
vida económica y como orientador de las condiciones de salud, 
dictar las disposiciones necesarias para asegurar una adecua
da situación de higiene y seguridad en todas las actividades, así 
como vigilar su cumplimiento n través de las autoridades de 
salud. 

Artículo 565. Corresponde al Ministerio de Salud la oficiali
zación de normas técnicas colombianas para todos los pro
ductos que cubre esta ley. Para este efecto, podrá solicitar 
concepto del Consejo Nacional de Normas y Calidades o de 
personas jurídicas o naturales VE't"l'ndas en la materia de que 
se trata. 

Artículo 566. Se prohibe el establecimiento de industrias que 
incumplan las disposiciones de la presente ley. Para las indus
trias en funcionamiento, al entrar en vigenc ia esta ley, se con
cederán los plazos necesarios para ajustarse a las disposiciones 
de esta. 

Licencias 

Artículo 567. Para la ocupación de toda vivienda permanente 
y para la instalación y funcionamiento de todo establecimiento, 
se requiere licencia sanitaria expedida por el Ministerio de 
Salud o por la entidad en que este delegue tal función. 

Parágrafo. El Ministerio de Salud podrá eximir del cum
lllimiento del requis ito exigido en este artículo n las viviendas 
Y a los establecimientos cuya actividad, a su juicio, no lo re· 
quiera. 

Artículo 568. La licencia sanitaria debe ser expedida previa 
comprobación del cumplimiento de las disposiciones de la pre
sente ley y sus reglamentos y debe ser renovada con la perio
dicidad que se establezca. 

Parágrafo. En cumplimiento de este articulo se podrán hacer 
visitas de las cuales se levantarán actas en las que serán con
signadas todas las recomendaciones y observaciones pertinentes, 
copia del acta en mención, quedará en poder del interesado. 

ArtícuJo 569. El otorgamiento de la licencia no exime al in
teresado de la responsabilidad por los perjuicios ocasionados 
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corno consecuencia de la actividad desarrollada en la vivienda o 
establecimiento objeto de la licencia. 

Articulo 670. El Ministerio de Salud o la entidad delegada, 
controlará periódicamente, el cumplimiento de las disposiciones 
de la. presente ley en las viviendas y establecimientos sujetos a 
licencias sanitarias y las renovará, o suspenderá en caso de in
cumplimiento de estos requisitos. 

Articulo 671. La licencia sanitaria de que trata el presente 
capitulo reemplaza la patente de sanidad. 

Registro 

Artículo 672. El Ministerio de Salud, podrá de oficio, o a 
solicitud de cualquier pei1!ona. previos los trámites legales, pro
ceder a estudiar la cancelación de registros de aquellos produc
tos a que se refiere esta ley y que no cumplan con las con
diciones exigidas para tal efecto. 

Articulo 673. Para el control periódico y la renovación del 
registro, las muestras serán tomadas por personal del Sistema 
Nacional de Salud, en fábrica, bodega o en el comercio. 

Parágrafo. De toda toma de muestras se levantará. un acta 
firmada por las partes que intervengan, en la cual consta la 
forma de muestreo y la cantidad de muestras tomadas. 

En caso de negativa del dueño o encargado del establecimien
to para firmar el acta respectiva, en su lugar, esta será. fir
mada por un testigo. 

Articulo 674. El Ministerio de Salud puede establecer condi
ciones especiales para el manejo, utiHzación y venta de los 
productos que por su toxicidad o condiciones especiales de em
pleo as{ lo requieran. 

Articulo 675. Loe organismos del Estado colaborarán en la 
vigilancia del cumplimiento de las normas sanitarias de esta 
ley dentro de sus respectivos ámbitos de competencia. 

Solo tendrán validez, para el control del cumr>limiento de las 
disposiciones de la presente ley, los análisis de laboratorio efec
tuados por los organismos encargados del cont1·ol o aquellos a 
los cuales se les dé carácter oficial por el Ministerio de Salud. 

Medidas de seguridad 

Articulo 576. Podrán aplicarse como medidas de seguridad 
encaminadas a oroteger la salud pública, las s iguientes; 

a.) Clausura temporal del establecimiento, que podrá ser to-
tal o parcial ; 

b) La suspensión parcial o total de trabajos o de servicios; 
e) El decomiso de objetos y productos; 
d) La destrucción o desnaturalización de artícu los o pro

ductos, si es el caso, y 

e) La congelación o suspensión temporal de la venta o em
pleo de productos y objetos, mientras se toma una decisión de
finitiva al respecto. 

Parágrafo. Las medidas a que se refiere este articulo serán 
de inmediata ejecución, tendrán cat·ácter preventivo y transi
torio y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que baya 
lugar. 

Sanciones 

Articulo 577. Teniendo en cuenta la gravedad del hecho y 
mediante resolución motivada, la violación de las disposiciones 
de esta ley, será sancionada por la entidad encargada de ha
cerlas cumolir con alguna o algunas de las siguientes sancio
nes: 

a) Amonestación; 

b) Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 10.000 
salarios diarios mínimos legales al máximo valor vigente en el 
momento de dictarse la respectiva resolución; 

e) Decomiso de productos ; 

d) Suspensión o cancelación del registro o de la licencia, y 
e) Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación 

o servicio respectivo. 
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Articulo 578. Cuando del incumplimiento de las disposiciones 
de la presente ley, se deriven riesgos para la salud de las 
personas, deberá darse publicidad a tal hecho para prevenir a 
los usuarios. 

Articulo 579. El pago de las multas no exime al infractor 
de la. ejecución de la. obra., obras o medidas de carácter sani
tario que hayan sido ordenadas por la entidad responsable del 
control. 

Articulo 580. Las sanciones administrativas impuestas por 
las autoridades sanitarias, no eximen de la responsabilidad ci
vil o penal a que haya Jugar por las violaciones a Jos precep
tos de la ley. 

Articulo 581. Cuando para. su funcionamiento un estableci
miento o empresa necesitare dos o más tioos de licencias, el Mi
nisterio de Salud podrá otorgar una que comprenda todas las 
requeridas. 

Articulo 682. En ejercicio de la facultad de controlar el cum
plimiento de las disposiciones contemoladas en el Titulo 1 de 
esta ley y de las reglamentaciones que de él se deriven, corres
ponde a los organismos del Sistema Nacional de Salud: 

a) Vigilar la descarga de residuos hecha por entidades públi
cas o privadas ; 

b) Efectuar análisis físico-químicos y bacteriológicos de las 
fuentes receptoras ; 

e) Efectuar insoecciones a establecimientos, instalaciones y 

sistemas que produzcan o emitan residuos; 

d) Prestar la asistencia que se le solicite en la elaboración 
de proyectos de sistemas de tratamiento ; 

e) Coordinar e indicar prioridades en los planes de financia
ción nacional o extranjera. oara la construcción de sistemas de 
tratamiento; 

f) Efectuar campañas de saneamiento para la preservación 
del medio ambiente; 

g) Efectuar y propiciar investigaciones que tiendan a perfec
cionar los métodos de control de la polución ; 

b) Solicitar la colaboración de otrns entidades públicas o 
privadas, en la obtención de informaciones relativas a la po
lución del medio ambiente de la República y de las medidas 
más recomendables para su control; 

i) Estudiar y proponer a los municipios, en colaboración con 
otros organismos competentes, los requisitos mínimos para la 
nprobnci6n de la instalación de establecimientos industriales y 

comerciales y las normas sobre descargas que deberán ser ob
servados en la elaboración de planes maestros urbanos y re

gionales. 

El Ministerio de Salud podrá delegar en todo o en parte. 
las facultades a que se refiere el articulo anterior, las entida

des del Sistema Nacional de Salud, cuando lo considere con· 

veniente. 

Para los fines a que se refieren los literales a), b) Y e) 

del articulo anterior, los organismos del Sistema. Nacional de 

Salud deberán llevar a cabo las observaciones, análisis y de

terminaciones en los procesos y descargas industriales que con· 

sideren convenientes y tomar las medidas pertinentes para el 

control y la vigilancia de los mismos, dentro de lo establecido en 

la presente ley y sus reglamentaciones. A igual tratamiento 

serán sometidas las empresas de alcantarillado y aseo de ca· 

rácter público o particular. 

Articulo 683. Toda persona natural o jurídica, de naturaleza 

pública o privada, que esté haciendo descargos de residuos, 

tratados o no, al medio ambiente, deberá denunciar tal hecho 

ante el organismo del Sistema Nacional de Salud competente. 

Artículo 584. Toda persona que tenga conocimiento de un 

vertimiento de residuos al medio ambiente, no declarado con· 

forme a lo indicado en el artículo anterior, deberá informarlo 
al organismo competente del Sistema Nacional de Salud en la 

localidad. 

Artículo 585. F.e responsable de la calidad del agua, confor· 

me a lo establecido en esta ley, la persona natural o jurldic.a 

que la entregue al usuario. 
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El diseño, construcción, operación, manejo y mantenimiento 
de los sistemas de agua potable, deberá hacerse por personal 
experto. 

Articulo 586. Las empresas que suministren agua envasada 
para consumo humano, bien sea cruda o potabilizada, quedan 
sujetas al cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 

A1ticulo 587. Al Ministerio de Salud y a los organismos del 
Sistema Nacional de Salud corresponde la vigencia y control 
del cumplimiento de lo establecido en la presente ley para ar

tículos pirotécnicos. 

La licencia que expida el Ministerio de Salud conforme a lo 
establecido en la ley para estos articulos no exime a los inte
resados del cumplimiento de las disposiciones que para tales 
actividades establezcan las autoridades de defensa nacional. 

Articulo 588. El Ministerio de Salud dirigirá la inspección 
y control de los alimentos, bebidas, drogas, medicamentos, cos
méticos y productos relacionados, fábricas de alimentos o be
bidas, establecimientos farmacéuticos, laboratorios de cosméti
cos, estupefacientes y los sicofármacos sometidos a restricción, 
de conformidad con las nol'IJDas de esta ley. 

Articulo 589. El cumplimiento de la prohibición de anunciar 
drogas y medicamentos por medio de pregones, altoparlantes, 
anuncios murales, hojas volantes y carteles, debe ser controlado 
por los alcaldes e inspectores de policia. 

Articulo 590. Para los efectos del Título VII de esta ley se 
reconoce como autoridad sanitaria internacional, con atribucio
nes para vigilar el cumplimiento de los compromisos sobre sa
lud en el ámbito internacional, a la Organización Mundial de 
la. Salud (OMS) a través de su oficina regional oara las Amé
ricas, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) . 

Articulo 591. Para los efectos del Titulo VII de esta ley 
son medidas preventivas sanitarias las siguientes: 

a) El aislamiento o internación de personas para evitar la 
transmisión de enfermedades. Este ais lamiento se hará con bas~; 
en certificado médico expedido por la autoridad sanitaria y SE 

prolongará solo por el tiempo estrictamente necesario para que 
desaparezca el Deligro de contagio; 

b) Captura y observación de animales sospechosos de enfer· 
medades transmisibles ; 

e) Vacunación de personas y animales; 
d) Control de insectos u otra fauna nociva o transmisora de 

enfermedades ; 
e) Suspensión de trabajos o de servicios; 
f) Retención o el depósito en custodia de objetos, y 
g) Desocupación o desalojamiento de establecimientos o vi

viendas. 

Articulo 592. En caso de sospecha. de zoonosis, la autoridad 
sanitaria competente, podrá ordenar capturas individuales o 
masivas de animales sospechosos, para someterlos a observa
ción en sitio adecuado, para. su eliminación sanitaria o para 
su tratamiento, lo mismo que podrá ordenar y efectuar vacu
naciones de animales cuando la estime necesario. 

El Ministerio de Salud podrá ordena1· la vacunación de las 
personas que se encuentran expuestas a contraer enfermeda· 
des, en caso de eoidemia de carácter grave. 

Articulo 593. Las autoridades sanitarias competentes podrán: 
a) Ordenar y efectuar las medidas de desinfección, desin· 

sectación o desratización cuando lo estimen conveniente o ne
cesario; 

b) Ordenar la suspensión de trabajos y de servicios cuando 
impliquen peligro sanitario para los individuos y la comuni
dad; 

e) Retener o poner en depósito objetos que constituyan ries· 
gos sanitarios para las personas o la comunidad, y 

d) Ordenar la desocupación o el desalojo de establecimientos 
o viviendas cuando amenacen la salud de las personas. 
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TITULO XII 

DERECHOS Y DEBERES RELATIVOS A LA SALUD 

A1tfculo 594. La salud es un bien de interés público. 
A1ticulo 595. Todo habitante tiene el derecho a las presta· 

ciones de salud, en la forma que las leyes y reglamentaciones 
especiales determinen y el debet· de proveer a la conservación 
de su salud y de concurrir al mantenimiento de la salud de 
la comunidad. 

Articulo 596. Todo habitante tiene el derecho a vivir en un 
ambiente sano en la forma en que las leyes y reglamentos es· 
peciales determinen y el deber de proteger y mejorar el am
biente que lo rodea. 

A1tfculo 597. La presente y demás leyes, reglamentos y dis· 
posiciones relativas a la salud son de orden público. 

Articulo 598. Toda persona debe velar por el mejoramiento. 
la conservación y la recuperación de su salud personal y la 
salud de los miembros de su hogar, evitando acciones y omi· 
siones perjudiciales y cumpliendo las instrucciones técnicas } 
las normas obligatorias que dicten las autoridades competentes. 

Artículo 599. Toda persona tiene derecho a obtener de los 
funcionarios competentes la debida información y las instruc
ciones adecuadas sobre asuntos, acciones y prácticas conducen
tes a la promoción y conservación de su salud personal y de la 
de los miembros de su hogar, particularmente, sobre higiene, 
dieta adecuada, orientación psicológica, higiene mental, educa
ción sexual, enfermedades transmisibles, planificación familiar. 
diagnóstico precoz de enfermedades y sobre prácticas y el uso 
de elementos técnicos especiales. 

Articulo 600. Toda persona y en particular quienes vayan 
a contraer matrimonio podrán solicitar de los servicios de sa· 
lud competentes, los certificados de salud en que se acredite, 
mediante Jos exámenes que sean menester, que no padece de 
enfermedad transmisible o crónica o condiciones especiales que 
puedan poner en peligro la salud de terceras personas o de la 
descendencia. 

Articulo 601. Esta ley regirá desde su sanción y deroga las 
demás disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a .. de ..... de mil novecientos se
tenta y ocho (1978). 

El presidente del Senado de la República, 

Guillermo Plazas Alcid 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Jorge Mario Eastman 

El secretario general del Senado de la República, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

J airo Morera Lizcano 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., 24 de enero de 1979. 

Publíquese y ejecútese, 

JULIO CESAR TURBA Y A YALA 

El ministro de Salud, 
Alfonso Jaramillo Salazar 
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DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Plazos para presentar declaraciones 
de impuestos de renta y ventas 

DECRETO NUMERO 1 DE 1979 
(enero 8) 

por el cual se fijan los plazos para la presentación de las rle· 
claraciones de impuestos sobre la renta y ventas; para el pag'J 
de la liquidación privada conespondiente al año gravable de 197!i 
en renta y para el pago de las liquidaciones privadas en el 

impuesto sobre las ventas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Articulo 19 Están obligados a presentar declaración de renta 
por el año gravable de 1978, los contribuyentes que hayan ob· 
tenido ingresos brutos superiores a $ 29'.000 en el año o Que 
hayan poseído un patrimonio bruto de valor superior a $ 120.000 
en :)1 de diciembre de 1978. 

Articulo 29 Para efectos de la presentación de la declara· 
ción de renta por el año gravable de 1978, se distinguirán )os 
siguientes grupos de declarantes, con los plazos que a conti· 
nuación se indican: 

19 Grupo número l. Formulario oficial número 2 (rosado). 

Personas naturales que no sean socias de sociedades de res· 
ponsabilidad limitada o asimiladas, que hayan recibido durante 
1978 principalmente ingresos de trabajo y que cumplan las si· 
gu ientes condiciones : 

a ) Que r en uncien al t érmino para modificar los datos básicos 
de su declaración ; 

b) Que su cónyuge no esté obligado a declarar; 

e) Que no hayan recibido ingresos del género de ganancias 
ocas ionales durante 1978; 

d) Que no estén obligados a declarar renta de goce; 

e) Que su patrimonio lfquido (patrimonio bruto menos deu· 
das ) en 31 de diciembre de 1978 no sea superior a $ 120.000.00 ; 

f) Que los ingresos recibidos durante 1978 de fuentes dife· 
rentes a la relación de trabajo, como por ejemvlo, ingresos de 
capital, ag ropecuarios, mixtos, etc., no excedan a $ 7.000.00; 

g) Que su renta lfquida gravable durante 1978 no exceda de 
los s iguientes topes: 

Número de per- Tope para Tope para 
sonas a cargo contribuyentes contribuyentes 

casados solteros 

69.640 29.900 

1 66 o 860 36 .000 

2 · · · · · · · ·· · · · ·· 71 .830 41 . 630 

. . .. . .... . . . . . 77 o 460 46.670 

4 82 o 840 61.160 

5 . .. .. . .. . . ... . 87 o 9'90 65.680 

. . .... . .. . .. . . 92 .930 59.700 

7 · · · ·· · · ·· ·· ·· · 97 o 430 63.660 

8 . . . .. . . ....... 101.610 67.260 

. . . .... . .. . . . . 106 o 660 71.210 

10 o más .. . . .. . . 109 o 560 74.800 

Los contribuyentes de este grupo vodrán acogerse al grupo 
número 2 y declarar en el formulario oficial número 3 de color 
amarillo, si asf lo desean. 
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El plazo para la presentación de su declaración de renta será 
desde el 19 de enero de 1979 basta las fechas que se in
dican a continuación, atendiendo a la primera letra de su primer 
apellido, así : 

Si la primera letra es : 

A ó B 

C, Ch, D ó E 

F. G, H ó I 

J, K, L, Ll, M, N ó Ñ 

O, P, Q ó R 

S, T, U, V, W, X, Y ó Z 

Hasta el día : 

13 de marzo de 1979 

16 de marzo de 1979 

16 de marzo de 1979 

20 de marzo de 19'79 

22 de mar zo de 1979 

23 de marzo de 1979 

29 Grupo número 2. Formulario oficial número 3 (amarillo) 
Comprende las personas naturales y las sucesiones ilfquidaa 

que no sean socias de sociedades de responsabilidad limitada o 
asimiladas, cuyos ingresos provengan de cualquiera de las si· 
guientes fuentes y dentro de los lfmites que se señalan a conti· 
nuación: 

a ) Ingresos de trabajo originados en una relación laboral 
contractual o administrativa cualquiera QUe fuere su cuantía; 

b) Ingresos de trabajo no originados en relación laboral, tales 
como honorarios , comis iones u otros obtenidos como trabajador 
independiente, cuya cuantía total no exceda de $ 100.000 en 
el año; 

e) Ingresos diferentes a los de trabajo, tales como de ca
pital, agropecuarios, mixtos, renta de goce y demás rentas lí· 
quidas especiales, cuya cuantía total no exceda de $ 100.000 
en el año; 

d) Ganancias ocasionales cualquiera que fuere su cuantía. 
No se incluyen en este grupo los contribuyentes que declaren 

pérdidas de operaciones e n 1978 o quienes aporten pruebas con t ra 
la renta presuntiva. 

El plazo para la presentación de su declaración de renta, 
ser á desde el 19 de enero de 1979 hasta las fechas que se indican 
a continuación, atendiendo a la primera letra de su primer ave· 
llido o del primer apellido del causante: 

Si la vrimera letra es: 

A 6 B 

e ó Ch 

D, E ó F 

G, H ó I 

J, K, L, Ll ó M 

N, Ñ, O, P ó Q 

RóS 

T , U, V, W, X, Y ó Z 

Hasta el día : 

27 de marzo de 1979 

29 de marzo de 1979 

30 de marzo de 1979 

3 de abril de 1979 

de abril de 1979 

de abril de 19'79 

10 de abril de 1979 

11 de abril de 1979 

39 Grupo número 3. Formulario oficial número 4 (verde). 
Comprende las personas naturales o sucesiones iliquidas que 

no sean socias de sociedades de responsabilidad limitada o asi· 
miladas y no cumplan las condiciones de los grupos núme
ros 1 y 2 . 

4Q Grupo número 4. Formulario oficial número 6 (blanco). 
Comprende las personas naturales o sucesiones ilfquidas que 

sean socias de sociedades de responsabilidad limitada o asi

miladas. 

Los contribuyentes de los grupos 3 y 4, tendrán plazo desde 
el 19 de enero de 1979 basta las fechas que se indican a 
continuación atendiendo la primera letra de su primer avellido, 
o del primer apellido del causante: 
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Si la primera letra es : 

A ó B 
e ó eh 
D, E ó F 

G, H ó 1 

J, K, L, Ll ó M 

N, R, O, P ó Q 

R ó S 

T, U, V, W, X, Y ó Z 

Hasta el dla: 

27 de abril de 1979 

2 de mayo de 1979 

4 de mayo de 1979 

8 de mayo de 1979 

10 de mayo de 1979 

14 de mayo de 19'19 

16 de mayo de 1979 

18 de mayo de 1979 

69 Grupo número 5. Formulario oficial número 6 (azul), 
Comprende: 
a) Las sociedades de responsabilidad limitada, las colectivas, 

las en comandita simple, las ordinarias de minas, las irregu
lares o de hecho de caracter!sticas similares a las anteriores, 
las comunidades organizadas, las corporaciones o asociaciones 
con fines de lucro, las fundaciones de interés privado, los bienes 
destinados a fines especiales en virtud de donaciones o asigna
ciones modales cuyos donatarios o asignatarios no Jos usufruc
túen personalmente, con excepción de las personas jurídicas in· 
cluidas en el literal e) de este grupo. 

El plazo para la presentación de su declaración de renta será 
desde el 19 de enero hasta el 17 de abril. 

b) Las sociedades anónimas, las en comandita por acciones, 
las sociedades irregulares o de hecho de caracterlsticas similares 
a unas u otras, las empresas industriales y comerciales del 
Estado del orden nacional y las de orden departamental y 
municipal cuyo capital corresponda a aportes particulares en 
un dos por ciento (2%) o más, Jos fondos públicos de que 
trata el articulo 39 del Decreto 1979 de 1974 y las sociedades 
y entidades extranjeras, con excepción de las personas jurídicas 
incluidas en el literal e) de este grupo. 

El plazo para la presentación de su declar ación de renta será 
desde el 19 de enero hasta el 20 de abril. 

e) Los contribuyentes que sean sociedades de cualquier na
turaleza y que sean socios de sociedades de responsabilidad Ji. 
mitada o asimiladas. 

El plazo para la presentación de su declaración de renta será 
desde el 19 de enero hasta el 24 de abril. 

Articulo 39 Cuando la mujer casada presente declaración de 
renta por separado, deberá hacer lo atendiendo la primera let ra 
de su primer apellido de soltera. 

Articulo 49 Los contribuyentes que se i ndican a continua
ción, tendrán plazo para declarar desde el 19 de enero hasta 
el 21 de mayo de 19'79: 

n) Quienes declaren en el exterior; 
b) El personal en servicio activo de las Fuerzas Armadas y 

de la Policla Nacional, excluido el de carácter civil; 
e) Las personas que hacen parte de las tripulaciones de na

ves de bandera colombiana destinadas a la navegación marí· 
tima. 

Articulo 69 La recepción de declaraciones de renta se hará 
únicamente en días hábiles. El horario será de 9 a. m. a 6 p. m. 
en el periodo comprendido entre el 19 de marzo y el 21 de mayo 
de 1979. En los demás dlas del año, la recepción de declara
ciones se hará dentro del horario normal de atención al público 
en cada administración y recaudación de impuestos nacionales. 

Articulo 69 Los contribuyentes que pertenecen a Jos grupos 
números 2, 3 y 4 y los incluidos en el articulo 49 del presente 
decreto pagarán el total neto de su liquidación privada en 
seis (6) cuotas iguales, cuyos vencimientos serán los siguientes, 
atendiendo a la primera letra de su primer apellido, así : 

19 Para los comprendidos en el grupo número 2 

Si la primera letra es : May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. 

A 6 B 2 6 3 3 4 2 

e ó Ch 8 8 8 7 6 

D, E ó F 11 12 10 9 12 9 

G, H ó 1 15 16 13 14 14 16 

J, K, L, Ll ó M 18 19 17 17 18 19' 

N, R, O, P 6 Q 22 21 19 21 21 23 

R ó S 26 26 24 24 26 26 

T, U, V, W, X, Y ó z 29 27 27 28 28 30 
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29 Para los comprendidos en los grupos 3 y 4 y en el ar
tículo 49 del presente decreto: 

Si la primera letra es : Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. 

A 6 B 

e ó Ch 

D, E ó F 11 

G, H 6 I 13 

J, K, L, Ll ó M 20 

N, R, O, P ó Q 25 

R ó S 27 

T, U, V, W, X, Y ó Z 28 

4 

6 

12 

18 

23 

26 

26 

2 

6 

10 

13 

20 

2;) 

27 

29 

3 

11 

13 

19 

24 

25 

27 

3 

4 

10 

17 

18 

24 

26 

29 

6 

9 

18 

16 

20 

23 

27 

30 

Artículo 79 Los contribuyentes comprendidos en el grupo 
número 6, pagarán el total neto según su liquidación privada, 
en diez (10) cuotas iguales, cuyos vencimientos serán el día 
diez de los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre o el dla hábil si· 
guiente, cuando el diez no sea hábil. 

Articulo 89 Para efectos del pago de las cuotas a que se 
refieren los artículos anteriores, se tendrán en cuenta las si· 
guientes reglas: 

a) Cuando de la división del total neto por pagar entre el nú
mero de cuotas correspondientes, resultare el valor de estas con 
fracciones de peso, se sumarán tales fracciones y se pagarán 
con la primera cuota. 

b) Cuando alguno de los términos fijados en el articulo 79 se 
cumpliere antes del vencimiento del plazo señalado para pre
sentar la declaración de renta correspondiente al año gravable 
de 1978, se efectuará el pago respectivo con base en la decla· 
ración del ejercicio anterior y con la primera cuota posterior 
a la declaración se cubrirá la diferencia a que haya lugar entre 
lo pagado y las cuotas calculadas conforme al articulo 79 de 
este decreto. 

Articulo 99 En el impuesto sobre las ventas deben presentar 
declaración dentro del mes siguiente al correspondiente período 
bimestral las siguientes personas: 

a) Los productores de artículos exentos, así produzcan bie
nes gravados. 

b) Los responsables que vendan bienes con tarifa inferior a la 
de sus costos y gastos de producción, venta y administración y 
tengan resolución del director general de impuestos autorizán· 
dolos para pedir la devolución del impuesto en la misma forma 
que lo hacen los productores de bienes exentos. 

e) Los comerciantes exportadores no responsables del impuesto. 
Los periodos bimestrales serán los siguientes: 
a) Para responsables del Impuesto de ventas 
Primer periodo: enero-febrero 
Segundo periodo : marzo-abril 
Tercer periodo: mayo-junio 
Cuarto periodo: julio-agosto 
Quinto periodo: septiembre-octubre 
Sexto periodo : noviembre-diciembre 
b) Para exportadores no responsables del impuesto 
Primer periodo : febrero-marzo 
Segundo período : abril-mayo 
Tercer periodo: junio-julio 
Cuarto periodo : agosto-septiembre 
Quinto periodo: octubre-noviembre 
Sexto periodo : diciembre-enero. 

Articulo 10. Los demás responsables estarán obligados a pre
sentar dos declaraciones anualmente, así : 

La primera declaración comprenderá Jos periodos bimestrales 
e11ero-febrero, marzo-abril y mayo-junio. 

La segunda declaración comprenderá los periodos bimestrales 
julio-agosto, septiembre-octubre y noviembre-diciembre. 

Las declaraciones de ventas de que trata este articulo, deberán 
presentarse dentro de los meses de julio y enero inmediata· 
mente siguiente a los periodos objeto de la respectiva decla
ración. 

Articulo 11. Cuando de la cuenta corriente del impuesto sobre 
las ventas al finalizar cada período bimestral, resultare un saldo 
a cargo del contribuyente, este deberá efectuar el pago corres
pondiente dentro del mes siguiente al respectivo bimestre. 
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Cuando se trate de los bimestres mayo-junio y noviembre-di
ciembre, el pago del impuesto se hará simultáneamente con el 
cumplimiento de la obHgación de presentar declaración. 

Artículo 12. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 8 de enero de 1979. 

JULIO CESAR TURBA Y A YALA 

El ministro de Hacienda y Crédito PúbHco, 

Jaime García Parra 

Retención en la fuente a títulos al portador 

DECRETO NUMERO 139 DE 1979 
(enero 26) 

por el cual se establece una retención en la fuente relacionada 
con los tftulos al portador. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere el 
ordillD.l 5Q del articulo 84 de la Ley 52 de 1977, 

DECRETA: 

Articulo l. Toda utilidad, provecho o beneficio económico que 
tenga relación de causalidad con la adquisición de títulos al 
portador, está sujeta a retención en la fuente cuyo monto no 
podrá ser inferior al uno por ciento (1%) del valor nominal del 
título, sin exceder el cuarenta por ciento (40%) de la utilidad, 
provecho o beneficio. 

Se consideran sujetas a la retención aquf establecida las co
misiones, honorarios, descuentos y, en general, la diferencia en· 
tre el valor nominal y el efectivamente recibido por el emisor o 
colocador. 

Parágrafo. Los bonos de desarrollo económico emitidos por el 
gobierno y las cédulas hipotecarias no estarán sujetas a la reten
ción que establece este articulo. 

Articulo 2. La retención se hará efectiva por la persona emi
sora en el momento de cancelar o redimir el titulo o por quien 
lo cancele o redima a su nombre. 

Se presume que quien hace efectivo el título al vencimiento 
de él es quien ha realizado en su favor toda la utilidad, prove
cho o beneficio que de él se deriva. 

At·ticulo 3. Con base en lo previsto en el articulo lQ, el go
bierno determinará mediante decreto los porcentajes de retención 
para el año gravable de 1979 y siguientes, tomando en cuenta 
la cuantfa de los pagos o abonos y las tarifas del impuesto vi
gentes, así como los cambios legislativos que tengan incidencia 
en dichas tarifas, con el objeto de conseguir en forma gradual 
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que el impuesto se recaude en lo posible dentro del mismo ejer
cicio gravable en que se cause. 

Attfculo 4. Para los efectos previstos en este decreto, los tí
tulos al portador, deberán contener, además de lo dispuesto por 
otras normas, lo siguiente: 

1. La expresión clara y notoria de quienes son las únicas 
personas o entidades a las cuales se les puede exigir judicial
mente la cancelación del título, indicando nombre, razón so
cial y NIT. 

2. La clase o tipo de sociedad, su domicilio y número de re
gistt·o mercantil. 

3. El monto del capital pagado, de la reserva legal, del pa
sivo extemo y de la utilidad líquida comercial según el balance 
del último ejercicio. 

4. La anotación clara de la circunstancia de estar o no so
metida al control de la Superintendencia Bancaria. 

5. El valor nominal y el valor de adquisición para el primer 
tenedor y el porcentaje que sobre el segundo valor representa la 
diferencia o el monto del que a titulo de descuento, comisión 
honorarios o cualquier otro se reciba o haya de recibirse cuando 
no exista tal diferencia. 

6. En caracteres claros la leyenda "Sujeto a retención en la 
fuente, segÚn lo disponen las normas transcritas al reverso". 

7. Al reverso del documento que contenga el título, copia tex
tual de este decreto. 

Artículo 5. Para la aceptación de costos, gastos o pérdidas 
deducibles que tengan relación de causalidad con la emisión, 
colocación o transferencia de títulos al portador, será necesario 
que el contribuyente identifique al adquirente del tftulo, indi
cando su cédula de ciudadanía o número de identificación tri
butaria y el monto del beneficio que este último obtuvo de la 
adquisición del mismo, representado por la diferencia entre el 
valor nominal y el efectivamente recibido por el enajenante. 

Las deducciones solicitadas se limitarán a los valores demos· 
trados como beneficios para terceros, siempre que sobre estos 
beneficios se baya efectuado y consignado la retención en la 
fuente, lo cual debet·á acreditarse en la declaración de renta y 

patrimonio. Cuando no se baga la retención se rechazará la 
pérdida o se desconocerá. la deducción de conformidad con el ar
ticulo 13 de la Ley 38 de 1969. 

Artículo 6. En lo no previsto en este decreto, serán apli· 
cablea a la retención en la fuente a que se refieren los artfculos 
anteriores, las normas sobre procedlmiento y sanciones con
tenidas en la Ley 88 de 1969, concretamente en sus artículos 4Q, 
69, 7Q, 89, 9Q y 10 a 16, todo conforme a la reglamentación que 
sobre el particular expida el gobierno. 

Articulo 7. Este decreto rige desde la fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 26 de enero de 1979'. 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jaime Garda Parra 
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INSTITUTO COL01MBIANO 

Cancelación de garantías de reintegro 

RESOLUCION NUMERO 117 DE 1978 
(diciembre 4) 

por la cual se precisa una facultad concedida a las oficinas 
seccionales del Instituto Colombiano de Comercio Exterior para 

cancelar garantías de reintegro. 

El Consejo Directivo de Comercio Exterior, 

en uso de sus facultades legales y en especial de las que le 
confiere el Decreto 151 de 1976, y 

CONSIDERANDO : 

Que mediante Resolución 22 de 19'74, le fue atribuida a las 
oficinas seccionales del Instituto, entre otras funciones, la de 
cancelar garantlas de reintegro que deban constituir los ex· 
portadores. 

Que algunos reintegros no pueden hacerse por el valor total 
previsto en los registros de exportación y garantía por razones 
atribuibles a aspectos cambiarios, liquidación de fletes, seguros, 
transporte, así como comisiones que cobran los bancos o entida· 
des encargadas de realizar los giros al exterior o porque el 
importador rehusa pagar saldos en razón a mercancías dete
rioradas, de mala calidad, pérdida u otras razones. 

Que por ese hecho, los exportadores se encuentran en la difi· 
cultad de obtener garantía personal para nuevos registros de 
exportación, a más de resultar onerosa su situación cuando de· 
ben hacer modificación por saldos inferiores al valor real de 
aquellas, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Se aclara el articulo 23, literal e) de la Resolu
ción 22 de 1974, en el sentido de que los jefes de las aeccio· 

DE COMERCIO EXTERIO·R 

nales podrán también cancelar las garantías de reintegro venci· 
das cuando presenten saldos iguales o inferiores a quinientoa 
dólares (US$ 500.00), o su equivalente en otras monedas, pero 
sin que dichos saldos excedan del 5% del valor total de la ex· 
portación respectiva, sobre la base de presumir que ha ocurrido 
alguna o algunas de las causales previstas en los considerando~ 
de esta resolución. 

Parágrafo. Para saldos iguales o inferiores a quinientos dó· 
lares (US$ 500.00) o su equivalente en otras monedas, pero que 
superen el 5% del valor total de la exportación, podrá ser 
cancelada la garantía previo concepto de la División de Registro 
de Exportaciones, dependencia que podrá solicitar la documen· 
tación que considere necesaria para expedir d~cho concepto. 

Articulo 29 Las garantías con saldos que se acojan al articulo 
primero, se cancelarán por medio de una modificación por me· 
nor valor, excepto las iguales o menores a cincuenta dólares 
(US$ 50.00), que no la requieren. 

Articulo 89 Lo dispuesto en esta resolución se aplicará a los 
casos que se encuentren pendientes en el momento que entre en 
vigencia. 

Articulo 49 La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su expedición y deroga la Resolución 2 de enero 20 de 1976. 

Comuniquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, a 4 de diciembre de 1978. 

El presidente, 

Gilberto Echeverri Mejía 

El secretario, 

Gustavo Parra Du11án 

Hay sellos. 
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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 1 DE 1979 
(enero 24) 

por la cual se fija precio mínimo de reintegro cafetero. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 56 del 
Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del gerente de la 
Federación Nacional de Cafeteros, 

RESUELVE: 

Artícu lo 19 Señálase en US$ 243 el precio mínimo de reinte
gro por saco de 70 kilogramos, para las exportaciones de café 
que se efectúen con base en contratos registrados a partir del 
25 de enero de 1979. 

Artículo 29 Esta resolución rige desde la fecha de su ex· 
¡1edición. 

RESOLUCION NUMERO 2 DE 1979 
(enero 24) 

por la cual se complementan medidas sobre préstamos del 
Fondo Financiero Agropecuario. 

La Junta Monetaria de la RepÜblica de Colombia, 

<'n ejercicio de SU!'< facultades legales, en particular ele las que 
le confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963, la Ley 611- y el De
crelo 1562 de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Los préstamos hasta por cuantía de $ 700.000 
con destino a la compra de bovinos de cria o de leche, tendrán 
una tasa ele interés del 15o/o anual y de redescuento del 12.65o/o 
anual. Cuando e l monto de estos préstamos sea superior a 
$ 700.000 s in exceder de $ 2.200.000, la tasa de interés será del 
17 % anual y la de redescuento del 14.40 o/o anual. 

Artículo 29 Lo dispuesto en la presente resolución se apli
cará a los nuevos créditos que se redescuenten a partir del 26 
de enero de 1979. 

Articulo 39 Esta resolución modifica en lo pertinente el ar
tículo 59 de la número 50 de 1978 y rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 3 DE 1979 
(enero 24) 

por la cual se autoriza al Banco de la República para acuñar 
moneda metálica. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de la concedida 
por el literal e) del articulo 28 de la Ley 711- de 1973 en con

cordancia con el attículo 49 de la Ley 22 de 1968, 

ENERO 1979 

RESUELVE: 

Artículo 19 Autorizase al Banco de la República para acuñar 
moneda metálica en la denominación de cinco pesos ($ 6.00) de 
conformidad con las aleaciones y las características que esta
blezca por medio de resolución el Ministerio de Hacienda, basta 
por la cuant!a necesaria para satisfacer adecuadamente su de
manda. 

Artículo 29 Esta resolución rige desde la fecha de su ex· 
pedición. 

RESOLUCION NUMERO 4 DE 1979 
(enero 24) 

por la cual se dictan disposiciones sobre divisas para Jos esta
blecimientos de crédito y apertura de cuentas corrientes y fon

dos en moneda extranjera. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que le 
confiere el Decr to-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

A1·Ucu lo 19 La Oficina de Cambios del Banco de la República, 

previo concepto de su Junta Asesora, podrá autorizar con cargo 

al renglón 21 de la balanza cambiaria licencias de cambio a 

favor de los establecimientos de crédito del país cuando su po

s ición propia en moneda extranjera esté afectada por haber sa

tisfecho obligaciones derivadas de la financiación de importa

ciones y estén ante la imposibilidad de obtener el reembolso res

pectivo por los canales ordinarios. 

Artículo 29 Los establecimientos de crédito podrán igualmente 

obtener licencias de cambio con cargo al numeral cambiario de 

que trata el artículo anterior, cuando ello fuere necesario para 

iniciar operaciones de cambio exterior. 

Artículo 39 Facúltase a la Oficina de Cambios para autorizar, 

previo concepto de su Junta Asesora, la apertura y manejo de 

depósitos en moneda extranjera a personas naturales o jurídicas 

diferentes de las contempladas en el artículo 29 de la Resolu

ción 58 de 1976, cuando el normal desarrollo de sus actividades 

así lo requiera. 

La Oficina de Cambios podrá igualmente autorizar la aper

tura y manejo de fondos rotatorios en moneda extranjera, para 

actividades diferentes a las mencionadas en el articulo 10 de la 

Resolución 58 de 1976. 

Artículo 49 La Oficina de Cambios adoptará las medidas per

tinentes para asegurar la correcta aplicación de lo señalado en 

esta resolución. 

Articulo 5<? Esta resolución deroga la número 2 de 1970, mo

difica en lo pertinente los artículos 89 y 119 de la número 58 

de 1976 y rige desde la fecha de su expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 5 DE 1979 
(enero 31) 

por la cual se fija precio mfnimo de reintegro cafetero. 

La Ja.nta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 56 del 
Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del gerente de la 

Federación Nacional de Cafeteros, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Sefiálase en US$ 217 el precio mfnimo de reinte
gro por saco de 70 kilogramos, para las exportaciones de café 
que se efectúen con base en contratos registrados a partir del 
19 de febrero de 1979. 

Artfculo 29 Esta resolución rige desde la fecha de su ex
pedición. 

fi6 

RESOLUCION NUMERO 6 DE 1979 
(enero 31) 

por la cual se dictan medidas sobre constitución del depósito 
para nacionalización de importaciones. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el articulo 12 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 El depósito previo a la nacionalización de las 
mercancias de que trata la Resolución 53 de 1976 y normas 
concordantes se constituirá, a partir de la fecha de vigencia de 
esta resolución, en moneda legal colombiana a la tasa de cambio 
que rija el dfa de la operación. 

Articulo 29 Esta resolución deroga el inciso 19 del articulo 19 
de la número 33 de 1978 y rige desde el 19 de febrero de 1979. 

ENERO 1979 
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Nómero 
y fecha 

34 Dic. 

38 Dic. 

S9 Dic. 

40 Dic. 

4'1 Dic. 

42 Dic. 

filS Dic. 

519 Dic. 

611 Dic. 

62 Dic. 

2~6 1 Dic. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diario Oficial en 
Que se promulgó 

Tema 

Número 1 Fecha 

35.167 Dic. 

12 35.167 Dic. 

14 35.167 Dic. 

14 35.167 Dic. 

14 36.167 Dic. 

15 35.167 Dic. 

15 35.166 Dic. 

16 36.173 Ene. 

15 35.178 Ene. 

16 36.173 Ene. 

"1'• .1781 Ene. 

Leyes 

28 78 Fija en la caJltidad de $ 92.477.646.000 el cómputo del presupuesto de in
,gresos de los establecimientos públicos nacionales para el periodo fiscal 
de 1979. 

28 78 Aprueba el "Acuerdo sobre delimitación de áreas marinas y submarinas y 
cooperación marltima, entre la República de Colombia y la República 
Dominicana••, firmado en Santo Domingo el 13' de enero de 1978. 

28 78 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital para la vigencia 
fiscal de 1978 -Ministerios de Minas y Energia, Hacienda y Crédito 
Público y Educación Nacional- con la cantidad de $ 8.575.000. 

28 78 Adiciona el presupuesto nacional para la vigencia fiscal de 1978 -Con
•traloria General de la República, Departamento Administrativo de Aero
náutica CiV'il y Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Defensa 
Nacional- por $ 165.432.346,12. 

28 78 Acliciona el presupuesto de rentas y recursos de capital para la vigencia 
fiscal de JJ9i7.8 -Ministerio de Hacienda y Crédito Público- con la can
tidad de $ 496.166.500. 

28 78 Aprueba el "Protocolo de Lima adicional ni Acuerdo de Cartagenn", firmado 
en Lima el 30 de octubre de 1976 y el "Protocolo de Arequipa adicional 
al Acuerdo de Cartagena" firmado en Arequipa el ~1 de abril de 119!'il8. 

27 78 Reviste al presidente de la República de facultades extraordinarias por el 
término de sesenta dias para modificar las escalas de remuneración de 
los empleos del sector público y faculta al gobierno para abrir Jos cré
\ditos y efectuar los traslados presupuestales indispensables para su cum
plimiento. 

8 79 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital para la vigencia 
fiscal de 1978 -Ministerio de Obras Públicas y Transporte- con la 
cantidad de $ 456.890.000. 

8 79 I- Expide la ~'Ley Orgánica del Desarrollo Urbano" con la cual se pretende 
orientar las instituciones jul'idicas y la intervención del Estado, para el 
mejoramiento de las condiciones económicas, sociales, culturales y ecoló
gicas de las ciudades. IT-Ordena que todo núcleo urbano con más de 
20.000 habitantes deberá formular su respectivo plan integral de desarro
llo con base en las técnicas modernas de planeaelón urbana y de coor
dinación urbano-regional. III- Determina, con el fin de incrementar los 
recursos fi nancieros que demande el desarrollo urbano planificado del 
pa!s, la creación de estructuras necesarias para operar un mercado se
cundario de hipotecas y la adecuación de las disnosiciones Que rigen 
al Banco Central Hipotecario, al Instituto de Crédito Territorial y al 
Instituto de Fomento Municipal. IV - Concede facultades extraordinarias 
al presidente de la República por el término de un año con el fin de 
Que expida las medidas indispensables para el cumplimiento de esta ley, 
las cuales deberán ser consultadas a una comisión especial integrada por 
seis miembros del Senado de la República y de la Cámara de Represen
·tantes, respectivamente. V- Prohibe a la Nación afectar en beneficio 
de los fines propuestos los ingresos cedidos total o parcialmente a las 
entidades territoriales. 

8 79 Contracredita y adkiona el presupuesto nacional de la vigencia fiscal de 
1978 -Departamento Nacional de Estadistica y del Servicio Civil y Mi
nisterios de Gobierno, Justicia -Rama Jurisdiccional-, Trabajo, Salud y 
Desarrollo Económico- con la cantidad de $ 26.053.500. 

Ministerio de Gobierno 
Decreto 

15 79/Dispone que l{)s contratos que celebren las asociaciones de municipios como 
entidades de derecho público, deberán someterse a los requisitos y forro~ 
lidades que para tal efecto establezca el Código Fiscal del departamento 
al que pertenezcan la mayor{a de los municipios asociados. 

Ministerio de Justicia 
Decreto 

28 1 35.184 1 Ene. 23 79 jFija los derechos por concepto de registro de instrumentos públicos. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

N6mero 
y feeha 

2GM! Dic. 

271 21 Dic. 

2764-bis Dic. 

2765-bis Dic. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

217 Dic. 

278 Dic. 

279 Dic. 

2.86 Dic. 

Diario Oficial en 
que se promulgó 

Número\ Fecha 

Tema 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

10 35.161 Dic. 19 78 Autoriza a los ministros de Hacienda y Crédito Público y de Obras PúbliCS.'l 
y Transporte para gestionar a nombre del gobierno nacional un emprés
tito externo por US$ 48 millones, con plazo para su total amortización 
de quince años, incluido un periodo de gracia de tres, interés anual de 
7,'17%, comisión anual de compromiso de 114% sobre saldos por utilizar, 
comisión de inspección y vigilancia de 1% sobre el valor del crédito, 
y destinado a financiar parcialmente el proyecto de mejoramiento del 
\Sistema de navegación del Canal del Dique y rio Magdalena. 

13 35 .170 Ene. 3 79 Autoriza al ministro de Hacienda y Crédito Público para gestionar a nom-
bre del gobierno nacional un crédito e..xterno por US$ 400 millones, con 
plazo para su total amortización de diez años, incluido un período de gra
cia de dos años, interés anual sobre saldos deudores de %% sobre la 
rtasa interbancaria de Londres para depósitos en US$ a seis meses, co
misión de administración de %. % sobre el valor del préstamo y destinado 
a financiar programas del gobierno nacional. 

18 35.176 Ene. 11 79 Fija en $ 108.256.514.000 los cómputos del presupuesto de rentas y recursos 
de capital del Tesoro Nacional para la vigencia fiscal de 19719. 

18 36.176 Ene. 11 79 Fija el cómputo del presupuesto de ingresos de los establecimientos pú-

35 .164 Dic. 

35.164 Dic. 

35.164 Dic. 

lO 35.164 Dic. 

35.171 Ene. 

35.171 Ene. 

18 35.177 Ene. 

22 78 

22 78 

22 78 

22 78 

4 79 

4 79 

blicos nacionales para 1979 en $ 92.477.646.000. 

Resoluciones ejecutivas 

Autoriza a la Empresa de Desarrollo Urbano de Bucammanga para e le
brar una operación de crédito público interno con el Banco Central Hi
potecario por la suma de $ 160 millones, con plazo para su total amor
tización de dos años, interés anual de B%, corrección monetaria máxima 
de 18% anual, garantizada mediante la constitución de hipoteca de primer 
grado sobre un lote de terreno y doce edificios, y destinada a financiar 
parte de las obras de construcción de 212 apartamentos en la Plaza Mayor, 
de la Ciudadela Real de Minas de esa ciudad. 

Autoriza a los Ferrocarriles Nacionales de Colombia para celebrar una ope-
ración de crédito público interno con el Fonuo Nacional de Proyectos ue 
Desarrollo -FONADE- por la suma de $ 60 millones, con plazo para 
su total amortización de siete años, incluido un periodo eJe gracia a 
capital d uno y medio años, int re s d 18% anual. comisión de com
promi o de l 'lh% anual sobre salcJos no de embolsado , garantizada me
diante pagarés por cada uno de los desembolsos a favor del Fondo Na
cional de Proyectos de Desarrollo - FONAD y destinada a finan
ciar los estudios definitivos para la construcción del Ferrocarril del Carare. 

Autoriza a la Empresa de Obras Sanitarias de Caldas Llda. para celebrar 
una operación de crédito público interno con la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia por la suma de $ 18 millones, con plazo para su 
total amortización de quince años, incluido un periodo de gracia a ca
lpital de dos años, intereses de l8o/o anual, garantizada mediante la pig
noración de las rentas por concepto de acueducto y alcantarillado que 
EMPOCALDAS presta al municipio de Chinchiná, en proporción no su
perior al 120% del valor del servicio anual de la deuda, y destinada a 
financiar la ampliación del acueducto de esa ciudad. 

Autoriza a las Empresas Públicas de Medellín para celebrar una operación 
!de crédito público interno con el Fondo Nacional de Proyectos de Desarro
llo -FONADE- por la suma de $ 52.650.000, con plazo para su total 
amortización de siete años, incluido un período de gracia a capital de 
dos años, intereses de ll8o/o anual y comisión de compromiso de llh% sobre 
saldos no desembolsados, garantizada mediante la pignoración a favor de 
¡FONADE de las acciones que poseen en Interconexión Eléctrica S. A. 
y destinada a financiar los estudios de ampliación de la capacidad de ge
neración de las centrales hidroeléctricas de Guadalupe y Ayurá. 

Autoriza a la Corpo¡·ación Eléctrica de la Costa Atlántica - CORELCA-
para celebrar una operación de crédito público interno con el Banco de 
Bogotá y la Corporación Financiera Colombiana por la suma de $ 400 
millones, con plazo de siete años, período de gracia de uno y medio años 
.para su total amortización, intereses anuales de 2ll% y de mora de 2Aio/11. 
garantizada mediante la pignoración de los ingresos por venta de fluido 
eléctrico a la electrificadora del Magdalena, en cuant!a no superior al 
120% del servicio anual de la deuda y destinada a financiar parte de 
los costos de los ensanches térmicos del sistema CORELCA. 

Autoriza al municipio de Quibdó para celebrar una operación de crédito pú-
blico interno con el Banco del Comercio, por la suma de $ 7.790.567, dis
tribuidos asi: $ 1.771.630 con plazo de siete años; $ 6.018.937 con plazo 
de cinco años; los intereses en ambos casos serán de 22% anual, garan
tizada mediante la pignoración de los recaudos provenientes de la plaza 
de mercado en una proporción no superior al 120% del servicio anual 
de la deuda y destinada a financiar la pavimentación de vias y amplia
c:ón de la plaza de mercado. 

12 79 Modifica la Resolución ejecutiva 215 de 1978 que autorizó a la Empresa 
de Desarrollo Urbano de Bucaramanga para celebrar una operación de 
crédito público interno con el Banco del Comercio por $ 49.450.000, al eli
minar el periodo de gracia a capital el cual se había estipulado en un año. 

ENERO 1979 
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Diario Oficia l en 
que ae promul¡ró 

Número 1 Fecha 

Tema 

18 35 .177 Ene. 12 79 Autoriza al Fondo de Inmuebles Nacionales para celebrar una operación de 
crédito público interno con el Banco Cafetero por $ 20 millones con plazo 
para su total amortización de cuatro años, interés anual de 19,4% paga
deros por semestres anticipados, garantizada mediante la pignoración de 
parte de su presupuesto de gastos en una proporción no superior al 
120% del servicio anual de la deuda y destinada a financiar la termina
ción y adecuación del Palacio de Nariño. 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Decreto 

"I"·'"IE"'. 16 791 Señala en $ 115 diarios el salario mlnimo legal para los trabajadores del 
sector primario en el Distrito Especial de Bogotá y algunos municipios, 
y en $ 105 sector primario para el resto de municipios en el pals. 

6 (- ) 

(--) 

(--) 

(-) 

(--) 

(---) 

(----) 

(----) 

(-~--) 

(----) 

Junta Monetaria 
Resoluciones 

! - Señala en 1'2'% anual la tasa de interés que pagarán los fondos ganaderos 
.al Banco de la República por la utilización de los cupos de crédito a 
Que se refiere la Resolución 48 de 1975. U- Dispone que los dividendos 
que repartan los fondos ganaderos a sus accionistas, e..'Cceptuando los Que 
se distribuyan en acciones, no deberán exceder de 18% de su capital pa..
gado y reserva legal registrados en 31 de diciembre del año inmediata
mente anterior. !TI-Determina que lo disouesto anteriormente tendrá aoli
cación para los créditos que se descuenten a partir del 14 de diciembre 
de 1978. 

Señala en liil% anual la tasa de interés aplicable a los préstamos que otor
guen los establecimientos de crédito con cargo a los recursos del Fondo 
de Promoción de Exportaciones, conespondiendo al Banco de la República 
<le este porcentaje, por concepto de redescuento, doce de los catorce pun
tos asignados a PROEXPO. Esta di sposición es aplicable a los redeseuen
tos efectuados a oartir del 14 de diciembre de 1978. 

I- Crea en el Banco de la República una lfnea de crédito hasta por $ GOO 
millones para el redescuento de obligaciones del sector cooperativo del 
pala a travé'3 del Instituto Nacional de Financiamiento y Desarrollo Coo
perativo - FINANCJACOOP>-- y de "Centrales de Crédito" autorizadas, 
nrevia certificación de la Superintendenria Nacional de Cooperativas. II
Dispone la distribución semestral de la linea de crédito por parte del Ban
co de la Reoública en favor de FINANCIACOOP y de las "Centrales de 
,Crédito" que cumplan con los requisitos señalados. III- Determina que la 
línea de crédito oor $ 600 millones se utilice en cuantía no inferior a 
50% de su valor al redescuento de obligaciones a cargo de coooerativas 
afiliadas y destinadas al fomento de la producción. IV-Establece que se 
podrán redescontar obligaciones en las que se hayan estipulado ta
mts de interés no inferiores al 117'% anual con cargo a la linea de crédito 
autorizada en la presente resolución y a los cupos especiales de Que trata 
el artículo 10 de las Resoluciones 103 de 1971 y 61 de 1977. El Banco de 
la República cobrará una tasa de redescuento inferior en cinco ountos a 
la señalada en la respectiva obligación. V - Faculta al Banco de la Re
pública oara que conjuntamente con las superintendencias Bancaria y de 
Cooperativas señalen los mecanismos de control adecuado. VI- Ordena la 
vigencia de la presente norma a partir del lO de enero de 1979. 

Señala en $ 40 la tasa de cambio para la contabilización de las reservas in
ternacionales. 

I- Fija en $ 12.564,6 millones el monto global para las operaciones de cré
dito financiables por el Fondo Financiero Agropecuario durante 1009', cré
ditos que deberán ajustarse a las condiciones establecidas oor la Junta 
Monetaria. II- Señala las tasas de interés, redescuento y márgenes de 
redescuento para las operaciones íinanciables por PI Fondo v para Jos 
préstamos con cargo a los recursos del oréstamo BIRF 1367-CO. TU-Li
mita a $ 2.200.000 la cuantia máxima que ouede autorizarse a largo plazo 
¡para una misma persona natural o jur!dica dentro del programa señalado 
y fija las tasas de interés aplicables a esta clase de préstamo. IV - Dis
pone que las corporaciones f inancieras que ten¡mn R.CCel'O a lo~ recursos 
del Fondo de acuerdo con el articulo 17 de la Resolución 63 de 1973 y 
las que solo puedan otorgar oréstamos de largo y mediano plazo a que 
se refiere la Resolución 67 de 1975, deberán redescontar los créditos ciñén
dose a las disposiciones que para efecto de aplicación de tasas de in
terés, redescuento y márgenes de redescuento se establecen en la oresente 
norma. V-Faculta a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero para 
financiar dentro del programa correspondiente al primer semestre de 1'9719 
para cultivos de ciclo semianual cuant!as indispensables para cultivar has
ta cien hectáreas exceptuándose de este limite algunos cultivos los que 
podrán obtener financiación hasta para ciento cincuenta hectáreas. VI
Dispone que quedarán vigentes las tasas de interés y de redescuento de que 
tratan los artículos 1 o, 20 y 40 de la Resoluci'ón 29 de 1977. as! como los 
señalados por la Resolución 27 de este mismo año. Vil- Ordena la aolica
ción de la presente norma a los créditos redescontados a oartir del 1 o de 
enero de 1979. 
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